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PRESENTACION 

El presente docunento es resultado del Foro "La Gestión Pública y la Preparación de Ft.rct~ 
narios Públicos" (agosto, 1984), realizado en el marco del Proyecto de Gestión Pública~ 
ESAN llevó a cabo, entre los años 1983 y 1985, gracias a un convenio con el Gobierno Perl.J! 
no y el Banco ~ial. 

Dada la importancia del rol del Estado en cualquier proceso de desarrollo y, de quienes 
son los encargados de ejecutar las políticas estatales -es decir, los flJlCionarios ptlil! 
cos- es que consideramos conveniente publicar las ideas que aquí se exponen. 

El eje principal que las nuclea es, precisamente, el del entrenamiento del fu,cionario 
público, las particularidades de su formación y el rol determinante que ejercen en el cun 
plimiento de los objetivos estratégicos del Estado. 

La intención de este documento es contribuir al debate, aún no concluido (sobre el tema), 
a fin de echar luces sobre él y constituir un punto de referencia. 

Octt..tire, 1985 

Joaquín Maruy Tashima 
Director 

Proyecto de Gestión Pública 





INTRCDLCCI~ 

Con l a f ina lidad de propiciar un debate sobre el rol del Estado y la gestión pública, por 
un lado, y el per feccionamiento profesional de los funcionarios de este sector, por otro, 
el Proyecto de Gestión Pública de ESAN organizó, en agosto de 1984, un foro denominado: 
"La Gestión Pública y l a Preparación de Funcionarios Públicos". 

La discusión en la que participaron funcionarios y directivos del sector público, polít_! 
cos, académicos y empresarios privados y tuvo como principal objetivo ervnarcar el papel 
del perfeccionamiento dentro de la estrategia de desarrollo que al Estado le corresponde 
implementar, por ser un tema de interés prioritario. 

Los participantes Formaron dos comisiones de trabajo: la primera t rató el tema del "Rol 
del Estado y las Características de la Organización y Gestión de la Aaninistración Públi 
ca" y la segunda el de "Los Funcionarios y Gerentes del Sector Público y la Estrategia 
de Entrenamiento", las conclusiones a las que llegaron, en cada una de ellas, aparecen en 
los anexos 2 y 3. 

Este docunento consta de dos partes, la primera presenta la ponencia "El Funcionario 
Público en el Contexto de una Estrategia de Desarrollo", preparada por Daniel Saba, que 
sirvió de base para el debate, y la segunda es un extracto de las opiniones vertidas por 
los participantes, se ha preferido incluir sólo las opiniones omitiendo la identidad pe.E_ 
sonal de los participantes, pero sí indicando su condición de político, eR1)resario , acad_! 
mico, etc . en la medida en que esto últ imo cont ri buye a comprender el sentido de sus 
afirmaciones. 

El esfuerzo de editar este material se realiza con la certeza de que será un valioso insu 
me didáctico para discutir los diferentes temas de la aóninistración pública. 

1/ Una relación de los participantes aparece en el Anexo Nº 1 





I. PONENCIA: 
EL FUNCIONARIO PUBLICO DENTRO Da CONTEXTO 

DE UNA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 





INTRCXX..X:CICJl,I 

~a expresión "estrategias de desarrollo'' para un país como el Perú es, en términos histór,! 
cos, demasiado ambiciosa. En estricto sentido, los distintos gobiernos que se han sucedido 
han seguido cursos de acciór> preestablecido tanto por las circunstancias en que se encue!l 
tra el Perú dentro del contexto económico internacional, como por las condicionantes que 1!!! 
ponen las estructuras socio-econ6rnicas tradicionales y que han evolucionado llkJY poco durante 
nuestra historia republicana. Adicionalmente, ambos factores han llegado a integrarse de 

una manera tal vez más profunda de lo que sería esperable, especialmente si se tiene en Ct.Je.!:!. 
ta que el resultado ha sido el desarrollo de una economía desorganizada y errática, y de un 
orden reconocidamente injusto en lo que se refiere a distribución del ingreso. 

Afirmar que lo económico y lo social no pueden estar separados salvo por si~lificaciones 
académicas, es una verdad de perogrullo. Pero esta afirmación es tanto más valedera en el 
Perú por cuanto el dejar aparte nuestra idiosincrasia impide COll'C)render cabalmente nuestro 
devenir histórico. Revisar la historia económica de nuestro país sin analizar las causas 
profundas que permitieron que fuera así, reduce la discusión a un recuento de hechos y datos 
estadísticos que finalmente explican ll'K.ly poco. Más aún, tratar de diseRar una estrategia de 
desarrollo sin considerar debidamente cómo y de qué manera reaccionarán los distintos age!l 
tes económicos puede condJcir a un abierto fracaso, por más que técnicamente los postulados 
sean correctos , o por lo menos así lo parezcan. 

El presente docl.lnento pues, incide fuertemente en las condicionantes de nuestro desarrollo 
para tratar de entenderlo, en primer término, y para hacer recomendaciones realistas, f!Slda 
mentalmente. Porque si bien es importante y elemental que el desarrollo sea dirigido y pl! 
nificaqo, es tal vez más illl)Ortante que el mismo sea asimilado y aceptado por los que, en úl 
tima instancia, serán los actores principales de este proceso. 





PRIKRA PARlE 

□ desarrollo económico del Perú se ha basado principalmente en los siguientes aspectos: 

Priorización de la actividad exportadora primaria como fuente generadora de divisas, 
frente a la industrialización. 

Escasa participación del Estado como agente activo en nuestra economía, con e~cepción 
del período comprendido entre los años 1969-1975. 

Mantenimiento de un sesgo sistemático en cuanto a distribución del ingreso, en bene 
ficio de los grupos tradicionales de poder económico y político. Falta de desarrollo 
de un mercado interno significativo. 

Un análisis separado de cada uno de los tres puntos permitirá recorrer la historia económica 
de nuestro país, de acuerdo a las bases de estudio señaladas en la Introducción. Servirá, 
asimis,oo, para recomendar cursos de acción alternativos, lo que se hará en la segunda parte 
de este docunento. 

1. Priorización de la Actividad E>cportamra Primria 

El Perú fue y sigue siendo un país exageradamente dependiente de las fluctuaciones de 
los mercados internacionales de materias primas, para su desarrollo. Hasta un punto 
tal que las variaciones de los precios de nuestros productos de exportación tradici~ 
nal pueden ser capaces de inducir periodos de recesión o bonanza, afectando incluso 
la situación política del país. 

El salitre y el guano, desde mediados del siglo pasado, el azúcar, el algodón y la 1~ 
na posteriormente, los minerales el petróleo y la harina de pescado, son diversos pr~ 



duetos sobre los cuales se sustentó el desarrollo económico del país, y en función de 
cuya situación en los mercados internacionales, la economía peruana avanza y retrocede, 
casi al margen de lo que sucede en el sector interno. 

Evidentemente, la posibilidad de exportar materias primas no es un factor negativo. Al 
contrario, una utilización racional de los excedentes generados en estas actividades 
hubiera permitido intentar un modelo de desarrollo basado en el crecimiento del mere! 
do interno . Esto, sin embargo, no se hizo, al menos en forma sistemática. Cuando se 
dio algún impulso a la industrialización fue más bien por una afortunada conjunción de 
factores, como en la década de 1890, o cOIOO respuesta casi intuitiva a la crisis de 

los mercados externos, como en las décadas de 1930 ó, incluso, la de 1960. 

La décaaa de 1890, por ejemplo, presenció un intento bastante interesante de diversifi 
cación económica. Durante este periodo se inició en forma autónoma, un incipiente P! 
ro prometedor proceso de sustitución de importaciones. El decaimiento de las export_! 
ciones, la imposibilidad de conseguir créditos externos, en vista de la recesión e~ 
mica europea, así como también por la crisis de la Casa Baring en sus operaciones en 

Argentina y la necesidad de imponer tarifas relativamente elevadas a las importaciones 
como fuente de ingresos fiscales, hicieron que el establecimiento de industrias en el 
país fuera facticle. Según datos recogidos por Thorp & Bertram .l', aproximadamente el 
60 por ciento de las empresas industriales existentes en 1902 fueron creadas durante 
el periodo de estudio. El proceso, sin embargo perdió momento y empezó a diluirse 
tan pronto como cambiaron las circunstancias que lo indujeron. Si este fue un intento 
fallido, conviene adentrarse un poco en las razones de su fracaso. En primer término, 
la evidencia que el proceso no obedecía a ningún plan, solamente -como ya se mencionó
ª la conjunción de circunstancias que lo favorecieron; en segundo lugar a la falta de una 
clase empresarial con la suficiente visión de futuro coroo para mantenerlo mediante la 
institucionalización ahora si deliberada, de algunos de los factores que lo hacían ~ 
sible. Este grupo, sin embargo, no presionó al gobierno para lograr este objetivo, al 
contrario, tan pronto los mercados externos de materias primas recobraron su dinamismo, 
el i ntento de desarrollo interno se olvidó y diluyó. 

Los eventos posteriores no presentan cant>ios sustanciales hasta 1930. Obviamente, la 
"gran depresión" de 1929 afectó profundamente la economía nacional, ligada conx:i estaba 
a los mercados externos. Se produjo entonces una reacción parecida a aquella iniciada 
en la década de 1890, pero reacción dada por la presencia de factores exógenos a nue1 
tra economía, no por una real vocación de desarrollo. Se instauraron a lo largo de e! 
te período, que va de 1930 a 1948 algunas medidas promocionales para el desarrollo de 
una industria local. E incluso el Estado participó de una manera nu,ca antes vista, 
pero no por eso importante, en el proceso. En otras palabras , para lo que era la nor 
ma en el Perú, estos cambios podrían parecer dramáticos, pero en términos absolutos 
eran bastante limitados. 

El período finalizó con el movimiento militar de 1948, auspiciado y alimentado por los 
grupos de poder tradicionales, aquellos ligados a la industria de exportación y al C! 
pital foráneo. De lo anterior, quedó muy poco de rescatable porque, además de tímido 

1/ Thor p & Bertram, Perú 1890-1977, Growth and Policy in an Open Economy, ColUJOia Lhiver 
sity Press, 1978. 
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fue incoherente y no planificado y porque nuevamente la vocación de mediano y largo 
plazo estuvo ausente del escenario. La posibilidad de desarrollo del país se vio nue 
vamente frustrada. 

El gobierno de 1948-1956 restituyó el esquema tradicional de una manera por demás o~ 
tensible. Más aún , los mayores esfuerzos estuvieron puestos en perpetuar este estado 
de cosas. Así, en 1950, en uno de los actos más representativos de este período se da 
el Código de Mi nería que se encuadra en el esquema más abierto de promoción de export! 
cienes de materias primas y atracción de capital extranjero. El dispositivo fue ba~ 
tante -o demasiado- liberal, pero no necesariamente inconveniente. De hecho coinc.!_ 
dió con la recuperación de la post-guerra y la creciente demanda de minerales generada 
por la Guerra de Corea . El producto nacional creció durante el período 1950-1956 a t! 
sas realmente importantes . Sin embargo, se vuelve a presentar el fenómeno ya tradici~ 
nal. El tratamiento de los excedentes así generados no va en beneficio de la censal.!_ 
dación de un mercado interno sólido, el cual debió estar ligado a un proceso de indu~ 
trialización más o menos acelerado. Esto, nuevamente se dejó de lado. Se realizaron 
algunas obras de infraestructura agrícola, como proyectos de irrigación y se dio un d.!:!_ 
doso programa de construcción de obras públicas, cuyo aporte al desarrollo nacional 
fue prácticamente nulo. Los beneficiarios inmediatos fueron en ambos casos, los gr.!:!_ 
pos de poder tradicionales y, en alguna medida, el proletariado urbano. Pero el país 
como conjunto se alejó aún más de la posibilidad de iniciar un proceso de desarrollo 
autosostenido. 

No fue sino hasta 1959 en que se da un i ntento más o menos importante de favorecer a 
la industria local, especialmente aquella no ligada a la actividad de exportación. En 
ese año se promulga la ley 13270, Ley de Promoción Industrial, durante el gobierno de 
1956-1962. 

¿Qué motivó la dación de esa ley? Los factores fueron varios. En primer término, el 
auge de las exportaciones había perdido momento, habiéndose pasado incluso por la fase 
recesiva de 1957- 58. En segundo lugar, la tesis cepalina de sustitución de irrportaci~ 
nes se presentaba como una solución a las crisis externas y como una oportunidad para 
obtener localmente las utilidades que se iban haciendo más difíciles en el exterior y, 
en tercer término, se notaban ya ciertas tensiones sociales, aunque no dramáticas , C.!:!, 
yo signo exterior más evidente eran los barrios marginales que se habían desarrollado 
en Lima bajo el auspicio del gobierno de Odría, el que los impulsó con fines netamente 
pol íticos. 

Acerca de la referida ley, mucho se ha escrito en términos negativos. Es cierto que 
contiene errores graves como otorgar franquicias a industrias ya establecidas (Art.32) 
o priorizar las actividades de una manera tan vaga que prácticamente todo podía ser 
considerado prioritario. Sin embargo, contenía también algunos puntos valiosos , al~ 
nos, en intención, como la creación del Instituto Nacional de Promoción Industrial ,que 
era en la práctica un primer esbozo de programación, o incentivos diferenciales para 
industrias establecidas en las distintas regiones del país, dándole preferencia a la 
sierra y la selva, lo que implicaba un intento, si bien rudimentario, de descentraliz! 
c1on. Adicionalmente, se elevaron las tarifas arancelarias para permitir que el proc!:_ 
so de industrialización pudiera llevarse a cabo. 

Los resultados, evaluados hoy, no fueron satisfactorios. 
tivos? No se trata, ni mucho menos, de defender una ley 
debe señalarse que ni el Estado ni el sector empresarial 

Pero, ¿cuáles fueron los m~ 
imperfecta. Sin embargo, sí 
se preocuparon de corregirla 
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en la práctica. Al contrario, al amparo de las imperfecciones de la ley se dio un pr~ 
ceso de industrialización totalmente incoherente. Los beneficios de la empresa deseen 
tralizada no fueron aprovechados, permitiéndose un crecimiento desproporcionado de la 
actividad industrial en Lima y Callao, induciendo además una aceleración del movimie~ 
to migratorio rural-urbano. Nuevamente faltó visión de futuro en el sector empres~ 
rial privado y el estatal. La pregunta que surge es inevitable ¿Pudo darse dentro de 
lo establecido por la ley 13270 un proceso de industrialización más efectivo? La res 
puesta es afirmativa, pudo y debió darse, pero los agentes económicos que debieron h~ 
ber modificado la historia no lo hicieron así. La misma mentalidad que en 1890 frenó 
el desarrollo de un proceso lo desvirtuó en 1960. En un caso con una ley ad-hoc, en 
el otro en forma autónoma, en ambos casos la mentalidad de corto plazo prevaleció s~ 
bre las necesidades de desarrollo del país. 

2. Escasa Participación del Estaoo cea:, Agente Act.l;,o 

Aún hoy éste es un tema que en el Perú causa polémica. Aún hoy se defiende la no i_!l 
tervención del Estado como agente activo por una serie de razones. Por esto mismo, 
tal vez sea conveniente reproducir el siguiente párrafo, no referido precisamente al 
Perú, ni siquiera a América Latina. 

"En todo el continente, los gobiernos tuvieron mucha mayor parte en él (desarro 
llo industrial), no sólo por costumbre, sino también por necesidad. Guillermo I, 
rey de los Países Bajos Unidos fundó en 1822 la Sociedad General para favorecer 
la Industria Nacional de los Países Bajos, dotada con tierras del Estado; un 40 
por 100 de sus acciones Fueron adquiridas por el rey un 5 por 100 se garantizó P! 
ra todos los demás suscriptores. El Estado prusiano continuaba explotando una 
gran proporción de las minas del país. Sin excepción alguna, los nuevos sistemas 
ferroviarios eran planeados por los gobiernos, y si no construidos par ellos, sf 
estimulados por el otorgamiento de condiciones favorables y la garantía de las iD_ 
versiones" 1 / 

Tal vez el mayor mérito de esta referencia sea el de demostrarque preconizar la necesl 
dad de una participación activa del Estado, no es apoyar causas exóticas. Cabe seña 
lar, además, que los países que se mencionan en el párrafo transcrito eran, en ese 
t1empo, países subdesarrollados y que la necesidad de su industrialización se daba por 
las influencias combinadas de la Revolución Industrial Inglesa y de la Revolución Fran 
cesa. 

En el Perú, al contrario, esta participación del Estado no se dio nunca en Forma sist~ 
mática. Salvo intervenciones aisladas no existió un movimiento ordenado y planificado 
de desarrollo. Antes bien se dejó la iniciativa al sector privado, aunque éste nunca 
mostró una dinámica suficiente como para alentar expectativas razonables. 

No resulta fácil encontrar las razones de la inactividad estatal en el sentido de ha 
cer un esfuerzo por sacar al país del subdesarrollo. El siglo anterior puede no ser 

1 / E. F. Hobsbawm, ºLas Revoluciones Burguesas" , Guadarrama/Punto ()nega, Pág. 313. 
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representativo. A fin de cuentas, entre 1824 y 1879 el Perú se debatía en la canfor~ 
ción de una república luego de pasar por uno de los más penosos e indecisos movimi~ 
tos de emancipación en América Latina. La Guerra del Pacífico provocó una situación 
caótica. Posteriormente, sin embargo, y como ya se ha visto, la situación empieza a 
cambiar y comienza el auge de las exportaciones de materias primas, las cuales crearon 
importantes excedentes susceptibles de ser reinvertidos localmente en un proceso acel! 
rada de industrialización y es precisamente aquí, en este momento, en que el Estado se 
abstiene de intervenir. 

Así analizando el problema, se torna casi incomprensible. No se puede hablar de ide~ 
logia económica porque no existía ninguna. Se podría pensar que el Perú ya se había 
autodefinido como país exportador de materias primas, pero esto ¿en qué se contrap~ 
nía con la industrialización interna? Ya se vio que hacia 1890-1907 se generó un movl_ 
miento casi espontáneo de industrialización, lo que no afectó en nada la dinámica del 
sector externo de nuestra economía. Esa dinámica en todo caso, se vio afectada porra 
zones de origen exógeno. 

Las razones se deben buscar en otros factores. Un proceso de industrialización lider2_ 
do o promovido por el Estado sólo es posible cuando los intereses del mismo se corre~ 
ponen con los intereses del país, a largo plazo, pero nunca cuando los intereses del 
unosecorresponden precisamente con los de los grupos de poder económico tradicional, 
menos aún cuando éstos, quizás por deformación de origen, sólo tienen interés en su 
propio bienestar y en el corto plazo. 

En el Perú esto último es lo que ocurrió. Y eso sí explica por qué no hubo preocup~ 
ción mayor por un desarrollo a largo plazo. Evidentemente, mientras la exportación de 
materias primas fuera una actividad rentable, ¿cuál sería la necesidad de incursionar 
en nuevas actividades? ¿cuál la necesidad de ampliar el mercado y diversificar la ec~ 
nomía? Al contrario ligados como estaban ambos poderes, el político y el económico, 
cualquier intento de cambiar el "statu-quo" hubiera resultado contraproducente para 
sus propios intereses. Y en esto juegan incluso factores de otro tipo que no es perti 
nente tratar aquí. -

Evidentemente, el trascurrir del tiempo, el crecimiento de la población y el surgimie_!! 
to de nuevas corrientes políticas, co-adyuvaron a modificar en parte la situación. Pe 
ro sólo en parte. Si la actividad empresarial del Estado es un buen indicador de s-;:; 
dinámica, baste señalar que a fines de 1968 existían únicamente seis empresas públicas, 
en sectores de la producción aunque el total de instituciones gubernamentales ascendie 
se a cuarenta. Un movimiento tímidamente progresista incluso para los estándares pe 
ruanos, como Acción Popular, no podía obviamente revertir la tendencia tradicional.~ 
fue sino hasta 1968 que se intentó el proceso opuesto. El misoo que se había dado en 
la mayor parte de los países europeos 150 años antes, y en otros países latinoamerica
nos desde antes de la crisis de los años 30. 

J. Distr.itu:iffl del Ingreso 

Los efectos de las políticas señaladas anteriormente sobre la distribución del ingreso 
y consecuentemente el desarrollo de un mercado interno importante, fueron obviamente 
negativos. Aunque las estadísticas son escasas, el fenómeno es hoy día dramáticamente 
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notoria. Según estimaciones de Webb 11 para 1961 el20 par ci ento inferior de la P,2. 
blación recibía el 18.2 por ciento y el 10 por ciento superior, el 49.2 por ciento. Pe 
ro por lo que resulta más ilustrativo es la diferencia de ingresos entre los sectores 
rural y urbano, que es a la vez causa y consecuencia de fenómenos tan asfixiantes como 
el centralismo económico y la migración del campo a la ciudad. Es un punto, pues, en 
que el presente documento ingr~sa muy somerawente al estudi o del sector agrarin. 

Hasta fines de la década del 50, en un proceso que había ocupada la mayor parte del 
presente siglo, la agricultura contribuía con más del 50 por ciento de las exportacio
nes del país, estando dicha riqueza c~ntrada en tres grandes rubros: algodón, azúcar y 
lanas. 

Por más de medio siglo, pues, el agro fue una fuente importante de excedentes para el 
resto de la economía. Ahora bien, ¿cuál fue el tratamiento dado a dichos excedentes? 
Según dos especialistas del tema: 

a) En muy contados casos sirvió al desarrollo agroindustrial, debido tanto a las estr~ 
checes del mercado interno ...... como a la rígida sujeción al mercado exter 
no de ciertos productos ..... . 

b) En l a mayoría de los casos se or ientó hacia un complejo de actividades econi 
micas cuya caracter ística pri nci pal era l imi tarse a actividades improductivas 
o especulativas, como el comercio, los servicios, las f inanzas y la especul~ 
ción urbana. El agro alimentó así a la economía, aún cuando no pueda habla~ 
se propiamente de un proceso de acumulación sost enido, en el sentido que el 
excedente · no l leqó a convPrtirse en capital reprodJctivo; y 

e) Se destinó al consumo suntuar:io de los grandes propietarios ~/ 

Lo que es equivalente a decir que el excedente agrario, tal como el excedente minero 
se empleó en actividades de poca importancia para el desarrollo económico, o simplemen 
te se utilizó fuera del país, sin que se hiciera nada por evitar estas consecuencias.-

Mientrasestm sucedía, sin embargo, las condiciones del campesinado, especialmente de 
aquél ubicado en la zona serrana, se mantenían a niveles de subsistencia. Según los 
mismos autores citados lineas arriba, "en términos de distribución del ingreso, el sub 
desarrollo agrario se reflejaba en la ubicación de los trabajadores rurales en el d~ 
cil más bajo de la escala nacional. 5alvo los asalariados de los grandes complejos 
agroindustriales de la costa, el resto de trabajadores agrícolas -tenia un nivel de i~ 
gresos que en 1961 fluctuaba entre 1,000 y 3,200 soles anuales ... ". De este modo, una 
gran mayoría de la población del país, aquella precisamente sobre la cual debiera h! 
berse estructurado un plan de desarrollo nacional, se marginaba del circuito económico. 

Seguir profundizando en este tema, así como en la revisión de estrategias de desarr~ 
llo hasta 1969, llevaría el estudio a un nivel de detalle innecesario. Porque de una 

1/ webb, Richard - "Goverrynent, Policy and The Distribution of Inconie in Peru, 1963-1973", 
en "The Peruvian Experiment, continuity and change under military rule", Princeton un_! 
versity Press, 1975. 

2/ Matos Mar/Mejía, "La Reforma Agraria en el Perú", Instituto de Estudios Peruanos, Pág. 
35. 
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u otra manera, los distintos acontecimientos que se sucedieron en el período bajo est_!! 
dio, respondieron al mismo patrón de comportamiento. Una perniciosa vocación de corto 
plazo por parte de las clases dirigentes que siempre negó la posibilidad de desarrollo 
del país; una pasividad igualmente perniciosa por parte de las clases económicas más 
bajas, que no motivó en consecuencia ningún cambio en las relaciones tradicionales, ni 
tampoco indujo un proceso de desarrollo, aunque sólo hubiera sido por sintetizar las 
aparentes contradicciones en que se desenvolvía la vida económico-social del Perú. 

El capítulo siguiente trata en cierto detalle los cambios efectuados durante el perÍ.!:!. 
do 1969-1975. El único período en nuestra historia republicana en que se intentó un 
proceso de reformas estructurales, aunque partiendo de una evaluación no del todo C.!:!. 
rrecta de la idiosincrasia peruana y con serias deficiencias de implementación. 

4. El Periodo 1969-1975 

Tratar de explicar las razones que ocasionaron el movimiento militar de 1968 es entrar 
en el terreno de la especulación. Es cierto que la situación económica y política se 
había deteriorado de una manera importante, pero no hasta niveles dramáticos. Por otro 
lado, durante el gobierno de 1963-1968 se habían presentado brotes guerrilleros que, 
al momento del golpe militar habían sido sofocados, aunque aparentemente su influencia 
dentro del movimiento militar, en el sentido de provocar en estos una "toma de concie!J_ 
cia" acerca de la realidad peruana, fue un factor desencadenante del movimiento y de 
su direccionalidad. 

Al momento del pronunciamiento militar las estructuras tradicionales seguían vigentes. 
Si bien algunos tibios cambios se habían producido, estos eran cuestión de grado, ta 
les como un cierto cambio en las relaciones de poder dentro del grupo tradicional. En 
cuanto a la estructura del país en general, un tímido intento de reforma agraria no h!_ 
bía llegado a alterar ni siquiera perceptiblemente las condiciones de tenencia de tie 
rras. En lo fundamental, se mantenía el mismo esquema ya reseñado. 

Mucho se ha especulado y ITMJcho se especulará todavía acerca de las verdaderas motiv! 
ciones de los comprometidos en el movimiento militar . Pero lo que sí resulta claro es 
que pese a sus limitaciones y contradicciones, pese a no contar con una base ideológl_ 
ca suficientemente coherente y, en fin, pese a los errores de implementación de alg.!:!_ 
nas reformas, el proceso militar que se inició en 1968, fue el primer intento realiz! 
do en nuestra historia republicana por cambiar el orden de cosas que había predominado 
por 150 años. 

Las ideas centrales tras la serie de reformas que se dieron con el IOOvimiento militar 
de 1968, la mayoría de las cuales se produjo en los dos primeros años de gobierno, fue 
ron las siguientes: 

Apropiación por parte del Estado de la mayor parte de los excedentes generados en 
las actividades clave de la economía, básicamente minería y petróleo. 
Minimización del poder económico de los grupos tradicionales, con la finalidad de 
abrir paso a una nueva clase empresarial. 
Redistribución del ingreso familiar mediante participación directa de los trabaj! 
dores en las utilidades de las empresas (sector industrial, pesquero y minero) y, 
mediante la reforma agraria. 

Las tres premisas eran aparentemente correctas. Por un lado tendían a desarrollar el 
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mercado interno con la finalidad de hacer factible un importante programa de industri! 
lización y, por otro lado, permitían que los excedentes generados en los sectores e~ 
portados pudiesen ser redistribuidos en el resto de la economía. Pero así como eran 
válidas teóricamente debieron haber sido materia de una implementación por demás cuid! 
dosa y pragmática. Porque si bien el gobierno militar esperaba llevar a cabo un ca!!!_ 
bio de estructuras profundas, debió tener en cuenta, sobre todo, que las mismas iban a 
generar, por el lado de los beneficiarios que es el relevante, un nivel de expectativa 
que en algún momento podría derivar en escepticismo y hasta en oposición. Porque, ª!!. 
tes que nada, el cambio de estructura~ más importante que requiere el país es el ref!:_ 
rido a la idiosincrasia del peruano, acostumbrado a un paternalismo tal que lo asocia 
más con reacciones pueriles que positivas; hecho a un ambiente en el que la insegur.f. 
dad y la inestabilidad política, por ser la constante de nuestra historia republicana, 
generan oportunismo y especulación antes que una predisposición a esperar resultados 
en el mediano plazo. 

La digresión anterior es válida para entender, realmente, por qué un proceso como el 
iniciado el 3 de octubre de 1968 no dio los resultados que se esperaban y, cabe resal 
tar que de la conducta señalada, no eran ajenos tampoco los mismos hacedores de la p.9. 
lítica económica y social que se implementó. 

La primera reforma que se intentó, fuera de la expropiación de los bienes de la Inter 
national Petroleum Company que constituía un acto de pleno derecho del Estado Peruano, 
fue la reforma agraria, promulgada en julio de 1969. En términos prácticos, la refo.!_ 
ma agraria no fue una sorpresa. De hecho venía siendo esperada desde hacía tiempo y 
si no se implementó con anterioridad fue porque el poder económico y el político se 
guían identificados. Pero, a medida que esa identificación se iba resquebrajando la 
posibilidad de una reforma real se incrementaba. 

Aunque parezca un contrasentido, el defecto mayor de la ley de reforma agraria fue su 
superficialidad. Porque si bien transfirió la propiedad de la tierra de los terrat.!:_ 
nientes a los campesinos, dejó sin resolver aspectos esenciales de un proceso total. 
No se estudió la financiación del proceso, ni se intentó beneficiar a todos los que l! 
boraban en el sector . Antes bien, las empresas fueron transferidas a las cooperativas u 
otras formas de organización comunal, pero beneficiaron únicamente a los que ya antes 
de la reforma eran los privilegiados del sector. El efecto redistributivo fue pues 
bastante limitado y el efecto en el crecimiento económico bastante pobre en términos 
reales (Cuadro N2 1). 

La reforma debió ser mejor y, de hecho, pudo ser mejor, de no haber mediado precisame!!. 
te un injustificable apresuramiento por parte del gobierno, derivado aparentemente de 
problemas internos en el mismo, esto es sunamente ilustrativo, porque este solo hecho 
confirma la apreciación dada líneas arriba en el sentido de que los vicios de comport! 
miento que afectan nuestro desarrollo se encontraban presentes en los mismos que deb.!:_ 
rían haber inducido un cambio total. 

No quiere decir lo anterior, sin embargo, que la reforma agraria fuera un completo fra 
caso. Porque aparte de otras consideraciones, lo importante es que se diera y que aún 
hasta hoy día tenga características de irreversibilidad. 
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CUADRO N2 1 

INDICE DE PROOJCCION AGRICDLA 

Todas las Productos Productos 
Años Cosechas Alimenticios Alimenticios per Cápita 

1968 100 100 100 
1969 108 110 107 
1970 117 120 113 
1971 119 123 112 
1972 118 123 110 
1973 124 129 111 
1974 121 126 107 
1975 126 133 109 

FUENTE: Thorp & Bertram, Op. cit. Págs. 315. 

La segunda reforma, en orden cronológico, fue la del sector industrial, realizada a 
partir de la promulgación de la ley 18350, "Ley General de Industrias". 

l a concepción de esta ley, obviamente distaba mucho de los intentos anteriores de reg~ 
lar el sector. En primer lugar, se reservaba para el Estado una serie de actividades, 
calificadas como básicas, considerando su importancia en el desarrollo de otros sect.2_ 
res y en el abastecimiento de productos clave. Así, industrias, como la del cemento, 
fertilizantes, química y petra-química, quedaban reservadas para el sector estata.l. En 
segundo término, se daban amplios incentivos para la reinversión de utilidades, esp! 
cialmente cuando éstas se daban en regiones fuera del área de Urna y Callao. En tercer 
lugar, en uno de los aspectos más conflictivos de la ley, se creaba la Comunidad Indu! 
trial, la misma que por intermedio de su participación en las utilidades vía divide!!_ 
dos y acciones, debería alcanzar una o~rticipación en el capital de las en-presas equ.!. 
valente al 50 par ciento. Paralelamente, el nivel tarifario se elevaba sustancialmen 
te y las facilidades para las industrias se ampliaban. 

Si la idea era crear una economía mixta con dos sectores (público y privado) fuertes 
y complementarios, la comunidad industrial tal como fue planteada no era el vehículo 
más propicio para el logro de este objetivo. Porque, dejando de lado consideraciones 
de carácter más bien filosófico, la sola posibilidad de que el capitalista pudiera en 
determinado momento perder la mayoría de su participación, introducía un elemento de 
riesgo bastante severo. Por otro lado, si lo importante era el aspecto redistributivo 
de la reforma, bastaba con asignar a la comunidad un porcentaje prestablecido de las 
utilidades del ejercicio. De modo que, por lo menos en este punto, la disposición era 
contradictoria con los objetivos aparentes del Gobierno en esos momentos. 

En otros aspectos, la ley tenía rasgos positivos, al menos en teoría, como la idea de 
descentralizar la economía permitiendo importantes exoneraciones tributarias para pr.2_ 
yectos ubicados fuera del área de lima-Callao . Sin embargo, ya se había intentado es 
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to mismo hacia 7960, cuando se dio la ley 13270, y los resultados fueron casi nulos . 
La diferencia entre una ley y otra, supuestamente era l a nueva clase empresarial que 
ahora accedía a la posibilidad de crear industria. Supuesto que falló estrepitosame~ 
te. 

Los resultados, en términos cuantitativos, fueron desalentadores y, de hecho, los nu~ 
vos industriales, al menos en términos relativos, no cambiaron en lo más mínimo el P.§!. 
trón de conducta que mostraban los empresarios tradicionales. Más aún, durante este 
período fue notoria una rara solidaridad entre los dos. Así, la mayoría de empres.§!_ 
rios que pudo y debió beneficiarse de las oportunidades que se presentaban, prefirió 
adoptar una actitud conservadora y tímida, aún cuando en términos prácticos no habían 
sido afectados en ningún aspecto; antes bien eran beneficiarios de una situación que 
supuestamente habían esperado, aunque no necesariamente en el contexto en que se dio. 

Los resultados y las tendencias, en fin, determinaron un cambio en el objetivo del g~ 
bierno en cuanto a la orientación de la política económica y del peso relativo de los 
distintos agentes. En lugar de propender a una economía mixta, el Estado se vio obll_ 
gado a tener un rol mucho más importante, fortaleciendo especialmente su acción empr~ 
sarial. 

En cuanto a los excedentes y su manejo, hacia mediados de los 70 el Estado había ya 
asumido las mayores empresas del sector minero y petrolero, y controlaba además una 
buena parte del sistema bancario. De este modo el Estado debería tener a su 
disposición una cantidad de recursos mayor a la que hubiera podido disponer en cu8l_ 
quier otra circunstancia anterior. Y esto fue así realmente. Según información rec~ 
gida por Thorp & Bertram, los ingresos por exportaciones se incrementaron entre 1969 y 
1974 en 71 por ciento, verdad que teniendo en cuenta el mejoramiento de los precios, 
ya que el volumen físico de las exportaciones disminuyó en el mismo período en aproxl_ 
madamente 30 por ciento. 

Para entender realmente por qué el proceso que se 1n1c10 en 1968 no tuvo un desarrollo 
mayor, es necesario incidir en un aspecto que prácticamente se dejó de lado, la plan! 
ricación. 

La realización de un programa profundo de cambios, corno ya se ha dicho, debe ser mate 
ria de un cuidadoso proceso de implementación, y esto obviamente en un contexto debid.§!. 
mente planificado. Pero esto no se dio y es así que vemos que el proceso de reforma 
agraria se da sin mayor estudio y, en consecuencia, cambia de orientación varias veces; 
el proceso de reforma industrial, siendo importante, no es coherente con los objetivos 
del gobierno y, en consecuencia, son éstos los que redefinen; y, algo que tiene tanto 
o más importancia que los dos factores mencionados, el gobierno inicia un programa de 
inversiones vastísimo y con una característica común, de maduración lenta. 

Esta falta de planificación tuvo resultados nefastos, pero sobre todo uno: el incremen 
to violento de la deuda externa del país, tanto para financiar los proyectos del g~ 
bierno como para suplantar los recursos perdidos por la retracción del sector privado 
y el declive de la actividad agrícola. El Cuadro N2 2 muestra el incremento de la deu 
da pública externa de 1968 a 1976. 

Pero hay, sin embargo, algo que llama especialmente la atención en este defecto del 
proceso y es que el gobierno militar, por su misma característica de gobierno de-facto, 
no tenia plazos prestablecidos para llevar adelante los cambios que se proponían. Sin 
embargo, falló en lo mismo que a estas alturas del docunento se muestra ya como una 
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constante histórica. El predominio del corto plazo sobre el desarrollo del país. La 
búsqueda de éxitos inmediatos desvirtuó la naturaleza del proceso. La improvisación, 
o en el mejor de los casos, la intuición, predominaron sobre el concepto de planific!!_ 
ción. 

E~ proceso finalizó, para cualquier fin práctico, en 1975. Se perfiló en determinado 
momento como una alternativa real de transformaciones estructurales en un país que las 
necesita con urgencia, pero fracasó y, por lo tanto, tal vez sea pertinente una última 
reflexión antes de dar por concluido el presente capitulo. 

Ingreso bruto 

Servicio 

Ingreso Neto 

Deuda Total 

Servicio de la deuda 
como porcentaje de 
las exportaciones 

CUADRO N2 2 

OEI.DA PI.B.ICA EXTERNA 1968-1976 
(Millones de dólares americanos) 

1968 1969 1970 1971 1972 

186 221 190 184 285 

129 134 167 213 219 

99 132 69 28 121 

737 875 945 997 1, 121 

15 16 16 24 23 

A.ENTE: Ttnrp & Bextran, op. cit. pág. 311. 

1973 1974 1975 1976 

574 990 1,046 1,348 

347 343 474 511 

309 740 762 1,077 

1,430 2,170 3,050 4,127 

33 22 34 32 

Se dijo que un procesó de cambios en un país como el nuestro puede generar un nivel de 
expectativas que puede derivar en escepticismo y oposición, y quizás el período r~ 
señado sea sumamente significativo en este sentido, porque fue notorio que el apoyo 
del que gozó el régimen militar en sus inicios se diluyó casi totalmen~e hacia 1975. 
Cierto es que se cometieron errores, y graves. Pero no es menos cierto que los benef.!, 
ciarios de las reformas que se emprendieron fueron expectadores antes que verdaderos 
actores del proceso y opositores del mismo cuando la correlación de fuerzas cantliaba 
en el seno del gobierno. 

Si un proceso como el que se llevó a cabo en el período que se ha reseñado merecía o 
no un apoyo es asunto que no corresponde tratar en este docunento. Lo que se quiere 
significar con lo señalado en el párrafo anterior es la necesidad de replantear .los ce!!_ 
ceptos que de relaciones entre clases parecen prevalecer. Por que sólo de un conoc.!, 
miento certero de la naturaleza de la sociedad que se quiere cambiar, podría deducirse 
las políticas generales y específicas que se deberán aplicar. 
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,. Etapas s-.bsi~ientes 

De 1975 a 1980 el proceso militar fue cambiando de direccionalidad, hasta finalizar 
aplicando políticas del más puro corte neoliberal. En realidad, este fue un período 
que no se justificaba, en términos de permanencia del gobierno de-facto. Habiéndose 
ya terminado con los intentos reformistas; con una alegada pero poco visible intención 
de "consolidar reformas" y, antes bien, con una cierta inclinación de desandar el cami 
no emprendido anteriormente, los cinco años que duró todavía el gobierno militar fue 
ron más bien de parálisis en términos de desarrollo del país. 

Finalmente, el gobierno llamó a elecciones originando el segundo gobierno de Acción PE 
pular, elegido esta vez con una mayoría impresionante: 45 por ciento de la votación. 
No solamente la cifra era impresionante, sin embargo. Es tanto más significativa cua!l 
to que la campaña de A.P. se basaba más bien en slogans efectistas que en planteamien
tos concretos. Para los que pensaban que los años de gobierno militar habían cambiado 
de alguna manera la mentalidad peruana, esta votación resultó reveladora. 

Lo que sucedió posteriormente es casi una repetición del patrón de conducta de los g.9. 
biernos tradicionales que ha tenido el país. Esta vez, explícitamente y con argument~ 
ciones teóricas supuestamente válidas, se intentó el retorno a un modelo de desarrollo 
basado en la exportación de materias primas y la importación de bienes de consumo. 
Cierto es que este modelo, al menos en su fase de generación de divisas vía exportaci.9. 
nes, no fue dejado en ningún momento. Esta vez, sin embargo, se pretendía -además
eliminar -en aras de la eficiencia- un buen porcentaje de la industria establecida, 
para lo cual se rebajaron fuertemente las tasas arancelarias, sometiendo a la indu~ 
tria nacional a una competencia por demás utópica con aquella de los países desarroll~ 
dos. Los resultados son evidentes y se reflejan no sólo en la caída del sector indus
trial en su participación en el PSI, sino también en la incapacidad de este sector p~ 
ra absorber mano de obra y crear nuevos empleos. De hecho el número de desempleados y 
sub-empleados ha aumentado desde 1980 a la fecha, y no solamente en términos relativos, 
sino en términos absolutos. 

En cuanto al sector agrario, la política aplicada ha sido por demás indecisa, debatié!l 
dose entre un deseo casi manifiesto de revertir el proceso y una falta de convicción 
para llevar adelante tal iniciativa. En términos de desarrollo del sector, obviamente, 
los resultados han sido por demás negativos. El nivel de vida del campesino se sigue 
deteriorando y con ello la distribución del ingreso en el país se continúa sesgan~o a 
favor de los grupos de poder tradicionales, aunque las individualidades dentro de éste 
se hayan alterado. Lo cual, por supuesto, no altera el calificativo pues jugamos en 
función a patrones de conducta y no a personas circunstanciales. 

Los sectores más favorecidos por esta política, que no se limita en esta etapa a este 
gobierno, sino que se remonta a 1975, son aquellos ligados a la exportación de mate
rias primas, tales corno las empresas petroleras establecidas en el país y los exporta
dores de cobre, incluyendo a las empresas estatales involucradas en esta actividad. 
Cierto es que la caída de los precios internacionales de nuestros principales produc
tos de exportación no ha favorecido por su lado el desarrollo de la actividad exporta
dora, aunque para tratar de paliar este efecto se ha implantado una política de deva 
luación acelerada, de evidente impacto inflacionario. 

La participación del Estado en la economía se ha ido diluvendo y, aunque todavía cua~ 
titativamente importante, cualitativamente es escasa . La planificación prácticamente 
ha desaparecido, no habiéndose dado en el período 1980-1984 ni un plan de desarrollo 
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con metas específicas. La Actividad Empresarial del Estado ha tratado de ser minada 
desde sus cimientos. 

Si se revisan los tres aspectos que se señalaran al inicio de este documento como C! 
racterísticas de nuestra historia económica republicana, y se comparan con los que ah~ 
ra vivimos, se encontrará una coincidencia notable. No es, en ningún caso, una coinc_!. 
ciencia forzada. Al contrario, fluye de cualquier análisis serio que se haga. La pol.f. 
tica que se aplica hoy en día es, pues, la misma que se aplicó tradicionalmente y que 
condujo al país a un estado de subdesarrollo notorio. 

6. Concluaiones 

La situación en que se encuentra hoy día el Perú en casi todos sus aspectos: económico, 
político y social, no es casual, ni coyuntural ni, mucho menos, sorpresiva. Por lo me 
nos para quien quiere observar lo que sucede con una dosis mínima de imparcialidad. 

El país sufre de serias deformaciones de tipo estructural, tanto en lo que se refiere 
a configuración económica como a disposiciones y actitudes del peruano promedio, y 
cuando un mal se convierte en estructura en un país, no son viables solucio,es parci! 
les ni restringidas. En otras palabras, o las estructuras que impiden que este país 
avance hacia un efectivo desarrollo se alteran o las consecuencias pueden resultar im 
previsibles. 

Según datos oficiales, aproximadamente el 70 por ciento rle la actividad productiva n! 
cional se encuentra concentrada en Lima y, posibl emente en estos días sea aún mayor. Esto 
representa no sólo un problema de centralización económica, sino que configura toda 
una actitud, una suerte de desprecio o desinterés hacia las zonas que siendo la mayor 
parte del Perú, son sentidas por algunos como extrañas. Tal vez no exista un tema del 
que se hable tanto y con tanto convencimiento como el de la descentralización. Sin em 
bargo, ¿cuáles son las acciones concretas que se han dado para hacerla efectiva? Dis 
positivos legales, exoneraciones tributarias, algún intento aislado por parte del Est! 
do y prácticamente nada más. Y la centralización es, de hecho, el gran obstáculo para 
el crecimiento industrial, la fuente de los brotes de violencia que se han dado y se 
vienen dando en el paí~ y la negación absoluta del desarrollo. 

¿Ha existido voluntad por parte de los distintos gobiernos para tratar de solucionar 
este problema? Muy poca. Pero, por otro lado, ¿ha existido voluntad por parte del 
sector empresarial privado para tomar la iniciativa en la solución de este estado de 
cosas? Ninguna. Y los dos son, en teoría grandes perjudicados por esta deformación 
del país. 

Si en el Perú primara una concepción de desarrollo, con seguridad no estaríamos en una 
situación tan grave. Pero ya se ha visto que eso es justamente lo que no existe. Por 
que como se puede apreciar cotidianamente, es el corto plazo el que domina cualquier 
decisión. Si esto no se modifica, el desarrollo del Perú será, inevitable:nente, un su 
puesto negado. Porque esto afecta todo nuestro accionar como país y de un comport2. 
miento como éste no se libra casi ningún estamento social y, en consecuencia, éste ha 
sido el criterio que ha primado en nuestros gobernantes, sin excepción. 

Se dirá, y de hecho se dice, que más allá de la costa existe otra cultura que 
ceptiva a nuestros patrones de consumo. Se dirá que no existen los medios de 
ción adecuados, y esto es en parte cierto. Lo que no es cierto, sin embargo, 

no es re 
co'TIUnica 
es que 
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éstos sean problemas sin solución. Porque sí, como alguien dijo, l a descentralización 
es una actitud mental, que no existe en nuest ro país , y esto es lo que debe ser solu 
cionado como primera prioridad. 

Extender el análisis a otros problemas nos llevará a la misma conclusión. Siempre se 
rá el "inmediatismo" el factor relevante tras cualquier problema que hoy día sea pate!:! 
te y preocupante. 

No es del caso buscar responsables individuales, ni siquiera a nivel de grupo, porque 
después de todo los comportamientos obedecen a situaciones que se remontan hasta antes 
de nuestra historia republicana y hoy día sólo vemos la repetición de los mismos. Pero 
así como se han producido en forma inevitable, así se repetirán también inevitableme~ 
te si es que no se da antes una real toma de conciencia. Y en este sentido debe pone.E_ 
se especial cuidado en el aspecto educa ivo de la población. Así, entre otras cosas, 
la educación tradicional debe dejar paso a una educación dinamica y progresista. Una 
educación que en lugar de ensalzar errores, los reco,ozca y los explique. Una educa 
ción en fin, que no pretenda encontrar todo~ los males del país en causas originadas 
más allá de nuestras fronteras, sino en el Lugar correcto en el que se generan. Este 
es el reto más importante que tenemos por delante y que debe ser acometido con deci 
sión y estudios serios. 

El anterior es, tal vez, el punto más importante en cuanto a conclusiones de la pr~ 
raparte de este documento. No será una labor sencilla pero es absolutamente neces~ 
ria. V esto sulo, obliga a que se deje de ladc, cualquier otro tipo de consideraciones. 

Revisar los intentos de explicar la nistoria de nuestro país, por parte de autores e~ 
tranjeros, principalmente, y también de algunos nac10f1ales, es observar unadesespera0a 
búsqueda de racionalidad en un contexto donde este co,cepto tiene una acepció, muy pa.E_ 
ticular y nativa. En este sentido la abundancia de detalles representa muchas veces 
la mejor alternativa a la dificultad de entender l a realidad subyacente, o de querer 
afrontarla. No ha sido esa la intención del presente dbcunento, porque la única man~ 
ra de proponer soluciones, que es lo que se tratará seguidamente, es el de aceptar 
nuestra realidad, por ingrata que esta sea y en sus aspectos fundamentales. 



SEGUNDA PARTE 

Corresponde, en este acápite, definir o esbozar una estrategia de desarrollo en función de 
los resultados obtenidos mediante la revisión realizada en la primera parte del documento. 

El solo término estrategia de desarrollo implica de por sí un período largo de implement~ 
ci ón e i nstitucionalización. Es válido hacer esta salvedad porque contrasta con lo afirmado 
en l a parte del diagnóstico, en cuanto a la dificultad de actuar en función del mediano o 
largo pl azo. Este punto, por lo tanto, será tratado como capítulo aparte al final del pr! 
sente documento. 

La estrategia de desarrollo que se propone debe incidir en los siguientes aspectos: 

1. Ampliación del Mercado Interno mediante un programa de descentralización y desconce~ 
tración económica, incidiendo básicamente en el desarrollo de la industria y el refor 
zamiento de la agricultura para consumo interno. 

2. Revalorización del concepto de planificación. Formulación de planes y programas a ni 
vel macroeconómico e implementación de los mismos mediante mecanismos adecuados y efe!:_ 
tivos. 

3. Redefinición del rol del Estado y del peso relativo de los sectores público y privado 
en el esfuerzo de desarrollo. !11stitucionalización y organización de la Actividad Em 
presarial del Estado. 

4. Inicio de un proceso educativo que tienda a eliminar los obstáculos que, por motivos 
'de idiosincrasia, se oponen al desarrollo económico. 

La estrategia que se propone tiende pues a lograr un crecimiento con desarrollo, dentro de 
un marco ordenado y en los plazos que sean requeridos. No deja el peso del desarrollo ni en 
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los hombros del sector privado ni en el del sector público exclusivamente. Antes bien tien 
de a que los dos sectores se complementen e interactúen en un esfuerzo perfectamente facti 
ble. El proceso de planificación, en cambio, si sería conducido por el Estado, por ser el 
único agente económico que puede tener una visión de conjunto con respecto a las necesidades 
del desarrollo. Incide, además, en la necesidad imperiosa de llevar adelante un proceso ed!;! 
cativo que permita, al menos, minimizar los problemas que, como ya se ha visto, han impedido 
que el desarrollo sea posible. 

La ampl iación del mercado interno requiere, como condición básica extender el aparato produE_ 
tivo, desarrollando actividades de este tipo en zonas fuera de las áreas tradicionales. En 
consecuencia, es necesario perfeccionar por un lado la actividad agrícola, haciéndola atraE_ 
tiva desde un punto de vista económico, al mismo tiempo que se posibiliten las modificaci.2_ 
nes necesarias en las organizaciones que poseen las t i erras, tratando de beneficiar al mayor 
número posible de campesinos . Paralel amente, debe iniciarse un proceso planificado de exten 
sión de la frontera agrícola que contemple el desarrollo de programas de irrigación peque~a 
y mediana. 

En segundo t érmino, debe iniciarse un proceso de industrialización en las zonas alejadas del 
centro, que sea capaz de absorber la mano de obra disponible en el campo, al mismo tiempo 
que sustitui r importaciones o ampliar la oferta exportable. La industria establecida fuera 
de las zonas t radicionales debe contar, además, con toda la protección que requiera, no sol~ 
mente en lo referente a incentivos tributarios, sino también en base a la aplicación de tari 
fas arancelarias diferenciales y créditos promocionales. 

La i nfraest ructura necesaria debe ser también considerada, pero nuevamente dentro de un prE_ 
ceso de planificación que permita que la rentabilidad de este tipo de inversiones sea socia_! 
mente atractiva. En otras pal abras, la infraestructura, la industrialización y el desarr.2. 
l lo de las actividades primarias deben estar lo suficientemente correlacionadas como para 
que se complementen adecuadamente y se evite al mismo tiem~o el despilfarro de recursos. 

Posiblemente todo lo anterior resulte obvio, aunque también es cierto que nunca se ha dado 
un proceso de este tipo en el Perú. En todo caso, se pasará seguidamente a estudiar los r~ 
quisitos institucionales necesarios para que este proceso se lleve a cabo, incidiendo básica 
mente en el rol que le cabe al Estado en este esfuerzo. 

Como ya se vio en la primera parte de este documento, el rol del Estado en el Perú, salvo el 
período 1969-1975, ha sido subsidiario en cuanto a esfuerzos de desarrollo integral del país. 
Sin embargo, y, al margen de cualquier consideración ideológica que para el caso resulta 
irrelevante, su presencia activa es imprescindible para que el proceso se implemente. 

En primer término corresponde al Estado institucionalizar el concepto de planificación acti 
va, de modo que las acciones específicas que se tomen se encuadren dentro de un plan con ºE. 
jetivos y metas cuantificables. Planes que, por otro lado, deben corresponderse con los r~ 
cursos humanos y materiales del país, incluyendo en este concepto el incremento de la dis~ 
nibilidad de recursos que se deriven de la aplicación del plan. 

El plan de desarrollo debe tener, al menos, cuatro caracter ísticas : 

Debe proyectarse al mediano y largo plazo (planes quinquenales y decenales). 

Debe tener la flexibilidad necesaria como para ser reajustado si las condiciones pres!:!_ 
puestas varían en forma importante. 
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Debe ser el marco dentro del cual se encuadren las acciones de corto plazo. En este 
sentido los presupuestos anuales de la República deben corresponderse con las metas de 

mediano y largo plazo. 

Debe ser el instrurento matriz para la toma de decisiones por parte de los organismos 
que lo deben implementar. En este sentido, su elaboración no debe ser facultad excl!!_ 
siva en un ente aislado, sino producto de una interrelación dinámica entre distintos 
organismos del Estado. 

El último punto es tal vez el que más atención merece en el contexto del presente docunento. 
Porque la elaboración de un plan es abstracto no es solamente inconveniente en cuanto a sus 
alcances, sino que resulta de implementación dujosa al no estar imbuidos de su intención los 
que se encargarán de ejecutarlo. Evidentemente, se debe reconocer que el mejor conncimiento 
de un sector específico lo tiene -o debe tenerlo- el responsable directo del mismo. Ese ca 
nacimiento, por lo tanto, debe servir de insumo al plan y será función, entonces, del org!_ 
nismo rector consolidar los distintos aportes y fijar las prioridades que le darán estructu 
ra definitiva. 

Escapa a los alcances y objetivos del presente docunento el describir un ciclo típico de Pl! 
nificación. Pero sí debe recalcarse la importan:ia fundamental que tiene esta actividad en 
un proceso de desarrollo. Se puede a firmar sin temor a exagerar que no puede haber desarr.9. 
llo económico fuera de un contexto ordenado. Afirmación que, por lo demás, tiene un definí 
tivo aval histórico. 

En línea con lo anterior, es pues urgente activar el sistema nacional de planificación, des 
ligando del ántiito del Ministerio de Economía, Finanzas y Comercio, la responsabilidad inte 
gral del desarrollo económico, dejándole la responsabilidad de manejar los recursos financie 
ros del país en función del plan, y no a la inversa, como podría suceder. 

En cuanto a la implementación propiamente dicha, s.Í resulta necesario redefinir algunas i~ 
tituciones actualmente existentes con el objeto de que se logren resultados concretos. 
A partir de este punto, se ingresa al estudio de lo que debería ser la Actividad Empresarial 
del Estado y la interrelación de ésta con la del sector privado. 

En la actualidad la Actividad Empresarial del Estado adolece de varias fallas que la limitan. 
En primer lugar, las empresas que la conforman se encuentran desperdigadas y sus relacio~es 
con organismos superiores son bastante confusas. En segundo término, y esto es quizás lo 
más importante,no tienen objetivos concretos y definidos que les permitan realizar una labor 
de planeamiento interno acorde con metas mlcroeconómicas. En tercer lugar, sus posibilid! 
des de desarrollo son inciertas por cuanto no se rrueven en un contexto con reglas de juego 
definidas. 

La creación de la Corporación Nacional de Desarrollo, mediante el D.L. 206 del 12 de ju,io 
de 1982, constituyó el primer intento por ordenar el sector de las empresas del Estado. Y, 
aunque el planteamiento no se ha concretado, sí se han realizado algunos esfuerzos puntuales 
por mejorar la Actividad ErllJresarial del Estado. Es necesario, sin embargo, ir l1JJCho más 
allá en el desarrollo de estas actividades. 

La importancia de la Actividad ErllJresarial del Estado dentro de una estrategia de desarrollo 
es difícilmente cuestionable y, esta afirmación es casi una síntesis de lo ya tratado en el 
presente documento. Porque si se acepta que es necesario ampliar el mercado interno llevai:!_ 
do el desarrollo a zonas donde este no existe; y si se acepta que, por el momento no existe 
una disposición manifiesta por parte del sector privado por llevar adelante e5te proceso, r_!! 
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sulta evidente que es el Estado el único agente económico capaz de impulsar esta actividad. 
No se discute la nei;:esidad de que el sector privado participe en este es fuerzo, esto es inneg! 
ble. Pero en aras del pragmatismo se debe reconocer que es el Estado a través de sus empr~ 
sas el que debe liderar este proceso. 

La Actividad Empresarial del Estado es pues, uno de los mecanismos más importantes para mate 
rializar el proceso de planificación y este solo factor obliga a que su desarrollo sea arde 
nado y dinámico. 

La eficiencia de la Actividad Empresarial del Estado es algo que, necesariamente, debe ev! 
luarse en términos de conjunto. En otras palabras, el conjunto de las empresas que la CO_!l 
forman debe tener objetivos concretos y cuantificables y los objetivos de cada una deben ser 
compatibles con aquellos . Por citar un ejemplo a titulo ilustrativo, los planes de expa_!l 
sión de cada empresa individual deben ser com~atibles con los objetivos señalados en un plan 
global. Y puede darse el caso que dicha expansión sea inconveniente y en consecuencia poi 
tergada o eliminada. Esto en consecuencia, debe reflejarse en objetivos concretos pre-fij.§_ 
dos para cada empresa y en función a los cuales se guíe la acción de los órganos superiores 
de la misma. A partir de esta definición, cada empresa debe manejarse en forma autónoma y 
su operatividad interna no debe ser alterada por interferencias perniciosas. Es un hecho que 
en la actualidad existen demasiados controles por parte de diversos organismos que, en m~ 
ches casos, hacen que la toma de decisiones al interior de las empresas se convierta en un 
asunto riesgoso. Por otro lado, el contexto en que se mueven las empresas debe ser neces! 
riamente estable, ya que la incertidumbre es el factor que más contribuye a paralizar el de 
sarrollo de una empresa individual. 

En consecuencia resulta imperativo que la Actividad Empresarial del Estado dependa de un únl_ 
ca ente rector como podría ser un Instituto de Inversiones del Estado,ya que ésta es la únl_ 
ca manera de fijar objetivos coherentes, evaluar su cumplimiento y proveer un contexto ord~ 
nado para su desarrollo. En la actualidad -como ya se indicó- las empresas se encuentran 
dispersas y la mayoría de ellas depende de los Ministerios sectoriales respectivos. Esto úl 
timo no sólo impide la fijación de objetivos coherentes a nivel de conjunto, sin3 que intr.2_ 
duce un factor político que desvirtúa la naturaleza de la actividad empresarial. Tiene a~ 
más otro factor en contra: por su naturaleza, los ministerios deben ser normativos y no ej~ 
cutivos. Cuando ambas funciones se juntan, se da el caso que la normatividad queda condici.2_ 
nada a las necesidades operativas de una empresa individual, lo que es a todas luces inconve 
niente. 

Para lograr el objetivo básico de la Actividad Empresarial del Estado, que ya se mencionó, 
debe propenderse a la participación del sector privado en los capitales de las empresas que 
se planeen, siempre que esto sea posible. En este sentido, el Estado debe cunplir también 
una función promotora importante, interactuando con el sector privado, nacional o extra,jero. 
No existe razón que impida que ambos sectores se complementen en beneficio del desarrollo 
del país . Por otro lado, esta actividad debe ayudar a la creación de un accionariado difu!l 
dido, permitiendo así la generación de recursos a través de la venta de acciones y particip! 
ciones del Estado en sus empresas, con el único requisito de que los mism3s sean aplicados 
en la subsecuente ampliación del aparato productivo nacional. 

En la medida que esto se concrete, se habrá dado un importante paso en el establecimiento de 
las bases necesarias para iniciar un proceso de desarrollo ordenado. Porque todo lo ante 
rior tiende en buena cuenta a definir las reglas de juego y terminar co, los movimientos pe_!! 
dulares que tanto daño han hecho a las posibilidades de consolidación del país. 

Queda como último punto a tratar aquél referido a la iniciación de un proceso educativo, en 
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un sentido más amplio, que tienda a eliminar los rasgos predominantes en nuestra idiosincr~ 
sia y que de alguna manera han sido el eje alrededor del cual ha girado el presente docume_!! 
to. Y vale la pena recalcar que si esta "distorsión", tal vez la más grave, no se corrige, 
los esfuerzos pueden resultar inútiles. Es necesario ante todo introducir estabilidad en un 
medio sistemáticamente inestable. Es necesario dictar reglas de juego q~e se mantengan e 
institucionalicen, que permitan pensar en plazos relativamente largos, que eliminan el con 
cepto imperante de que el oportunismo es la única posibilidad de desarrollo perso,al. 

Corresponde a los encargados de conducir el país tomar las medidas correctivas para iniciar 
un proceso que será inevitablemente largo, pero que no admite dilaciones. Será necesario 
llegar a acuerdos de principios que permitan que el país se desarrolle por un camino más o 
menos estable y que , al mismo tiempo que respete las discrepancias, acepte los logros sin~ 
dificar los sustentos básicos de los mismos. Al mismo tiempo será conveniente reformar nu~ 
vamente el sistema edu:ativ0 formal, dentro de una concepción pragnática, que fomente el e~ 
píritu analítico y que, fundamentalmente explique nuestro devenir histórico como realmente 
fue. Sólo la comprensión cabal de nuestra realid3d permitirá mirar el pasado con actituj 
crí~ica e impedir en consecuencia la repetición de errores o actitudes totalmente negativos. 

La interrelación entre educación y desarrollo es axiomática y la educación implica en este 
contexto la adopción de actitudes disciplinadas, el castigJ y la condena a los actos de co 
rrupción e inmoralidad, el reconocimiento de aquellos otros que sí conducen al progreso del 
país. Si esto no se da, nuestro desarrollo seguirá siendo una utopía y nuestro sistema de 
vida se verá seriamente amenazado. 

Tal vez esta reflexión parezca impropia para un documento de naturaleza técnica pero es que 
en el Perú los análisis y solucio,es puramente técnicos no son los ú,icos y tal vez ni sJ:. 
quiera los más importantes. La mejor estrategia puede fracasar si se desvirtúa la motiv~ 
ción principal de la mis~a. Y ésta es una probabilidad todavía demasiado alta en nuestro 
país. 





TERCERA PARTE 

Una vez esbozada una estrategia de desarrollo, toca ahora estudiar la situación del funciona 
rio público, dada su importancia en la fase de implementación de la misma. 

Aunque los funcionarios públicos no caen bajo una única categoría, existen aspectos comunes 
a su accionar, ya sea que se encuentren dentro del aparato del Gobierno Central o en el seE_ 
tor de las empresas del Estado. Los principales puntos de coincidencia son los siguientes: 

~ Falta de objetivos en el contexto en que se dese~ñan, lo que resulta ll'lJChas veces en 
fustración o desinterés en la fl.llción misma y en la consecuente "burocratización" del 
funcionario . 

Poca estabilidad en el cargo debido a cambios políticos, lo que atenta contra las pos_! 
bilidades de desarrollo personal en el sector pll>lico y consecuentemente contra el de 
sarrollo del sector. 

Niveles de ingresos bajos en COlllJaración con el pranedio del mercado. 

A continuación se analizarán separadamente los puntos anteriores con la finalidad de est.!:!_ 
diar los distintos problemas en su real dimensión, ya que cada uno de ellos tiene l.ll impacto 
distinto en la motivación del funcionario público. 

1 . Falta de (l)jetivos y ~ 

Este es un punto que ya se trató anteriormente pero cuya importancia obliga a tratarlo 
de una manera más ~lia. 

En términos generales se puede afirmar que en cualquier función que se desempeñe, tan 
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importante es saber qué se hace como por qué se hace. Más aún, la justificación de t-9. 
da decisión importante debe estar ligada necesariamente con la repercusión de la misma 
en el corto y mediano plazo. Pues bien, esto último es precisamente, lo que está gen~ 
ralmente ausente en la función pública. Dejando aparte casos singulares, el funciona 
rio resulta muchas veces simple sujeto implementador de acciones cuya motivación le es 
extraña, y son comunes los casos en que el mismo funcionario debe aplicar en períodos 
de tiempos cortos, acciones contrapuestas que ni se explica ni es capaz de explicar. 

Con diferencia de grados, lo anterior es aplicable a prácticamente todos los niveles 
de la función pública. Porque si bien hay diferencias en cuanto al conocimiento de 
las motivaciones subyacentes a una decisión importan~e entre un funcionario de cargo 
elevado y uno de rango medio, ésta está~más bie~ referida a detalles específicos que 
a la esencia misma del acto que debe realizar. 

En las circunstancias actuales, y esto es un hecho, la situación no puede ser distinta. 
Porque en la medida que todo el sector público carece de objetivos concretos, el fun 
cionario individual se verá inevitablemente limitado a un accionar errático y poco im 
portante. Es más, se ve obligado a limitar su interés al corto plazo, es decir, a las 
decisiones de rutina, ya que inevitablemente, en un medio no planificado, las decisi-9. 
nes más importantes se toman en forma casi aleatoria y a los niveles más altos. Esta 
es una de las consecuencias más peligrosas. Porque, inherente como es a cualquier pe! 
sana, la necesidad de importancia y reconocimiento, el funcionario tratará de trasl! 
dar esos conceptos a decisiones que no las ameritan. En otras palabras, tratará de 
convertir en importantes,asuntos que no lo son, con lo cual se genera el proceso de bu 
rocratización. 

La burocratización, término utilizado con connotaciones peyorativas, es asociada con 
varios factores como ocio, incapacidad, etc. Pero la realidad es otra, totalmente dis 
tinta. La burocratización o la burocracia en su sentido más negativo, es una abierta 
manifestación de poder por parte de quienes no encuentran otra manera de expresarlo, 
porque el sistema en que se desenvuelven no se los permite. Así, un trámite que P.9_ 

dría tomar un ti~ muy corto, es sistemáticamente aplazado y dilatado . El poder, e!! 
tonces, se ejerce de la manera más perniciosa posible, aunque de este modo el funciona 
rio adquiere una cierta importancia que llena una necesidad personal. 

Cierto es que el proceso de burocratización podría darse tantiién en un contexto plani 
ficado y de hecho sucede en otras partes. En este caso,el problema se presenta cuando 

los objetivos y metas,aún habiendo sido formulados,no son trasmitidos a todos los niv!:_ 
les, pero básicamente por otro motivo que también está presente en nuestro medio: la 
concentración en la toma de decisiones a la que se hizo referencia líneas arriba. 

Tal vez como resultado de la falta de coherencia en que se desarrolla el accionar del 
sector público, todas las decisiones importantes y muchas que no lo son tanto, son to 
madas a los niveles más altos y luego simplemente trasmitidas para su ejecución. En fil!:!. 
ches casos, además, son decisiones más bien espasmódicas y sin el sustento adecuado. 
Este sustento, justamente, debería darlo como elemento para la decisión,el funcionario 
encargado de implementarla. Pero esto o no se da o, cuando se presenta, se fuerza de 

antemano la conclusión técnica a la decisión ya tomada con anterioridad. Es decir, la 
libertad de acción del funcionario se ve condicionada a un pie forzado. En este caso, 
entonces, el funcionario resulta "justificador" de decisiones que muchas veces no co_!!: 
parte y que en la mayoría de los casos no es capaz de entender dentro de un contexto 
más amplio. Los resultados son obvios. La frustración y el desinterés por una fun 
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ción que en estos términos le es ajena, y nuevamente la burocratización como ya se de 
finió. 

Ahora bien, ¿es posible alterar esta situación? Y, si es así, ¿qué acciones debe 
rían tomarse? 

En primer lugar ordenar el sector, lo que sólo podrá hacerse dentro de u, contexto Pl! 
nificado, en que cada institución sepa su función y conozca sus objetivos. 

De este modo tanto las i nstituciones del Gobierno Central como aquellas que configuran 
la A.E.E. podrán planificar su propia labor. Como se dijo en otro lugar de este docu 
mento, cada institución debe participar en forma activa en el proceso de planificación. 
Y dentro de cada institución todos los funcionarios responsables de implementar acci~ 
nes, deben coordinar sus actividades de manera que el producto de cada institución re.§_ 
penda de la manera más amplia a las necesidades del sector o empresa correspondiente. 
De este modo, los funcionarios se integrarían al proceso de planificación desde su ini 
cio. 

Después que el ente rector de la planificación nacional coordine y priorice todos los 
planes y produzca un documento final, éste debe ser revisado en cada institución de~ 
nera que se pueda planear el accionar interno de la misma. Proceso éste en que, nuev! 
mente, deben participar los funcionarios señalados en el párrafo anterior. Finalmente, 
cada institución debería hacer una evaluación periódica de la ejecución de su propio 
plan, de la concordancia del cumplimiento de éste con los objetivos del plan general, 
y participar -asimismo- en la revisión periódica de éste último, retroalimentando y 
proponiendo modificaciones cuando sea necesario. 

De este modo se habría llenado el vacío que produce el no saber por qué se llevan a C! 
bolas acciones específicas y que contribuye al proceso de burocratización. Porque, al 
menos en este aspecto, se le habría dado al funcionario una función realmente activa. 

En segu,do término, debepropenderse a la desconcentración en la toma de decisiones, 
lo que se amerita irucho más si se cumple con el ejercicio anterior. Es decir, cada fu!! 
cionario debe ser evaluado en función al cumplimiento de sus propias metas, lo que i!!!_ 
plica necesariamente que se delegue en él un grado de autoridad acorde con la respons! 
bilidad que, nominalmente tiene , y este esquema debe ir repitiéndose bajando en el ni 
vel jerárquico de cada organización. 

Evidentemente, no es una tarea fácil. Pero su implementación se verá simplificada en 
la medida que se introduzca dinamismo en las instituciones. En la medida, además, que 
cada uno conozca sus objetivos, y finalmente, cuando a nivel de funcionarios los niv~ 
les de responsabilidad y autoridad se correspondan. Porque este último es un factor 
cuya ausencia hace más rígida la marcha de cualquier institución. Evidentemen
te, asunir responsabilid&des por decisiones ajenas no es -por calificarlo de alguna 
manera- prudente. Y así se da el caso de ruchos funcionarios que prefieren un puesto 
intermedio en la organización , con responsabilidades limitadas, antes que ascender en 
la escala y poner en peligro su estabilidad, aún cuando técnicamente estén bien prep.!:!. 
rados para asumir responsabilidades mayores. 

De esta manera se estaría atacando en uno de sus flancos principales al proceso de b~ 
rocratización y se estaría consiguiendo, o tratando al menos, que la necesidad natural 
de importancia y poder se canalice positivament~ y se aseguraría además revalorizar 
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al funcionario público en virtud de las consideraciones anteriores. Buena parte del 
desprestigio que va asociado con el puesto público se debe realmente a que su situa 
ción incómoda es visible y a que su opinión muchas veces resulta intrascendente, como 
producto de un sistema que permite que esto suceda, inevitablemente. 

Lo anterior contribuirá también a iniciar un proceso educativo al que tanta mención se 
ha hecho en el presente documento. En primer lugar porque introducirá los conceptos 
de orden y plazos en el sector público y permitirá transmitirlos incluso a un espectro 
mucho más amplio en vista de la estrecha interrelación existente entre los sectores p.Q_ 
blicc y privado y, en segundo término, porque permitirá la evaluación de la gestión 
de cada funcionario en relación con metas concretas, en función a cuyo cunplimiento se 
deberán otorgar los incentivos necesarios o aplicar las sanciones correspondientes. 

2. Poca Estabilldad en el ~ 

Es éste un aspecto íntimamente ligado con el anterior, pues conduce a los miSm'.ls resul 
tados negativos ya señalados. 

Es conocido que tan pronto se produce un cambio político, las instituciones sufren C8!!!_ 

bias violentos, afectando sobre todo aquellos cargos que son, precisamente, los que d! 
ben darle continuidad a la institución. Es más, los cambios por conocidos son espera 
dos casi con naturalidad, lo que de por sí es bastante elocuente en cuanto a la rrotiva 
ción que pueda tener un funcionario público. 

Ahora bien, en la mayoría de los casos no hay razón técnica que justifique esta ola de 
cambios. Menos aún cuando un puesto público, como uno equivalente en el sector priv! 
do, implica no solamente poseer conocimientos técnicos básicos sino, fundamentalmente, 
una cantidad de experiencia importante adquirida en el desempeño mismo de la función. 

¿Cómo repercute esta situación -ya institucionalizada en nuestro medio- en el acci_(l 
nar del funcionario público? Por un lado alimenta el proceso de burocratización, es~ 
cialmente si se tiene en cuenta que los más posibles de ser cambiados son aquellos que 
se encuentran en el nivel más alto de la escala jerárquica. Por otro lado, desalienta 
el perfeccionamiento profesional del funcionario, ya que el mismo - en todo caso- no 
será reconocido. Y en tercer término, y esto es tal vez lo más importante, no permite 
una identificación positiva entre el funcionario público y su institución, y menos con 
el sector. En otras palabras, también por esta circunstancia el funcionario se siente 
ajeno al medio en el que se desempeña. 

Los efectos sobre el sector en sí son obviamente negativos. No es posible en estas 
circunstancias llevar adelante eficientemente planes, programas y proyectos, al no da.E_ 
se la continuidad necesaria en el personal que los debe ejecutar. Más aún, al estar 
dichos cambios motivados por razones de naturaleza eminentemente política, el sector 
entero cambiará periódicamente su esquema de trabajo, lo que es a todas luces inconve 
niente. 

En principio deberá distinguirse dos tipos de cargos públicos: aquellos políticos o de 
confianza·y aquellos de carrera administrativa. Los primeros deberían estar limitados 
a los puestos más altos de las instituciones -Ministros y Vice-Ministros- o directo 
res de empresas cuando esto sea prácticamente inevitable, mientras que en el de segu~ 
da categoría deberían caer todos los demás puestos de las instituciones o empresas. 
Dentro de las dos categorías, además, debería existir la movilidad necesaria como para 
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que el funcionario de carrera pueda acceder a un puesto político si así se considera 
conveniente . 

Con respecto a lo anterior, sin embargo, cabe una atingencia, y es que aún suponiendo 
que la diferenciación mencionada se diera, esto no garantiza de por sí que 1~ continui 
dad de la institución se vaya a mantener. Pensarlo así sería una sobre-simplificación 
peligrosa. Porque de no mediar una voluntad de continuidad por parte de los llamados 
a ocupar los cargos políticos, más altos se alterará inevitablemente la marcha de la 
institución. Es por lo tanto importante resaltar también en este punto la necesidad 
de que las voluntades personales estén encuadradas dentro de un marco ordenado y plan! 
ficado y que, en todo caso, la extracción política de los que ocupen los puestos más 
altos sirva para garantizar la continuidad del plan y no para desvirtuarlo. 

Tal vez este punto sea importante para ilustrar de una manera visible lo ya mencionado 
acerca de la preeminencia del corto plazo sobre los intereses del país a plazos may!!, 
res, Porque finalmente la rotación periódica de funcionarios no encuentra otra justi 
ficación que el deseo del primer funcionario de una institución por realizar una labor 
que le permita logros aparentes en forma inmediata . Poco importa si esto se realiza a 
costa del desarrollo de la institución que lidera, aunque ésta debería ser la motiva 
ción principal. 

Finalmente, es importante señalar que la excesiva rotación a que se hace alusión, apa!. 
te de todos los efectos negativos que ya se mencionaron, tiene otro que es necesario sefl! 
lar, y es el incremento de la burocracia en términos cuantitativos. Porque, evidente 
mente, el funcionario desplazado de un cargo, no necesariamente se retira de la insti 
tución. Muchas veces permanece en la misma, aunque en un puesto subalterno, pero i!l 
crementando en forma neta el nivel de gasto del Gobierno Central o la empresa, según 
la institución de que se trate . Incremento del gasto, por otra parte, que resulta en 
la mayoría de los casos innecesario. 

En teoría éste es un punto obvio y no ameritaría mayor discusión. Pero es al mismo 
tiempo uno de los aspectos más conflictivos de la gestión pública. Su solución, que 
es evidente y sencilla, requiere de rucha disciplina a nivel politico, porque no debe 
subestimarse lo tentador que resulta seguir el mismo expediente que es ya tradicional 
y cambiar nuevamente a la mayoría de funcionarios clave sin reparar en las consecuen 
cias. 

Mientras más se avance en el proceso de planificación, fijación de objetivos y metas 
y especialización de funcionarios , el riesgo. será menor . Pero seguirá existiendo si 
paralelamente no se desarrolla una conciencia acerca de la importancia del sector pú 
blico y de los que laboran en él. -

La solución de este problema tiene ventajas obvias, pero una rwy especial y l i gada n~ 
vamente al aspecto educativo. Introducirá estabilidad en el sistema y esto contribui 
rá a lograr una visión de futuro en el resto de la economía. Porque en la medida que 
el funcionario público pueda planificar su propio desarrollo personal, sabiendo que su 
especialización y sus méritos serán los principales criterios de evaluación de su ge~ 
tión, empezarán a combatirse problemas tan graves cOOKl la burocratización e incluso el 
OP,Ortunismo . Y es que esto último es la respuesta casi natural a la inestabilidad pr.2_ 
pia del sistema. Esto no es necesario demostrarlo por evidente, pero si conviene r~ 
calcar que así como se patentiza en un problema concreto de gestión públlca, así es P.2_ 
sible extenderlo al resto de los ámbitos de nuestro accionar como país. Por lo tanto, 
solucionarlo en parte puede ser un primer paso importante para solucionarlo totalmente. 
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J. Niveles de Ingreso 

Tal vez éste sea el aspecto más citado en relación a la eficiencia del funcionario P.1 
blico, y uno de los más distorsionados según la posición del observador. 

Asi, es común escuchar opiniones acera del gasto excesivo en remuneraciones de funcio 
narios públicos, o de los bajos ingresos de los funcionarios individuales. Opiniones 
supuestamente contrapuestas, pero, curiosamente, ciertas las dos. Y es que el núnero 
total de funcionarios públicos es tal vez excesivo, trayendo consigo un gasto total 
elevado, aunque el ingreso individual no sea significativo. En este punto pues, cabe 
una atingencia. Es cierto que el núnero de funcionarios aunenta, innecesariamente en 
apariencia, en proporciones alarmantes . Pero esto se debe a dos factores básicos. En 
primer lugar, al desorden notorio del sector público, a la falta de objetivos y la· fa_! 
ta de disciplina que esto implica. Ya se indicó por ejemplo, como las rotaciones p~ 
riódicas de personal incrementan en forma neta la burocracia. En segundo término, el 
aumento de la burocracia representa una de las pocas alternativas viables, aunque pa.E_ 
cial, para absorver el excedente de personal disponible a causa de la poca dinámica de 
nuestra economía. Así, el Estado se convierte en el "gran empleador", pero sin una f.!_ 
nalidad positiva. Simplemente como un medio improvisado e irracional de morigerar en 
algo las presiones sociales. Se puede citar hasta un tercer aspecto, muy ligado a 
nuestra idiosincracia, y es el de la utilización del puesto público para cumplir com 
premisos personales, creando vacantes en forma artificial y por supuesto innecesaria. 

Volviendo ahora al tema central de este ácapite, se debe señalar que en muchos casos 
identificar plenamente niveles de ingreso con niveles de responsabilidad es tarea difi_ 
cil en el sector público. Existen, por supuesto, casos especiales o atípicos. Los fu_!l 
cionarios de aduanas o de contribuciones, por ejemplo, perciben ingresos que no están 
en nada de acuerdo con la responsabilidad que les ha sido encomendada en términos cua_!l 
titativos, lo que da origen a actos de corrupción abierta . O los casos de funcion~ 
ríos técnicos especializados que encuentran demanda en el sector privado con remuner~ 
cienes muchos mayores. Pero estos son casos particulares en los que es sencillo iden 
tificar niveles de ingreso con requer imientos del cargo. 

Para el resto de funcionarios, el nivel de ingresos es, en términos absolutos , bajo en 
comparación al resto del mercado laboral. Ahora bien, podría concluirse entonces, 
como de hecho se hace, que en aras de mejorar la eficiencia de estos funcionarios los 
niveles de ingreso deberían elevarse. Pero esto sería positivo sólo en parte y por un 
lapso limitado. Porque de no solucionarse los problemas tratados en los ácapites ant~ 
riores -y que son los principales- la eficiencia no mejorará sustancialmente. Si co 
moya se vio, el sistema mismo induce y obliga a la burocratización, niveles de ingre 
so mayores sólo conseguirían lograr burócratas mejor pagados, y tal vez si el result! 
do sería un mayor incremento de la burocracia, con personas cuyo interés profesional 
en el sector pvblico es nulo. 

Desde otro punto de vista, es decir, enfocando el asunto en función de la estrategia 
propuesta y de la solución de los problemas principales ya señalados , los ingresos sí 
deberán aunentar concurrentemente, pues en ese caso sí la responsabilidad y autoridad 
efectivas ameritarían ingresos importantes. En otras palabras, sólo en esos momentos 
la importancia de las rem.Jneraciones en función del logro de resultados concretos será 
determinante. 

Se trata pues, de situar el problema en su justa dimensión, sin minimizarlo, pero sin 
exagerar su importancia tampoco en las actuales circunstancias. El nivel de ingresos 
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.es un problema,, pero no es el problema, y, por lo tanto, su solución debe ser subsidiaria a 
la de las limitaciones principa-les dela gestión pública. 

Así pues, se han analizado separadamente los tres problemas principales que afectan la ge~ 
tión del funcionario público y sobre los cuales es posible hacer una generalización en cua_!l 
to a aquellos del Gobierno Central y de empresas del Estado. Si existe voluntad para resol_ 
verlos se habrá dado un paso muy importante en la solución de muchos problemas colaterales. 
Pero hay que insistir en un punto. Se necesita mucha disciplina y orden para cambiar este 
estado de cosas. Porque las soluciones en sí no son co~lejas; se vuelven complejas y casi 
imposibles cuando la voluntad de implementarlas está ausente. Es urgente frenar la ingere_!l 
cía política en el nombramiento de personal técnico en el sector público. De otra manera no 
habrá posibilidad de avanzar ordenamente en el sector, por más que existan planes y progr~ 
mas técnicamente factibles y coherentes. 

Un punto adicional. Se debe reconocer de una vez por todas que la función pública tiene una 
dinámica propia en un campo de acción definido, que requiere no solamente preparación, sino 
también vocación. No es igual la preparación que necesita un funcionario público que aq~ 
lla pertinente para un funcionario del sector orivado. No se trata de decir gue una sea más 
importante que la otra. Las dos son igualmente importantes, pero son distintas. El campo 
de acción del funcionario público es más amplio; su conocimiento de los distintos sectores 
debe ser mucho más vasto. Porque él debe ejecutar acciones que tienen repercusiones inte.E_ 
sectoriales y las mismas deben ser conocidas y evaluadas. Para el funcionario privado el o& 
jetivo es maximizar las ganancias de las empresa específica en que se desempeña. Para el 
funcionario público, en cambio, el objetivo debe ser maximizar la contribución de todo el 
sector a la economía nacional. En consecuencia. se necesitan especializaciones distintas y 
una preparación diferenciada. 

4. La Gestión en la Ellpresa del Estado 

Este aspecto de la gestión pública es tratado separadamente por cuanto reviste algunas 
particularidades que no son posibles de generalización en otras instituciones del sec 
tor público. 

En la actualidad, como ya se mencionó, las emrpesas que conforman la Actividad Errpres~ 
rial del Estado se encuentran desperdigadas en cuanto a su relación con distintos e_!! 
tes, y la mayoría de ellas dependen directamente de los Ministerios sectoriales respeE_ 
tivos. Esto es evidentemente atentatorio contra la posibilidad de fijar objetivos c.2_ 
munes y coherentes en términos de conjunto. Se propuso entonces como conclusión la 
creación -o activación- de un único ente rector para la marcha de este conjunto de 
empresas, por intermedio del cual se trasladaran a éstas -en términos ~resariales
las conclusiones de un plan de desarrollo general. Este organismo, además, serviría 
como amortiguador de las presiones de tipo político que inevitablemente se ejercerán 
sobre las empresas, al menos en las etapas iniciales de estructuración de la nueva or 
ganizaci6n . 

Una elaboración detallada de la organización de la Actividad Empresarial del Estado ei 
~á fuera de los alcances del presente documento. Pero conviene estudiar las consecue_!! 
cias de su inexistencia y el grado en que esto afecta el accionar del funcionario de 
este tipo de empresa. 

Una vez fijados los objetivos de una empresa del Estado, la operatividad interna de la 
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misma debería desarrollarse con el mínimo de interferencias posible. La única pre~ 
cupación y el único criterio de evaluación de los objetivos de la misma debería ser 
justamente el cumplimiento de dichos objetivos. Ahora bien, debe recalcarse que abo 
gar por el "mínimo de interferencias posible", no implica relajar los controles que se 
ejercen sobre las empresas. Implica sí perfeccionarlos y volverlos conducentes a lo 
gros positivos. 

En estos momentos, y a manera de ejemplo, una empresa individual está sujeta a los si 
guientes condicionantes: 

Resolución Suprema para autorizar el viaje al exterior de un funcionario. 
Llcitación Pública o Concurso de Méritos para otorgar la Buena Pró en la ejec,!¿ 
ción de un proyecto. 
Control de Remuneraciones. 
Controles ordinarios y extraordinarios por parte de la Contraloría General de la 
República 
Investigaciones por parte de las Cámaras Legislativas 

La lista no es exhaustiva. De hecho es mayor, pero lo que se ha señalado es un buen 
indicador de lo complicado del ámbito en que se desenvuelve la Actividad Empresarial 
del Estado. 

Como ya se dijo, no se trata de proponer la relajación del control. Es más, mal p~ 
dría proponerse algo así en un medio que necesita orden y disciplina. Pero sí debería 
propenderse a que el control sea efectivo y positivo. Porque en la actualidad el efe~ 
to es paradójico. Es decir, el exceso de control es la mejor excusa para no tomar d.::, 
cisiones, y de hecho el resultado es paralizante; en la práctica la decisión más seg,!¿ 
raes aquella que no se toma. Y no son pocas las oportunidades en que las consultas 
previas a la toma de una decisión importante son tan extensas que la oportunidad de 
una acción provechosa se pierde. 

El exceso de controles no se justifica bajo ningún concepto, porque ni siquiera cumple 
una función educativa. Si los objetivos están prefijados y el principal control se 
ejercerá sobre el cufll)limiento de éstos, no se entiende la necesidad de, por ejemplo, 
autorización para el viaje de un funcionario si ese viaje va a contribuir al logro de 
los objetivos; no se justifican los trámites tremendamente engorrosos que se necesitan 
para otorgar u,a Buena - Pró si está de por medio la ejecución de una obra importante¡ 
y así se podría seguir en otros aspectos. Más aún, se da el caso en que con autoriz~ 
ción expresa o tácita de aquellos que imponen los controles, las normas se violan, lo 
que contribuye necesariamente a fomentar la indisciplina. 

Es evidente, y esto al margen de cualquier otra consideración, que ningún funcionario 
puede desarrollarse plenamente en un ambiente tenso y recargado en el sentido indicado. 
Salvo, curiosamente, aquellos que por incapacidad técnica no se atreven a desarrollar 
se y desarrollar su insti lución. Esta situación, po.r lo tanto, debe madi ficarse. 

Debe pues limitarse y perfeccionar el control. Y éste debe ejercerse en función del 
cumplimiento de objetivos y de resultados contables y de preferencia al final de un 
ejercicio pre-fijado. Si para cumplir con dichos objetivos es necesario incentivar a 
los funcionarios a través de remuneraciones más altas sin poner en peligro la estabili, 
dad económica de la empresa, es cuestión que sólo los órganos más altos de la propia 
empresa puede1\decidir. Si es necesario realizar inversiones urgentes o madi ficar un 
programa pre-elaborado, se debe aplicar el mismo criterio. Mientras esto contribuya a 
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la consecución de resultados positivos no debe existir motivo de suspicacia. Es más, 
adoptar una práctica como ésta incentivará a los funcionarios a tomar decisiones y a 
demostrar su verdadera capacidad. La única condición que se debe mantener a toda co1 
ta es que el no cumplimiento de los objetivos, por razones injustificadas, traigan co~ 
sigo una sanción concordante con el perjuicio ocasionado. Esto sí es realmente educ! 
tivo y fomenta la disciplina. Y la razón injustificada puede ser tanto la acción dolo 
sa como la falta de oportunidad en la toma de una decisión. 

De este modo, pues, se crea el marco apropiado para que la empresa se desenvuelva no!_ 
malmente y para que los funcionarios de la misma se sientan identificados con una meta 
concreta. Siempre y cuando, por supuesto, se hayan superado los problemas generales 
ya señalados y analizados. 

Queda un punto a ser discutido y es el del nombramiento y elección de los miembros del 
directorio de las empresas. A estas alturas cabe señalar que se supone que los otros 
cargos tendrán la estabilidad necesaria, como ya se indicó. 

Siempre existirá una cierta presión política por nombrar directores de empresas. Esto 
es casi inevitable. Sin embargo, esta práctica debe minimizarse. En todo caso, puede 
reservarse un número reducido de plazas para ser ocupadas por elementos de extracción 
política. El resto debe, necesariamente, ser elegido entre personas de reconocida c~ 
pacidad en el ámbito empresarial y en el giro del negocio de que se trate. En este se~ 
tido la existencia de un único ente rector, sea cual sea el modo en que éste se organ! 
ce, impone un filtro conveniente para amortiguar las presiones políticas. Pero nueva 
mente, de no mediar una disciplina importante en el sector público, esto tenderá a dei 
virtuarse; como ya es notorio, las grandes perjudicadas serán las empresas y la eco~ 
mía en general. Porque es una realidad, que en la actualidad algunas de las empresas 
del Estado como institución o incluso como concepto se ven seriamente afectadas por un 
medio negativo y por directivos inconvenientes. 

Los directores de naturaleza técnica -los relevantes en todo caso- deben tener una 
estabilidad mínima necesaria como para garantizar el cl.Jl1)limiento de los planes de las 
empresas y los de éstas dentro de un plan global. Porque es, a todas luces, perjud.!_ 
cial que también a nivel de Directorio se produzcan rotaciones violentas en períodos 
cortos. Ser director de una empresa implica adentrarse en los problemas de la misma a 
profundidad y esto toma de un cierto tiempo. Por lo tanto, cada cambio implica nuev!_ 
mente un período de aprendizaje que limita el accionar de la efll)resa y confl.flde o pe!_ 
turba a los funcionarios de la misma. Esto refuerza la propuesta de un directorio mi~ 
to -político y técnico- en que la rotación esté limitada a los cargos políticos y la 
estabilidad garantizada por los de naturaleza técnica . Tal vez en teoría ésta no sea 
la composición ideal de un directorio, aunque en la práctica y especialmente en el Pe 
rúes altamente conveniente. 

Hasta aquí, pues, la discusión acerca de la gestión de la en¡:,resa del Estado, en el e!! 
tendido que los problemas aquí sei'íalados son adicionales a los problemas generales ya 
discutidos, y en el entendido -además- que se reconocerá la importancia de la Act_! 
vidad Empresarial del Estado como instrunento de desarrollo en un país cano el nuestro. 
Porque esto último es lo que proveerá el marco estable necesario para que los probl!. 
rpas internos aquí mencionados puedan ser atacados y resueltos. 





CUARTA PARTE 

Resta ahora analizar el tipo de preparación que debería recibir un funcionario público, a la 
luz de las consideraci ones anteriores. 

Como ya se indicó, la preparación del funcionario público deb.e ser diferenciada en cuanto a 
la educación técnica tradicional, es decir, debe incluir áreas de formación que tomen en 
cuenta la realidad, i mportancia y perspectivas del sector público y el rol protagónico que 
le cabe al mismo en una estrategia de desarrollo. 

Por un lado, se debería priorizar todo lo referente al proceso de planificación, incidiendo 
tanto en aspectos de planificación general como planificación específica o sectorial. En e! 
te sentido sería conveniente ofrecer cursos de planificación del desarrollo industrial, de5! 
rrollo agrario, desarrollo regional, etc. En tocios estos casos debe ponerse especial énf!_ 
sis en la necesaria e imprescindible interrelación sectorial que debe existir para lograr un 
proceso de desarrollo integral. 

Otra línea de acción debería estar relacionada a la empresa del Estado, su importancia~ 
tro de un pr<?Ceso de desarrollo y la necesidad de manejarla en términos de conjunto de una 
actividad. .Es muy importante, además, que este tipo de formación esté referido básiC!_ 
mente al caso peruano, aunque sin dejar de reconocer la importancia de experiencias en pa.!, 
ses similares al nuestro. Lo que debería evitarse es el tomar como pu,to de refefe!!_ 
cía las experiencias de país en que, la empresa pública o del Estado curple un rol básic!_ 
mente subsidiario, porque la realidad ece11ánica de los mismos es totalmente distinta. 

El área de acininistración general, así como el de aáninlstración de personal tanbién debería 
merecer especial atención, pero en el contexto peruano y tomando en cuenta los problemas ya 
descritos del sector público. En este sentido, deberían abordarse temas CCJllO el de deSCC)!! 

centración en la toma de decisiones, acininlstración por objetivos, fijación de metas y pri~ 
ridades y evaluación de personal en fu,ción de lo anterior. Si bien en este aspecto, y en 



40 

en apariencia, no existe mayor diferencia en cuanto a la formación de un funcionario público 
y otro del sector privado, ésta -como ya se vio- sí existe y sería conveniente, por lo tan 
to, preparar casos de estudio específicamente ligados al sector público. 

Ahora bien, todo lo anterior debería estar precedido por, o enmarcado en, dos áreas de forma 
ción que en la actualidad sólo se tocan tangencialmente: La primera debería ser un estudio 
crítico de la historia económica del Perú, que describa cuáles han sido los reales impedime~ 
tos o condicionantes de nuestro desarrollo, de .manera de situar al funcionario en un cante~ 
to amplio y explicitarle la responsabilidad que le corresponde en términos de desarrollo del 
país. El segundo -aunque esto no implica un orden de prelación rígido- debería estar ref~ 
rido a un estudio del sub-desarrollo como proceso histórico, pero no sólo en los términos 
clásicos de relaciones de dependencia externa. Esto es importante pero casi siempre el an~ 
lisis queda en la periferia. Deben estudiarse básicamente los factores de orden interno que 
han permitido el subdesarrollo como producto. Todo esto obviamente desde una perspectiva S! 
ria y ponder?da. 

Así pues, lo que se propone es fijar un contexto amplio para la preparación del funcionario 
público con el objetivo de lograr personal preparado de una manera integral, no aislada, im 
buido de su responsabilidad como agente de desarrollo y técnicamente capacitado. 

Lo anterior, obviamente, no se contrapone con la necesidad de que se siga preparando al 
cionario público en áreas eminentemente técnicas, como las que ahora se brindan. Se 
sí,de que esos conocimientos se potencien al relacionarse con una función más amplia . 

fun 

trata 

Evidentemente lo anterior exige la realización de un programa integral de preparación de fun 
cionarios públicos, incluyendo dentro del mismo, especializaciones de carácter sectorial. E~ 
tn implica no solamente la definición de una estructura curricular, sino además la prepar! 
ción de textos aplicados a la realidad peruana. En este sentido sería conveniente contar 
con el apoyo de instituciones internacionales especializadas, así corno de expertos en las dis 
tintas áreas propuestas, ligadas al estudio del desarrollo económico y del sub-desarrollo en 
particular. 

Todo lo anterior lleva consigo implicaciones políticas, dicho esto en el sentido más altur~ 
do de la palabra. Esto , sin embargo, no debería ser un obstáculo para la ejecución de un 
programa como el propuesto . Más aún, sería conveniente que desde el campo académico se ~ 
miense a formar una corriente de opinión que pueda tener la influencia necesaria como para 
modificar de alguna manera nuestra realidad. Por otro lado, se debe reconocer que mientras 
más sólidamente prepara.dos estén los funcionarios públicos en cuanto a las necesidades del 
sector, más estable será el sector como conjunto, y menos vulnerable a los vaivenes polít.!_ 
cos. 

¿Cómo relacionar la preparación de funcionarios públicos en los términos seí'ialados, con el 
proceso educativo que se señaló como indispensable para nuestro desarrollo? Como m primer 
paso, definitivamente, pero no más que eso. De hecho se requiere un proceso integral y eso 
abarca un espectro nucho más amplio . Pero la relación existe y en la medida que este aspeE_ 
to parcial se lleve a cabo eficientemente se brindará una contribución importante al desarro 
llo del país. 
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II. CEBATE: 

ESTRACTO CE LAS CPINICN:S 

DE LOS COCURRENTES AL FORO 





PRIMER TEMA 

PROBLEMAS DE GESTIEN EN LA AD-tINISTRACION PLBLICA 

1. EL RQ_ !E.. ESTAOO 

1.1 ¿Por qué una definición? 

"De acuerdo al concepto que se maneje sobre el rol del Estado, se definirán tam 
bién el rol y el contenido de la capacitación. Hay que precisar cómo abordamos 
este problema pues es necesario examinar si realmente se requiere o no de un prE!_ 
grama especial de capacitación para el sector público. En todo caso, creo que es 
importante que el funcionario público conozca el entorno y l a estructura del Est! 
do". 

(Docente y director de un programa de forma 
ción en administración). 

"Plantear la cuestión del Desarrollo del Perú lleva necesariamente a considerar el 
tema del Estado y de los problemas de gestión del sector público. La formul~ 
ción de programas especiales de Administración Pública debe hacerse en función de 
sus problemas específicos". 

(Investi_gador y docente). 

" ... A estas alturas es un poco ocioso estar discutiendo si el Estado va a tener o 
no un rol importante. Yo creo que el Estado ya tiene un rol importante en la ecE!_ 
nomía y lo va a seguir teniendo ... no porque nos guste sino porque lo dice la 
Constitución •.. lo tiene y lo va a seguir teniendo en todas las perspectivas que 
nosotros alcanzamos á ver. El _problema es grande porque si el Estado tiene un 
rol illl)Ortante requerimos atacar a fondo el problema de la capacitación y la pl! 
ni ficación" . 

(Directivo de empresa privada, exfuncionario 
público y asesor político). 
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"En la medida que en la actualidad el Estado, independiente de cuestiones ideológ,i 
cas,cumple un rol importante y activo en algunas áreas econémicas y sociales, d! 
bemos realizar un esfuerzo significativo en lo que a capacitación se refiere. En 
este sentido, el Estado podrá tener acceso a recursos calificados para gestionar 
sus actividades". 

(Docente e investigador) 

1 . 2 Definiciones 

1.2.1 El Esta como "promotor" 

"□ Estado sólo debe intervenir como empresario allí donde el sector privado 
no encuentre atractiva la actividad empresarial. Su rol es básicamente de 

promotor de la actividad privada". 

(Asesor financiero de una entidad privada y 
miembro del directorio de una entidad pública). 

"Al discrepar de la idea del rol protagónico del Estado no estoy hablando de 
darle a éste un rol insignificante. El Estado no tiene por qué ser empres! 
ria y ello no quiere decir que se le esté dando un rol menor. Hay 1.11a S! 
rie de cosas que dependen del individuo y no del Estado, lo dice la Const.!_ 
tución ... El Estado no debe ser protagónico. El Estado tiene un rol prom.2, 
tor y conn organización jurídica de la sociedad le corresponde cunplir una 
serie de funciones que los ciudadanos le han delegado. Las personas q.ie e! 
tán en el Estado ¿por qué serían sobredotados para decidir?. Todos somos 
iguales, tan eficientes o ineficientes en uno y otro lado. La Constitución 
política reconoce un Estado promotor. En los artículos 80 y 110, por ej8!!!_ 
plo,podemos observar que hay una definición de objetivos claros q.ie deben 
traducirse en políticas y acciones". 

(Docente y director de un programa de forma 
ción en acininistración). 

"Discrepo de f!K.JChas de las ideas expuestas en el docunento presentado*, PD! 
que pienso que el Estado no debe tener un rol protagónico como ellllresario, 
pues parto del principio de q.ie el effl)resario c~ite. En el futuro, el E~ 
tado no debe dirigir ~resas y la situación actual debe ser transitoria 
hasta el momento oportuno en que se trasladen algunas effl)resas al sector 
privado. El Estado puede realizar actividades de empresario en el caso de 
obras que deben reallzarse can fondos del Tesoro Público. Estoy menos 
de acuerdo en que debe crearse u, ente rector ú,ico de las actividades ern 
presariales del Estado". 

(Docente y director de un programa de entrena 
miento). 

"Veo el rol del sector público como .. promotor de actividades, auique tengamos 
posiciones polarizadas sobre si o.1T4Jle o no u, rol protagónico mayor" . 

(Docente, desempeñó cargo directivo en el P.2. 
der ejecutivo y asesor político). 

* Se refiere al trabajo ele Daniel Saba sobre el Rol del Estado. 
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" ... El Estado debe desarrollar actividades básicas, indispensables para el 
desarrollo nacional~ siempre que no sean atractivas para el sector privado 
y mientras tenga recursos financieros. Si no, tendremos un déficit fiscal 
y u, endeudamiento creciente. Se necesita transferir inversiones al sector 
privado. El Estado ha crecido demasiado". 

(Directivo de una empresa privada y miembro de 
del directorio de una entidad estatal). 

1.2.2 El Estado como ente regul-ador y normativo de la vida económica, social y p~ 
litita del país 

" ... El Estado existe como un ente normativo y regulador de la sociedad: dec..!_ 
de dónde invertir, elabora proyectos para zonas deprimidas (como electrif..!_ 
cación rural, por ejemplo), etc. Si no es posible que el Estado invierta, 
entonces puede re9-1lar y, a través de algunas leyes, determinar dónde debe 
invertir el sector privado o estinular a hacerlo. En IIUChos países el Esta 
do ha cunplido este rol". 

(Docente y director de un programa de adminis 
tración). 

"Dentro de la historia de las ideas encontramos conceptos muy diversos sobre 
el rol del Estado, que han obedecido a diferentes situaciones económicas y 
sociales de los países de Europa Central especialmente. En elsiglo XIX se 
desarrolló una concepción liberal dentro de la cual el Estado cumplía un 
rol regulador y prestaba servicios diversos". 

(Investigador, y docente . Directivo de una es 
cuela de capacitación extranjera). 

"El Estado tiene que participar como un ente público que presta aquellos 
servicios cuya rentabilidad ofrece dudas al sector privado. Esto obliga al 
Estado a cUTiplir un rol demasiado regulador". 

(Docente. Director programas de capacitación). 

1.2.J El Estado como eje central en el de11rroll0 del i:,ars 

"·· .No se reconoce la importancia que tiene el sector público dentro de las 
posibilidades de desarrollo del país, por eso ... pienso que es urgente que 
se dejen de lado actitudes preconcebidas ... El Estado no puede permanecer 
en un rol intrascendente y, nos guste o no, va a seguir jugando un rol im 
portante. Mientras mejor lo haga, el beneficio será mayor para todos". 

(Directivo entidad Estatal y docente e investí 
gador). 

"Como resultado del proceso histórico, el Estado ha ido adquiriendo una dl_ 
versidad de funciones y un ámbito de participación cada vez mayor en Amér.!_ 
ca Latina, jugando un rol importante en el desarrollo ele proyectos públicos 
de gran escala. En este sentido tiene más injerencia en la economía que lo 
QJe permitía una concepción clásica de su rol liberal y regulador. 
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En los últimos tiempos, en las experiencias europeas y latinoamericanas , 
surge el rol del Estado como empresario¡ sin ef!bargo, el rol a seguir es 
una opción de cada país. Su importancia es cada vez mayor ... Hasta la em 
presa privada sabe que es una isla con el gobierno alrededor". 

(Docente e investigador. Directivo de una es 
cuela de administración del extranjero). 

"Podemos estar de acuerdo en que el Estado tiene un rol importante , pero en 
lo que no hay consenso, es en lo que se refiere a ampliar sus funciones (l:.9. 

rno muchas propuestas existentes en América Latina) ... Pienso que un mayor 
crecimiento del Estado no "mplica, necesariamente, el logro de mayor equl. 
dad o beneficio social. Esto depende , en última instancia, de la relación 
Estado-Sociedad .. . En muchos países de América Latina se puede encontrar 
que el Estado tiene amplias funciones ... pero hay grupos que dominan al 
Estado". 

2. LOS AMBITOS DE LA GESTION Aet-1INISTRATIVA 

(Docente e investigador escuela de administra 
ción del extranjero). 

2.1 Niveles de diferenciación entre la gestión pública y la privada 

2.1.1 Empresa privada y empresa pública: valores diferentes 

"las empresas privadas y las empresas públicas tienen objetivos diferentes . 
En la empresa pública el objetivo prioritario es el desarrollo del país¡ la 
obtención de utilidades o el criterio de rentabilidad pasan & un segundo 
plano. Lo que importa es la estrategia del país. 

Por ello, el funcior:iario público requiere de una formación más amplia. Si 
bien existen ciertas similitudes en cuanto al manejo a(Jllinistrativo, hay nl, 
veles de gestión que no pueden c~arse entre la empresa pública y la 8!!! 
presa privada. Por ejemplo, en una errpresa pública el Directorio curple un 
rol distinto a la privada, pues está controlado por el gobierno o entidades 
del gobierno central. 

En ·cuanto a un gerente de una errpresa privada y un director de un ministerio, 
la diferencia en cuanto a sus funciones es marcada. El nivel de tana de 
decisiones del primero es mayor, tiene más autonanía". 

(Directivo de una empresa pública). 

"La e:lll)resa privada tantJién se preocupa de aspectos sociales cano el sector 
público, pues genera productos y empleo, ... pero en el caso del sector p_Q 
blico, hay aspectos sociales no medibles a corto plazo y que condlcionan la 
gestión". 

(Docente, desempeíló alto cargo en gobierno ce.!2 
tral-político). 

2.1.2 El proceso administrativo: similitudes y diferencias 

" •.. Creo que el debate, en última instancia, se circunscribe al Can'4)0 aani 
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nistrativo, en que puede ser distinta la administración de una fábrica, de 
un banco o de un hospital, pero donde al Final, las funciones gerenciales 
o directivas son las mismas. Aunque varíen los contenidos, los ingredie!:!_ 
tes y las posiciones que S:eadquieran dentro de la empresa, los conceptos 
básicos en el comportamiento de las organizaciones serán los mismos. 

Donde sí hay diferencias sustanciales, es en la medición de los resultados . 
Y aquí es donde se requiere de un esfuerzo adicional para establecer qué 
resultados se deben buscar, cómo medirlos y con qué instrumentos. 

El entorno de las organizaciones públicas y privadas es eFl parte común y 
en parte peculiar a cada tipo de organización . 

... Es necesario que el funcionario público tenga un conocimiento apropi~ 
do tanto del entorno que rodea a una entidad pública como del entorno que 
rodea a la empresa privada, pues, al fin y al cabo, con ellos tiene que r! 
lacionarse. 

Al respecto, hay que hacer un trabajo doble de cómo ser más eficiente de!!_ 
tro de la actual estructura, que podemos considerar defectuosa, y, al mi~ 
mo tiempo, preparar su cambio para que la administración pública pueda ser 
más eficiente ... Asimismo, al igual que cualquier empresa, las entidades 
públicas, de tiempo en tiempo encuentran que deben variar su estructura 
porque ya sus condiciones de operación y su relación con el mercado han va 
riada. 

los procesos de gestión como la toma de decisiones, son similares, la dife 
rencia está en el peso específico del contexto. 

En el caso de l as empresas públicas, los criterios que dirigen la ge~ 
tión están más proyectados hacia el desarrollo económico del país y a t~ 
mar mayor conciencia social. Sin embargo, pienso que la responsabilidad 
social no es sólo una iniciativa de la empresa pública o de sus funcion~ 
rios, sino que también es un aspecto que debe ser considerado por el empr! 
sario privado. En los programas de ESAN se dictan cursos donde se difunde 
esta responsabilidad, que no es privativa del sector público. la aáninis 
tración de los recursos que se asignan a una empresa pública deberán rever 
tir no sólo en su beneficio sino también a la sociedad". 

(Docente, director de centro académico) 

"Si bien a un determinado nivel no hay una diferencia sustantiva entre el 
sector privado, gobierno central y las empresas estatales ... existe una di 
ferencia en las bases de legitimación de cada uno de ellos . 

... Esta legitimación se da a través de un compromiso mayor con los intere 
ses públicos, e implica un entendimiento mayor de valores sociales más sig 
nificativos que los considerados en el liberalismo ... Igualmente, en to 
dos los países de habla occidental se piensa que la empresa privada cunple 
un rol social . Esto es tanto más importante en nuestros países de América 
Latina, por los efectos que tiene sobre el empleo y el des~leo, entre 
otros aspectos. Estos valores, además, deben atender a solicitudes de or 
den regional y político. Hoy día, la necesidad de legitimación d~l sector 
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público ha cambiado, pues se espera una mayor eficiencia no sólo de las~ 
presas estatales sino también de los organismos de la administración C8!2 
tral que desempe~an las funciones más tradicionales del sector. . . Son va 
lores que tienen que ser atendidos por uno y otro sector juito a los val_Q 
res sociales más relacionados a los intereses públicos. . . más difíciles de 
ser aplicados y de racionalizar en la acción gerencial. Todo ello en el 
marco de libertad y de equidad que la Constitución recoge. 

Hay entol"lCes una fase de integración del conocimiento que repercute en la 
formación de ambos. Sin embargo, los que tienen funciones en el Estado 
tienen una base valorativa más amplia ... aunque esto es cuestión de peso, 
pues los procesos varían segÚ"I los cOOl)onentes políticos, más ÍJlll()rtantes 
en el sector público que en el privado . No se trata sólo de buscar maxim.!_ 
zar los resultados frente a estos valores, pues la gran diferencia está en 
el proceso en el cual ésto ocurre, que es fundamentalmente distinto en la 
empresa púbica que en la e!1l)resa privada... Se hace tarrtiién nect!sario un 
mayor conocimiento de sus particularidades. 

Los procesos políticos, los planes de gobierno, implican negoc!aciones muy 
específicas y, por lo tanto, generan una postura ruy diversa por parte de 
quienes participan en ellos". 

(Docente e investigador. Escuela de adminis 
tración pública del extranjero). 

"La connotación privada, es muy importante, porque elimina muchos factores 
que no están necesariamente relacionados a la conducción y administración 
de las organizaciones ... 

11 

Cuando yo hablaba de que la toma de decisiones es semejante, consideraba 
también algunas diferencias en el peso que le doy al criterio social en 
las entidades pútJlicas y privadas . 

En el proceso de torna de decisiones en el sector pútJlico, predonina el va 
l ar o el criter io social sobre la rentabil i dad. El buen administrador, va 
a tener que inferir estos valores de lo que es el rol y el propósito de su 
effl)Tesa. 

En el espectro de la empresa privada, existen empresas cuyo objetivo fund! 
mental es la rentabilidad en el corto plazo pero que a largo plazo, tienen 
una fuición social, como por eje!1l)lo, Marcena antes de la expropiación. 
De otro lado, también vamos a encontrar otras empresas cuyo enfoque no es 
fundamentalmente la rentabilidad y, si bien no la dejan de lado, se 11cul_ 
dan" de no rebasar o chocar con algunos valores de responsabilidad social. 
Por eso, en el fondo, creo que la formación es la misma, y que los valores 
son los mismos" . 

(Docente, director de un programa de forma 
ción en aáninistración). 

Yo creo que la administración pública y la administración privada ti.!:_ 
nen un 95~ ele similitudes y un 5% ele diferencias, como entre un hombre y 
uia lll.ljer a pesar de ser biológicamente iguales¡ pero ese 5~ de diferencia 
es cuall tati vamente importante". 
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Tenemos pues cónciencia de sus similitudes y por ello la adninistración es 
la misma ... aunque la diferencia fundamental se dé por el contexto, por la 
dimensión pública. En la Comisión 1 discutimos sobre el concepto de la dl_ 
mensión pública. En varios países se la ha definido de distintas maneras : 
por la propiedad, por su función social, por la dinámica de las empresas 
públicas. En América Latina la función pública de éstas últimas se l a de 
fine por su pertenencia al Estado; pero creo que ese elemento solo no bai 
ta . . . La empresa estatal tiene una función pública no sólo en lo adnini~ 
trativo, sino que debe adecuar sus intereses al bienestar social; por lo 
tanto , persigue objetivos diferentes a los de una efl'4)resa privada, aunque 
ésta trabaje en servicios. La empresa pública no va a ofrecer serv1c1os 
sólo por rentabilidad ... tiene otros criterios como el de favorecer a los 
que no pueden pagar . .. y por ello sobrepasan los objetivos de generar utl_ 
lidades. Ese 5% de diferencia al que aludimos, implica también el conocí 
miento y transmisión de valores políticos y sociales". 

(Docente e investigador. Directivo escuela 
de administración en el extranjero). 

2.2 Dif,,erericias -.entre la gestión de las empresas públicas y el 90bierno central 

" ... Quiero incidir en un aspecto que se ha dejado de lado ... Al interior del Es 
tado hay una diferencia clara entre el que trabaja en una empresa pública y el 
que trabaja en el gobierno central. Hay aspectos muy específicos como el manejo 
del presupuesto, la promoción de actividades, proyectos de desarrollo y otras ªE. 
tividades que se realizan en las instituciones del gobierno central. En el caso 
del sector público hay también aspectos sociales que no son medibles. También P.2. 
demos diferenciar la gestión de lo que son las corporaciones, los gobiernos loca 
les (municipalidades) y los ministerios . 

Por esta razón el ent.r.enamiento rn•P. reciba el funcionario de cada una de estas en 
tidades tiene que tener cierta especificidad". 

(Docente. Desempeñó alto cargo en el poder 
ejecutivo. Político). 

"Yo también quiero que se incida en este punto pues pienso que las diferencias son 
más acentuadas entre una empresa pública y el gobierno central, que entre éstas y 
la pr ivada . Me estoy refiriendo a la diferente labor de dirección, no a sus obj! 
tivos, que varían. 

El gobierno central cumple un rol más amplio que el de una empresa pública, pues 
sus tareas y funciones van más allá del ámbito empresarial". 

(Docente, director de un programa de forma 
ción en administración). 

2.3 01ftrtncias lfltre el trabajo_de un funci orulr io _público y de un funcionario priv! 
,do 

El trabajo de un funcionario público con todos sus vaivenes es muy distinto 
al que realiza un funcionario de la empresa privada ... porque el funcionario de 
una empresa pública, ministerio o gobierno central tiene que ver el conjunto de 
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la actividad pública, no solamente el de su propia empresa. La empresa indivi 
dual es la parte de un conjunto que tienen que potenciar. El funcionario públ! 
co debe diseñar una visión de conjunto ... y los objetivos de la gestión deben d!:_ 
pender de una planificación. Asimismo, la actividad empresarial del Estado ~xi~ 
te, nos guste o no, y en ese sentido la acción empresarial irá más allá de una em 
presa en sí". 

(Docente e investigador. Directivo 
vo de una institución estatal). 

" Un comentario respecto a la dificultad o al riesgo que tiene el dirigente 
público cuando enuncia objetivos. El concepto no sólo es válido para la empresa 
pública; sino también para la privada. Hay autores que señalan ... que muchas V!:_ 
ces no conviene ser tan explícito o tan preciso en los objetivos, y que hay que 
irlos enunciando gradualmente. Muchas veces también es posible definir de antem! 
no y

0

con precisión los objetivos, porque si se está actuando en un contexto poco 
conocido, lo que uno tiene es una visión nebulosa de a dónde quiere llegar pero 
que en el camino se irá despejando. Los objetivos -sobre todo a nivel nacional-, 
tienen que ser presentados en forma general. .. para ello .. . me remito a la Consti 
tución donde tenemos una buena pauta para inspirarnos ... a pesar de que pocas V.!:_ 
ces la consultamos ... De la Constitución podemos recoger aspectos sobre procedl_ 
mientes y funciones de los distintos órganos del Estado ... como también el marco 
conceptual de la gestión pública". 

(Docente y director de un programa de 
formación en administración). 

"A los dirigentes públicos no les gusta tener objetivos claros, prefieren la ambl_ 
güedad, quizá porque les da más campo de acción, pues cuanto más definidos están 
sus objetivos mayor será el riesgo y la incertidumbre de poder alcanzarlos ... 
Ellos deben tomar en cuenta que las metas deben ser inductivas de la realidad". 

:,, LOS FRCILEMAS DE GESTI(}4 EN a ~ITO ESTATAL 

3.1 La cuestión de la planificación 

(Docente y director de un programa de 
formación en administración). 

" ... En la medida en que el Estado tenga un rol importante, la planificación t~ 
bien lo tendrá ... Estoy de acuerdo cuando se caricaturiza aquella forma de planl_ 
ficación donde se presentan grandes planes que no podrían cumplirse y se la com 
para con un -hombre que se pasa escribiendo versos a una mujer lejana ... pero que 
tampoco puede dejar de escribirlos ... Un esquema de administración pü::ilica, que 
no se adecúe a la realidad del Perú, no funciona. De ahí la necesidad de una pl! 
nificación que realmente pueda ser implementada" . 

(Directivo de empresa privada, exfun 
cionario público y asesor político). 

11 Respecto al caso del planeamiento o de la planificación .. . vivimos un mito 
que es el mismo de la lógica secuencial de planificación, planeamiento-implementa 
ción. ¿Por qué un mito? Primero ... porque se piensa, en el mundo de los econ-¡; 
mistas, que las dimensiones racionales de las decisiones son suficientes para hi 



53 

cer funcionar la burocracia. Es como dar órdenes que nadie va a cumplir. Este 
mito de la racionalidad de la decisión del poder es conocido por quien estudia el 
comportamiento de las organizaciones y sabe que hay varios factores organizacion_! 
les, individúales contextuales, culturales, ambientales que están presentes . .. En 
segundo ,lugar, hay el mito de que la interferencia política cesa cuando se toman 
las decisiones ... Por el contrario, la interferencia sigue en todos los proc! 
sos ... Veamos, por ejemplo, el caso de un ministerio: se movilizan grupos ad 
hoc, grupos temporales, para hacer planes, proyectos específicos, se trabaja muy 
bien•, se hacen planes muy valiosos, se consiguen los recursos, la aprobación del 
ministerio, se anuncia los planes por la "prensa", etc .... Luego, se acaba el 
grupo y no pasó nada importante. Lo mismo que se necesita para movilizar la pl! 
nificación o los proyectos , se necesita para la implementación ... Los grandes 
trabajos que se llegan a ejecutar en la administración pública, no están i~volu 
erados en el organigrama . .. La administración pública es muy COflllleja para estar 
manejada por manuales y reglas rígidas ... Esta dimensión de flexibilidad, de i!:, 
tuición, de irracionalidad, ... tiene que ser entendida en la administración p~ 
blica ... No estoy contra la planificación, pero ésta debe ser descentralizada, 
normativa; debe compatibilizar los planes descentralizados como en el caso del Ja 
pón .. ·" 

(Docente e investigador . Directivo de escue 
la de administración en el extranjero). 

" Sería importante saber que existe un plan a desarrollar en 20 años que no se 
va a alterar con cada cambio de gobierno, solamente así podemos hablar de la est_! 
bilidad del funcionario en relación a determinados objetivos y planes a largo pl! 
zo" . 

(Docente e investigador. Directivo de una en 
ti dad estatal). 

Las acciones planteadas para corregir esta situación son: el reordenamiento 
del sector haciendo de él un sector planificado¡ la desconcentración en la toma 
de decisiones; el establecimiento de la carrera administrativa; y la implantación 
de una disciplina política o de los partidos políticos que permita mantener los 
planes de .desarrollo a largo plazo" . 

(Directivo de una empresa pública). 

"La planificación no es una panacea. Es necesaria en toda organización, pero no 
olvidemos que para el Estado las acciones requieren de un esfuerzo de coordina 
ción enorme. En la historia vemos casos donde se puede lograr una eficiencia eco 
nómica por la planificación central; sin embargo, la consecuencia es una faltad-;; 
libertad y creatividad. En materia económica soy un convencido de que el mercado 
de libre concurrencia, dentro de los marcos que nos señala la ley, tiene mecani~ 
mosque si bien no alcanzan la máxima eficiencia sí tienen una eficiencia social". 

" 

(Docente y director de un programa de forma 
ción en administración). 

Lo fundamental es la planificación. En algunas de las alternativas que se 
proponen se está sugiriendo orientar la capacitación de los funcionarios del Esta 
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do hacia este aspecto de planificación en la gestión ... No creo que exista sol~ 
mente buena planificación o mala gerencia, sino, lamentablemente, y quizá sea una 
mera culpa, hay mala planificación con buena gerencia". 

(Parlamentario) 

3.1.1 Relación entre planeamiento y ejecución 

" Dentro de la administración, en las estructuras clásicas gerenciales 
tenemos los conceptos de planeamiento, organización, dirección y control. 
El problema con la planificación, con el planeamiento, es que cuando se e~ 
pecializa la función y se centra en una sola unidad se pierde la relación 
entre el plan y la ejecución. Lo importante es que haya una responsabil! 
dad conjunta tanto del planeamiento como de la ejecución ... Eso no sign1_ 
fica que todo el plan tenga que ser elaborado por el gerente ... sino que 
éste debe tener esper.islistasaue colaboren con el. Luego de confeccionado 
el plan debe ser ejecutado. El gerente se hace responsable de todo 
este proceso y también de controlar los resultados. A eso se refiere el 
rechazo a la planificación centralizada, se basa en la ausencia de estar~ 
lación entre planificación y ejecución no sólo a nivel nacional, sino ta!!! 
bién al interior de cada empresa. Tenemos una oficina de planeamiento y a 
lo mejor ahí se encuentran los cerebros que mejor piensan. Sin embargo no 
se ejecuta lo que proponen o, si se ejecuta, lo hacen de manera distin 
ta debido a esta falta de responsabilidad y de compromiso frente al plan". 

(Docente y director de un programa de 
ción en administración). 

forma 

11 No se puede separar decisión, de acción, pero hay aspectos dentro del 
comportamiento del dirigente público en que se resiste a la acción, gen.!::_ 
rándose el rechazo al cambio ... No basta la planificación ... No estoy en 
contra de la planificación, pero esta planificación debe ser descentraliz~ 
da, normativa. Un gerente, por necesidad, debe hacer planeamiento pues es 
necesaria la previsión. El gerente que no anticipa qué cosa hay que hacer 
en el futuro no puede ser gerente". 

" 

(Docente e investigador. Directivo de una es 
cuela de acininistración en el extranjero). 

Yo creo que sería más positivo separar lo que ha sido una experiencia 
negativa de lo que es un concepto positivo de la planificación ... Es i_!! 
portante situar la planificación en su justo medio ... Yo he sido director 
general en el Instituto de Planificación el a~o 1962 . .. y luego, durante 
el gobierno anterior ... El a~ 62 se hacía el presupuesto de la República 
en forma poco sistemática. Cada entidad hacía su lista, su cocina de pr~ 
yectos, sus partidas y eso parecía mal. Entonces hicimos un esfuerzo muy 
grande por introducir la planificación por programas... Han pasado 20 
años y ¿qué tenemos en este momento? Unos libros de 2,000 páginas de pr~ 
yectos que se hacen para poder justificar los gastos. Al final se llega a 
una lista igual a las de antes, en las que se defendía la inclusión de 

algún proyecto en una partida de presupuesto . . . Yo creo que si enfocamos 
así la planificación eso no sirve; ha habido una planificación mal entend1_ 
da en la alininistración pública, un poco como si la planificación cansí~ 
tiera en llenarse de estudios y papeles y no decir nada. Ahora, que tc11nP.9. 
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co pienso que se debe llegar a la improvisación ... Mi experiencia en es 
tos 20 años es que el trabajo sin planificación ha llevado a este país al 
caos. Yo creo que hay cosas que se pueden planificar y otras que no . .. P! 
ro el tratar de manejarlo todo con planificación, igualmente podría llevar 
nos al caos. Creo que hay un sesgo en el documento* ... hay cosas que se 
pueden planificaL.que es importante planificar, pero no todo. En los tiem 
pos modernos hay que darle mucho más énfasis a la planificación a corto 
plazo ... cambian tan rápido las cosas ... Yo no puedo hacer planes de qui~ 
ce, veinte años ... Además, ... hay muchas decisiones que no dependen del 
gobierno, hay que planificar hasta donde es útil ... La planificación ti! 
ne que entenderse de un modo diferente ... Pienso que hay que ser ponder~ 
do, los planificadores en nuestro país han perdido la batalla por concen 
trarse en cosas de largo plazo y dejarle al Banco Central que maneje la co 
sa en corto plazo ... el corto plazo que en nuestro país se convierte en 
largo plazo ... Hay que analizar que acciones requieren planificación". 

(Directivo de empresa privada, exfuncionario 
público y asesor Político). 

En el documento*• da la impres1on que todo estaría mejor si se pl~ 
nificara (participación del Estado, capacitación de funcionarios) ... Creo 
que es una función pero hay algunas cosas que no tienen mucho que ver con 
ella ... hay que ver su relación con la acción". 

(Directivo de empresa privada y exfuncionario 
público). 

El hecho de que la planificación no haya funcionado, no invalida el 
concepto de planificación. Hay que recoger experiencias, para no caer en 
los mismos errores, pero no perlemos ignorar el concepto. Es muy fácil de 
cir no funcionó ésto, por lo tanto no hacemos más. Previamente hay que pe~ 
sar en adecuar la acción a una planificación que responda a las necesida 
des de desarrollo del país ... del mercado interno ... ". 

(Docente e investigador . Directivo de una en 
tidad estatal). 

"La buena planificación no necesariamente lleva a la gerencia a una buena 
administración. Creo que es más factible que suceda lo contrario, que 
una buena gerencia lleve a una buena planificación . .. En la capacitación 
gerencial no sé si se tiene que leer un libro o hacer un texto de planifl, 
ca~ión ... U. plan debe ser importante porque señala objetivos sociales 
idealmente, pero las metas deben ser inductivas de la realidad; por lo tan 
to, esta combinación gerencial debe ser considerada". 

(Docente e investigador. Directivo escuela 
de administración en el extranjero). 

* Trabajo al que se aludió anteriormente. 

- Ponencia del Dr. Daniel Saba. 



56 

"No hay planes sobre las cuales se oriente la administración pública, esto 
se da en el país en forma general, ya que las acciones del Estado se diri 
gen a salvar conyunturas. Me pregunto, ¿la política económica tiene un 
plan?". 

(Asesor financiero de entidad privada y miem 
bro del directorio de una entidad estatal). 

3.1.2 Los problemas de la planificación y la necesidad del camoio en la posición 
gereACial: ef.icienci-a 

"La importancia del EstadO es creciente ... En este contexto la tarea admi 
nistrativa es muy grande, requiere de un esfuerzo de planificación, pero, 
incluso, superarla. La eficiencia se logra después de nicho tiempo, pero 
ella requiere la creación de nuevos roles y espacios con incorporación de 
tecnología más avanzada ... lo cual necesida de mucho ... tiempo. En 
los ai'los 80 las nuevas acciones se mueven dentro de un entorno de cambio 
mucho más rápido pero, además,en un clima de hostilidad y escasez; las de 
cisiones son de sobrevivencia y el Estado presenta áreas críticas. La 
Frustración produce ineficiencia aunque haya habido eficiencia. 

Los problemas organizativos de la administración pública son similares en 
América Latina, ... se reducen las alternativas de corto plazo y se requi!:_ 
re de otra posición gerencial ... Uno de los problemas es el de la planifl:. 
cación ... al respecto podríamos hacer una analogía entre ... la planifl:_ 
cación y un poeta ... El planificador es un intelectual bien formado ... un 
poeta, un soñador ... se queda en su oficina desconectado de su realidad y 

el gerente es el que tiene que ejecutar esos planes ... Puede haber mucha 
sofisticación en la planificación pero no necesariamente buena gerencia. 
La capacidad de planificar jamás sirve al propósito de desarrollar la cap~ 
cidad gerencial, pero si a generar mecanismos de mayor control ante la au 
sencia de objetivos claros y la no adecuación entre los fines y los me 
dios". 

(Docente e investigador. Directivo de una es 
cuela de administración en el extranjero). 

3.2 Empresas Pública~ e instituclones del gobierno central: Los problemas de gestión 

3.2.1 Objetivos: Política gubernamental y bien c011'Ún 

" ... Respecto a las empresas públicas, éstas no buscan utilidad en el balan 
ce porque sus objetivos son diferentes a los de la empresa privada general_ 
mente se dan por encargo político ... Las empresas de servicios, en casos 
como ENAFER, no tienen sentido de utilidad ... Muchas empresas pierden din!:_ 
ro. Esta enseñanza debe estar dirigida al funcionario público ... En una 
empresa pública los directorios deben responder a la política del gobie!_ 
no, los directorios cambian ... Por ejemplo, SIDER PERU ha tenido 8 diref 
torios en cuatro años . .. Las empresas públicas están para servir al P~ 
rú1 no para que las utilicen como bandera o escudo para beneficiarse ellas 
mismas. Los objetivos en su conjunto deben dar un balance favorable al 
Perú ... El directorio debe tener el objetivo de racionalizar ... de limi 
tar ... pero a un presidente de directorio no le gusta operar una e~resa 
que decrezca sino que la quiere hacer más grande, pues así su propia in 
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fluencia, su propia capacidad de manejo o dominio va a ir creciendo . . . 
Ahora bien, el gerente de una empresa de este tipo debe salir de la activl, 
dad privada, no se l e puede pedir al gerente de una empresa de esta natur~ 
leza que sea un hombre especializado en gestión pública; pero no todo el 
manejo de este tipo de empresas es un manejo cercano o aprendido en la pr~ 
pia actividad privada" . 

(Parlamentario) 

" Estoy totalmente de acuerdo en que l os directorios son los que dete,!_ 
minan la política. El problema ocurre cuando el presidente del directorio 
se convierte en ejecutivo; eso, considero , es una de las cosas más dañinas 
que suceden en la administxación pública, concretamente, en las empresas 
públicas .. . Cuando un presidente de directorio es el hombre ejecutivo, el 
que decide, no hay ningún organismo de supervisión interno que sirva; se 
mediatiza a los otros directores, porque el presidente muestra, interesad~ 
mente, a lo que quiere y lo que no quiere lo oculta . .. De tal modo que la 
gerencia debe ser permanente e independiente del directorio". 

(Asesor financiero de entidad privada y miem 
bro del directorio empresa pública). 

" Se sobredimensiona el rol del Estado cuando se habla de 140 empresas 
estatales, pero en realidad hay 20 de ellas que son las que concentran el 
95% o 98% de los activos, del poder económico y del poder de las ventas. 
De esas, por lo menos 70, al margen de que administrativamente estén org~ 
nizadas como empresas, son servicios públicos que tienen que seguir exi~ 
tiendo ... Si nosotros restamos a todo lo que se llama errpresas públicas 
las que están organizadas como empresa pero que cumplen funciones de serv_!, 
cio público, la cosa se desinfla ... (es el caso de ELECTRCf'ERU) ... Cuando 
se habla de que las empresas públicas están desfinanciadas, se olvida que 
podemos dividir las empresas públicas en 2 partes: ELECTROPERU en un lado 
y todas las demás en el otro y encontrar que el déficit de ELECTROPERU es 
tan grande que empaña a las restantes (las grandes partidas para hacer ce~ 
trales hidroeléctricas las pone ELECTRCf'ERU, lógicamente está desfinanci~ 
da) .. . Distingamos realmente a las que vale la pena aplicar el término de 
empresa y a las que se puede medir por sus objetivos empresarial es, de 
aquéllas que son de servicio público". 

3.2.2 Evaluación de resultados 

(Directivo empresa privada, exfu,cionario p~ 
blico y asesor político). 

"Es más fácil evaluar resultados en una empresa privada que en una empresa 
pública, que ofrece determinados servicios y que tiene que (Jlanejar un pre 
supuesto exiguo .... Es necesario , por tanto, realizar un esfuerzo de· i~ 
vestigación continuado del quehacer público para identificar y diseñar ~ 
todos apropiados para evaluar los resultados. Este esfuerzo debe permitir 
que l os gobernantes vayan rediseñando al mismo tiempo, todo el marco legal 
de la actividad estatal, como en el caso de los organismos que reciben cri 
ditas externos y se organizan como entidades distintas del Estado (priv~ 
das), creando una gran confusión. En cuanto a los sistemas de control g!:_ 
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rencial, es importante desarrollar los instrumentos más adecuados, que 
permitan evaluar el desempeño de los diversos organismos". 

(Docente y director de un programa de forma 
ción en administración). 

J.2.J Tema de decisiones y autonomía 

" Se han tocado problemas de gestión que requieren de un tratamiento e~ 
pecífico y se ha hablado de tipos de instituciones, con distintos niveles, 
actividades ... y formas organizacionales, concluyendo que hay cuestiones 
privativas de lo público... También se ha dicho que la cuestión del ento!_ 
no ... abre un abanico de problemas en lo que a gestión pública se refie 
re. La empresa pública no tiene tanta autonomía para la toma de decisi~ 
nes, el funcionario público debe saber cómo manejarse con el poder polít1:_ 
ca y con la legislación estatal, buscando compatibilizar los objetivos i!! 
dividuales de la empresa que gestiona con las de las otras empresas del E~ 
tado. Esto último implica saber cómo manejar las relaciones entre empr!:_ 
sas, ya sea en forma vertical u horizontal". 

(Docente e investigador) 

3.3 ta complejisad de las relaciones en la gestión pública y sus diferencias con la 
gestión. privada 

"No ignoramos la complejidad del sector público. Hay que conocer las organizaci~ 
nes para, saber de sus problemas. . . El mane.io en las entidades de servicio no 
es igual al de las empresas. En los dos casos la gestión es parecida a la empr~ 
sa privada, salvo en la forma como se consiguen los recursos (a través del pres~ 
supuesto público y en el mercado, respectivamente) ... En ambos casos hay cierta 
competitividad y un nivel operativo: oficinistas, gerencia, directorio. Pero en 
la empresa pública, sobre el directorio hay toda una estructura. El directorio 
de una unidad de gobierno debe manejar relaciones más complejas y . precisas que 
los de la empresa privada". 

(Docente y director de un programa de forma 
ci6n en administración). 

"La gestión pública está afectada por los siguientes factores que la diferencian 
de la privada: 

a. No existe una clara división de fUí'lciones entre el directorio y la gerencia, 
teniendo en cuenta que el directorio debe dirigir la política de la empresa 
y supervisarla, mientras la gerencia, administrarla. 

b. La estructura presupuestal. Se ha aplicado el mismo esquema de tipo pr~ 
supuestal del gobierno central a las empresas, y en eso radica su diferencia 
con la empresa privada ... En una empresa pública el presupuesto -por la apl.!_ 
cación de la ley de presupuesto- resulta tan rígido, tan obligatorio, que mal:_ 
trata y dificulta la marcha de la empresa. Por esa misma estructura, se con 
funde inversión con gasto ... Por esta razón, ELECTROPERU, al requerir inge~ 
tes cantidades de inversión y al esta~ inversión y gasto,metidos dentro de un 
mismo saco, es más deficitaria que las demás. 
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c. El control. Hay un sistema de control nacional excesivamente engorroso ... 
Por ejemplo, un inspector, en los informes que envía a contraloría, no hace 
distingos entre un desfalco de 100 millones de soles o un exceso de 100,000 
soles en una partida de presupuestos para gastos de escritorio o publicidad. 
Además, los procesos administrativos son muy largos ... Por último, en la cue_! 
tión de selección de personal deben considerarse los méritos y capacidades 
desterrando la vara". 

(Asesor financiero de una entidad privada y 
miembro del directorio de una entidad públ_! 
ca). 

3.3.1 El entorno: autonoúa y control 

"Se hace necesaria la autonomía, pero es inevitable el control. La toma 
de decisiones, incluso la rotación de funcionarios, la competencia i~ 
terinstitucional, etc., involucran la interrelación entre las empresas. 
En nuestro diagnóstico estudiamos los niveles de gestión en todo tipo de 
actividades, tanto de servicios , como productivas, reguladoras, etc ... y 
encontramos que por su pertenencia al Estado, es inevitable que mantengan 
una serie de relaciones horizontales y verticales. No podemos decir, yo 
necesito trabajar sólo con mi empresa . . . Un ejemplo, a CENTRCJ.1IN le obl_! 
gaban a vender a MINPECO y no puede negarse que.allí hay un problema de ge1 
tión muy serio ... ¿Cómo resolver desde el punto de vista de los objetl_ 
vos de las empresas esta cuestión? Me parece que podríamos indagar más 
en estos problemas del entorno que son claves y hacen que sus problemas 
de gestión sean más álgidos". 

(Docente e investigador) 

3.3.2 El control 

"Todas las propuestas de reforma de la aoninistración pública fracasan pof_ 
que los controles imperan y obstaculizan; con cada reforma se refuerzan y 
se racionalizan los errores. No se trata de agilizar los trámites por 
los trámites". 

(Docente e investigador. Directivo de una es 
cuela de aoninistración en el extranjero). 

3.3.3 Als!nc1a de objetivos 

" Nos encontramos en la aoninistración pública con ausencia de objet_! 
vos y definiciones claras. lho de los problemas de la burocracia es la 
no operacionalización y definición de objetivos ... y por ello, la no a~ 
cuación entre los fines, y los medios ... entre planificar e impleme_!! 
tar, ... lo cual hace difícil evaluar los resultados de una gestión". 

(Docente e investigador. Directivo de una e_! 
cuela· de administración en el extranjeero 

3.3.4 Personal y burocracia en el sector público 

"La falta de objetivos y de planes produce una frustración que deviene en 
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burocratiz3ción. A ello se agrega el problems de los salarios bajos y d,~ 
la inestabilidad, que restan estímulos". 

(Docente e investigador. Directivo entidad es 
tal:.al). 

"El proble~a más serio de burocracia se da entre los funcionarios de nivel 
intermedio y bajo ... ESA~, como escuela superior de negocios, probabl!:_ 
mente esté mirando más en la cúpula y se olvide de los otros niveles". 

(Directivo e:,¡presa privada. Exfuncionario p~ 
blico. Asesor pe.lítico). 

"Hay muchas fallas que se atribuyen, con o sin fundalll,mto, a los funcion.§_ 
rios públicos, pero también existen otras que provienen de los funcion.§_ 
rios privados ... Las escalas de valores no pu~n ser diferentes para am 
bos tipos de funcio,arios". 

(Directivo empresa privada. Exfuncionario p~ 
blico. Asesor político). 

"La :::arrera del funcionario depende del tipo de gobiern::i, lo cual es un:i 
anoilalía ... No interesa la carrera ni la formació, ... el estudio de te 
m:is como sistemas de mérito, promo-;ión, selección, calida::l, no se ad,:?cúa, 
a esta realidad. E5te es un problema no sólo del Perú, en el Brasil sólo 
el 5% de los fu,cionarios pasaron por concurso ... no hay otr9s formas de 
selección ... Esta dimensión de irracio,alidad y flexibilida::l tiene qJe 
ser entendida en la administración pública". 

(Docente e investigador. Directivo dt! una es 
cuela de administración en el extranjero). 

:5.3.5 Estabilidad'e inestabilidad del f~o ¡:ü)lico 

"En las d~cadas anteriores se respetó a l,Js funcionarios de :::arrera. Lue 
go, durante el g,)bierno militar, se hizo lo contrario¡ la función pública 
se llenó de militares, las elll)resas pú~licas se crearon con mentalidad 
de :::uartel. Esto produjo inestabilidad, -en la medida que se seleccio,Ó 
gente por su relación con el got>ierno" . 

(Asesor financieo entidad privada. Miembro 
del directorio de una entidad pública). 

"En cada cambio de gobierno se cambian directores, ejecutivos ... y 
h:iy estabilidad mínima en la cuestión gerencial, cómo puede hacer 
lidad en la eillpresa, cómo pueden bJscars~ resultadJs favorables. 
seguimos ca, 13 idea del mal m~nor, cambiar a la gente para que no 
men argollas". 

si no 
estabi 

Si~re 
se far 

(Doce~te e investigador. Directivo de una en 
tidad estatal). 
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"Estoy totalmente de acuerdJ en que los directorios son los que llevan la 
poli tica. . . y por eso pueden ser cambiado~ según los cambios de gobie!. 
no, ... pero la gerencia debe ser permane~te ... y lo dig~ por experiencia. 
Es positivo cuando un gerente es un hombre de carrera y permanece en una 
empresa¡ pero cuando comienzan a cambiarse nunca podrá haber estabilidad 
en la empresa ... La selección de personal debe darse por méritos y por 
capacidades •.. desterrándose la vara". 

(Asesor financiero de una entidad privada. Miern 
bro del directorio de una entidad estatal) 

Es necesario tener cierta estabilidad. Dada la cooiplejidad del sec 
tor público se requiere de un determinado perfil de funcionario". 

(Funcionario público). 

"un tema rruy debatido en las Escuelas de América Latina ha sido el de la 
estabilidad¡ sin embargo, ésta depende del tipo de gobierno, de los sist! 
mas políticos... En este sentido, habrá rotatividad de la dirección que 
también variará según la división de tareas y organización de las empr! 
sas, que es también variable. Asimismo, ninguna empresa privada garantl:, 
za estabilidad a sus gerentes, lo cual depende también de sus objetivos, 
que pueden ser variables". 

(Docente e investigador. Directivo escuela de 
arnunistraci6n en el extranjero). 

"Opino diferente a los que piensan que con cada gobierno se tiene que ca!!)_ 
biar funcionarios. Lo que se necesita es crear un medio estable que pe!_ 
mita desarrollar el país. Si vamos a estar cambiando cada 5 afias de mod! 
lo económico o haciendo todo lo contrario a lo que hizo el gobierno ant~ 
rior, no veo forma de salir de esta situación crítica en que vivimos. El 
funcionario público viene a ser un medio y un instrunento para garantizar 
que esa estabilidad se dé ... y su trabajo, con sus vaivenes, es distinto 
al de la empresa privada, de allí que se requiera su permanencia". 

11 

Docente e investigaoor. Directivo de una insti 
tución estatal). 

Yo creo que el administrador público es estable a pesar de toda la 
inestabilidad de los funcionarios. Yo estoy plenamente a favor de la e! 
tabilidad ... no sólo en los gerentes, cuya permanencia se mide por objet_!. 
vos, sino en general. Esto se valoriza en cada país; el empleo como der! 
cho hunano básico es parte de una dimensión ideológica. Sin embargo, a 
pesar de que la administración pública es inestable se puede cambiar a 
las personas sin ca,miar las políticas". 

(Docente e investigador. Directivo de una es 
cuela de administración en el extranjero). 

"No es necesario capacitar especialmente a altos funcionarios o a grandes 
líderes porque ellos necesariamente van a ser cambiados cada 5 a~os. Es 
tamos hablando de un líder en todos los sectores, trátese del gobierno 
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central, de las instituciones públicas, de las empresas públicas y ta!!'_ 
bién de los gobiernos locales. Estamos hablando de un Director, de un Dl_ 
rector General, del Presidente de una institución. A los cinco a~os cuan 
do ingrese un nuevo gobierno deben ser removidos y no porque eso sea un 
dogna, sino porque el funcionario va a responder con mayor eficientia en 
la medida en que su contacto e identificación con el gobierno, que ingr! 
sa,sea mayor. Sus posibilidades de éxitos-sus posibilidades de interve~ 
ción en el propio manejo de las políticas, de la orientación, mejoramie~ 
to y conducción de una institución-serán limitadas si es que no está pl!:_ 
namente identificado con el gobierno que ha ingresado ... Sí se trata del 
funcionario público en general, allí debe haber la estabilidad necesa 
ría". 

(Parlamentario). 

11 Yo creo que no podemos hacer un panegírico de la estabilidad... No 
todos tenemos las mismas ideas. El Perú es un país que está en forma 
c1on. Hay una serie de ideologías que están tratando una a una de captar 
el poder y todavía éste no es un país decantado, donde todos pensamos lo 
mismo. Estamos creo, todos los presentes, dispuestos a luchar por el PE. 
der dentro de un régimen democrático y donde va a haber alternancia en el 
poder ... Si va a haber alternancia en el poder y todos no piensan igual, 
no podemos, me refiero al caso de la gente ejecutiva, pedir que se man! 
je con la estructura anterior. Por ejemplo, si llega otro partido al PE. 
der en el próximo gobierno, cómo se le va a pedir que se maneje con l a 
estructura burocrática actual ... Repito, no hay que hacer un paneg1r1co 
de la estabilidad ... lo que no significa que entre un gobierno y cambie 
todo. Lo fundamental es que haya un plan; en la medida en que haya un 
plan habrá muchos funcionarios que podrán seguir trabajando. En la medi 
da que no lo haya es saludable, incluso, seguir cambiando ... Creo que se 
va a ir cambiando por mucho tiempo hasta que todas las corraentes polítl_ 
cas vayan confluyendo hacía un diagnóstico similar del problema. El prE_ 
blema de la estabilidad es diferente en el caso del tunct0narío de· mando 
medio y el funcionario de nivel bajo ... que permanece con los -diS~intos 
gobiernos. Allí el problema de burocracia es más serio". 

(Directivo de empresa privada. 
público. Asesor político). 

Ex funcionario 



SEGUNDO TEMA 

EL ENTRENAMIENTO OC GERENTES Y DIRECTIVOS PU3LICOS 

1. EL PROCESO CE AfffM>IZA.E, ESTRAlEGIAS V~ fE CAPACITPClctl, PR(JlLESTAS E.SffCIFI 
CAS 

1. 1 Cbjeti vos del Proceso Ecllcati vo: Callbio de Actituies y Coq)ortan.i.entos 

"Un proceso educativo tiene que dirigirse .a modificar aquellos aspectos negativos 
de la idiosincracia y a recoger los positivos, en busca de resultados concretos 
y del desarrollo de una ética. Por otro lado, 1T1Jchos problemas de la burocracia 
tienen que ver con la falta de planificación, orden, estabilidad y con la no exi~ 
tencia de un plan de desarrollo a largo plazo que determine ciertas prioridades. 
Las actitudes oportunistas, en este contexto, son una reacción a no saber lo que 
pasará mañana . . . El proceso educativo debe orientarse a cambiar dichas actit~ 
des sin olvidar sus causas". 

(Docente e investigador. Directivo de una en 
ti dad pública) . 

"Cualquier proceso educativo debe ubicarse en el contexto social. Nuestra vida 
republicana ha transcurrido en medio de una economía desorganizada y errática, 
con una in.iusta distribución del ingreso. Nuestra forma de desarrollo ha sido 
condicionada por la dependencia de la actividad agroexportadora, por el dominio 
de grupos tradicionales de poder y la carencia de un mercado interno ... El prE_ 
ceso educativo debe contribuir a la elaboración e implementación de una estrate 
gia de desarrollo que permita visualizar un futuro para el Perú, con el fin de 
ampliar el mercado interno ... Por eso requerimos de una planificación activa a 
largo plazo, y redefinir el rol del Estado, con la consiguiente reorganización 
de su actividad empresarial". 

(Directivo de empresa pública). 
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"Pienso que el patrón de conducta del funcionario público se puede modificar de~ 
tro del marco de un conjunto de acciones posibles, tales como reordenar el se~ 
tor en forma planificada, desconcentrar la toma de decisiones, establecer una c~ 
rrera administrativa y propiciar una disciplina política de los partidos en fun 
ción de un plan de desarrollo ... El currículum educativo debe estar orientado 
a lograr una mayor eficiencia en la administración pública y a modificar actitu 
des dentro del ente estatal". 

(Directivo de empresa pública). 

11 El currículum tiene que concentrarse en lo que son aspectos formativos más 
que en cursos típicos o instrumentales. No se trata, por ejemplo, de aglutinar 
a un grupo de directores generales para hacerles comprender la contabilidad". 

(Docente e investigador. Directivo de una en 
ti dad estatal) . 

" No podemos hablar del entrenamiento per se., el entrenamiento se tiene que 

11 

ubicar en torno a los problemas de gestión, que el Estado afronte". 

(Docente e investigador). 

La formación del administrador público debe ser parte de un proyecto 
tivo que busque transmitir nuevos valores, nuevas técnicas e instrumentos, 
rrollar nuevos comportamientos y actitudes en l as organizaciones ... " 

educa 
desa 

(Docente e investigador. Directivo de una es 
cuela de administración en el extranjero). 

1.2 Cómo lograr el éxito en la realizacim de p¡oga:Wb de capacitacim 

" ... Silos altos funcionarios de las empresas estatales respon~~n a nombramien 
tos de tipo político, habría que empezar por hacer una invocación o recomenda 
ción a los diferentes grupos políticos para que se interesen en el perfecci.2_ 
namiento de sus funcionarios con el consiguiente beneficio para sus empresas ... 
Sin embargo, el interés de un funcionario por perfeccionarse será nulo si sabe 
que con un cambio de gobierno, tiene que salir. Por ello, también es responsab_!. 
lidad de los grupos políticos el buscar mantener el personal adeucado y hacer 
QUe los nombramientos respondan a la necesidad de un cambio . En este sentido, 
los centros académicos cumplen un importante papel, en desarrollar corrientes de 
opinión e investigar estos problemas, tareas a las cuales no se dedican los gru 
pos políticos pero que sí deben tomarlas en cuenta a la hora de las decisiones-:
Son dos caras de una misma medalla ... En la medida que el funcionario público 
tenga mayor estabilidad se podrá conseguir mejores resultados". 

(Docente e investigador. Directivo de una en 
tidad estatal). 

" No hay programa de capacitación que termine con éxito, si no tiene el ap.2_ 
yo de la Alta Dirección; ... si ésta no se identifica o no hace suyo el programa 
de capacitación". 

(Docente). 
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1.2.1 TE!lllaS a incluir en la formación de los funcionarios públicos 

" Un dirigente de entidades públicas tiene que conocer 1s historia eco 

" 

nómica del país, la problemática nacional y la interrelación entre los 
principales componentes del sector público . . . El funcionario público r! 
quiere de una formación muy amplia, cuya orientación, a pesar 'de tener 
elementos comunes, considera ciertas diferencias entre los que están en 
los Ministerios y los que están en las empresas públicas". 

(Directivo empresa pública). 

El funcionario público debe formarse en temas específicos como, por 
ejemplo, el maAejo del presupuesto, la promoción de actividades, la toma 
de decisiones, etc . , al interior del entorno en el que se maneja.. . Son 
materias nuevas que deberían incluirse y desarrollar en este proyecto de 
gestión, sobre todo para los que trabajan en el gobierno central... En 
cuanto a los funcionarios de las empresas públicas, su formación no debe 
ser muy diferente a la del que trabaja en una empresa privada ... pero, d! 
be tener un mayor grado de conocimiento del país ... y de los temas de m2_ 
croeconomía. Ello es de suma utilidad para el nivel de desempeño y efi 
ciencia que se requiere en el manejo público. La transmisión de valores 
sociales, es también importante11 • 

(Docente. Desempeñó cargo directivo en el p~ 
der ejecutivo. Asesor político). 

1.2.2 Aspectos a tt.ar en cuenta en la oapao1tao1dn 

"Partimos de la formación técnica básica que es la que se recibe en las 
universidades, pero que constantemente debe ser actualizada y complernent2_ 
da con otros estudios. 

Aparte de ello, un funcionario público necesitará, más que otros en pr_!, 
mer lugar, tener un conocimiento cabal de la realidad o de los problemas 
básicos del país y de su nivel de desarrollo. 

En segundo lugar, sobre la situación y estructura de la administración p_Q 
blica ¿Acaso saben ruchos qué pasa con el presupuesto de la Repúbl.!, 
ca? ¿Cuál es su monto? ¿Cuál el déficit? . . . Un buen núnero de funcion2_ 
ríos , no está realmente ubicado en el contexto de la adninistración públi 
ca , no sabe qué hace su repartición pública ni siquiera sabe cuál es 1-;; 
estructura en su empresa pública. 

En tercer lugar, es importante que el funcionario conozca las normas bási 
cas y los aspectos técnicos de adninistración: selección de personal, 
sistemas de planificación, niveles de control, etc. 

En cuarto lugar, es importante un conocimiento elemental de lo que es con 
tabilidad y auditoría. 

Quinto, requerimos un curso que se llame de Etica o Criterios básicos de 
Moral. 
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Sexto, es importante un barniz de conocimientos sobre elaboración, ejec~ 
ci6n y control de proyectos,etc. 

Y séptimo, conocimientos sobre la base legal de la administración públ,!_ 
ca, la Constitución, la ley de presupuesto, etc.". 

(Directivo ~resa privada. Exfuncionario p~ 
blico. Asesor político). 

" El contenido de la formacci6n debe orientarse hacia la solución de 

,, 

los prOblemas del sector público y de las necesidades particulares del 
funcionario. Por este último entendemos a aquel ~e trabaja vinculado a 
una actividad estatal, no sólo del gobierno central, sino tarrt>ién de los 
diferentes niveles de gobierno: corporaciones, gobiernos locales y dife 
rentes formas institucionales como las ~esas públicas". 

(Docente e investigador). 

La formación tiene que considerar que existe una diferencie 
cial entre el funcionario privado y público: mieotras que el 
tiende a maximizar sus utilidades, el segundo debe maximizar la 
ci6n de su sector a la economía nacional. Un proceso educativo 
llevar a la internalización de este concepto". 

(Directivo efll)resa pública). 

sustan 
primero 

contribu 
deberá 

1 .:, Dirección y niveles de capacitación: las diaensimes pibUcss y privalils 

11 Q.Jiero esbozar algunas ideas resultantes más de la experiencia que de la 
teoría. En cuanto a la dirección de la capacitación, se han resaltado las neC! 
sidades de las empresas públicas y se han dejado de lado los centros donde set~ 
man decisiones. He percibido, por experiencia, que las decisiones más imp::>rt9!! 
tes no se toman en los directorios de las efll)resas pü)licas, sino en los Minist!_ 
rios. Pero éstos son vistos c0010 lo "peor" del sector público; rru::hos prefi!_ 
ren pertenecer a un instituto o a una empresa pública que a un ministerio, cons.!, 
derado cano "la última rueda del coche". Es algo paradójico . .. pero hay contr!_ 
dicción entre el alto nivel de las decisiones y la pobre visión que se tiene de 
quienes tienen a su cargo los ministerios. ESAN debe priorizar la capacitación 
de los funcionarios del gobierno central más que de las empresas públicas, en 
las cuales encontramos directivos mejor formados, a nivel de estudios especiall, 
zaclos, por ejeq,lo. 

En el a~o 1978 se dio una ley para reducir el personal del gobierno central. Sa 
lió rru::ha gente, pero especialmente aquella que tenía mejores posibilidades en 
el mercado de trabajo. El gobierno central quedó descabezado. . . Actualmente, 
la diferencia de salarios tatroién ha incentivado al éxodo. 

Respecto a la aáninistración en el gobierno central, hay una serie de procesos 
cooplicadísimos, cano por ejemplo, el manejo de un pres~sto público. De ahí 
la necesidad de cursos instrunentales que deben darse a nivel intermedio y 
que pueden impartir el INAP, la Escuela de Administración Pública o el IPAE ... 
Pero hay otro nivel en el que ESAN debe intervenir: la formación de directivos. 
ESAN, cano Escuela Post-Grado con capacidad y honestidad, tiene que dedicarse a 
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los funcionarios de alto nivel que en el futuro tomen decisiones importantes. P! 
ro creo que estos deben provenir de quienes ya están en los ministerios para que 
vayan mejorando, pues la gente que entra debe salir con cada cambio de gobierno. 
Esto debe hacerse a fin de conseguir la estabilidad en el manejo de la política 
básica de los sectores del gobierno central". · 

(Docente. Desempeñó cargo directivo en el P.2. 
der ejecutivo. Asesor político). 

"ESAN ha tenido participantes tanto de empresas públicas como privadas en propo!_ 
ción casi similar. Con esta experiencia, y en base a investigaciones, se está 
haciendo una evaluación de las necesidades de capacitación, considerando los a~ 
pectas comunes y de diferenciación que existen al interior de los sectores públ.!_ 
coy privado. 

" 

Por ejemplo, a nivel técnico, las herramientas en el manejo administrativo son 
comunes. Sin embargo, no ocurre lo mismo en lo que se refiere a la toma de deci 
sienes, debido en parte a las características del Estado. Este proceso es dife 
rente no sólo por los elementos valorativos de índole social que intervienen si 
no por sus objetivos. Por ejemplo, si una empresa privada tiene que optar por 
una decisión que afecta sus beneficios, se abstendrá de hacerlo. En el caso del 
sector público, tiene que realizar proyectos -como electrificación rural en Ay! 
cucho, por ejemplo- no rentables en términos económicos; los llevará a cabo por 
tener un sentido social trascendente" . 

(Docente e investigador). 

Según la Constitución todas las empresas públicas o privadas, tienen que 
perseguir el bien común ... pero el proceso que siguen unas y otras es totalmente 
diferente. Una empresa privada cunple con el bien común y con su responsabill 
dad social al generar utilidades y pagar bien a sus trabajadores. La empresa pú 
blica, para cumplir con el bien comÚ"l, te~á a veces que resignarse a no cr! 
cer, a perder dinero ... o realizar una serie de funciones que U"t gerente de la 
actividad privada no haría. Sus decisiones tienen que conciliarse con el interés 
nacional. Es un error adoptar la perspectiva privada para el administrador del 
sector público ... pues éste no sólo necesita conocer su organización (técnicame~ 
te tiene que manejar probablemente herramientas similares), sino también los a~ 
pectas interorganizacionales ... eso que se ha llamado el interfaz ... Si bien el 
empresario privado debe conocer el contexto del sector público el empresario p_Q 
blico tiene que manejarlo con eficacia, pues debe negociar con el gobierno 
central, etc., y para todo ello requiere de uia serie de herramientas adicion! 
les y específicas; precisamente por pertenecer aunántiito institucional radical 
mente distinto". 

(Docente e investigador). 

"En las empresas públicas el carácter de público es más importante que el caráE_ 
ter de ~resa; sobre todo en el caso de aquellas que prestan servicios (no sólo 
es el caso de ELECTRCFERU, es también SEDAPAL, CCRPAC) y que constituyen la 111! 
yor parte de las empresas que hoy llamamos públicas y que antes fueron depende!! 
cias del gobierno central, o los llamados servicios del Estado. Es pues neces~ 
rio distinguir entre la dimensión pública y la dimensión privada. Al respecto 
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creo que a la escuela se le abre un campo nuevo en cuanto a la capaci tac±ón del 
sector público". 

(Docente e investigador). 

''Capacitación ¿para qué? Una vez hice esta pregunta a un colega, a un gerente de 
alto nivel de PETROBRAS (Brasil), porque me parecía que en su programa de entr~ 
nami.ento no se contemplaba una perspectiva específica de administración pública. 
Además, implícitamente se tomaba el desarrollo gerencial globalmente, sin hacer 
grandes diferencias de base sobre las técnicas de gestión en los diferentes niv~ 
les de la empresa. Le pregunté·a qué nivel de gerencia habría necesidad de un 
tipo de entrenamiento diferente que contemplase la perspectiva política y los 
problemas de coordinación entre la gerencia y los ministerios con los que se vi~ 
culaba. Me respondió que había necesidad de un tipo de entrenamiento diferente 
para los escalones más altos y que para los escalones más bajos esa diferencia 
era menor. Por ello me parece que es muy importante tomar en cuenta los diferentes 
niveles de gestión dentro de la estructura estatal. En cuanto a la cuestión cen 
tral, la diferencia entre la formación para la gestión pública y privada, enco~ 
tramos en las dos,valores con pesos diferentes. Cuando pensamos en niveles de 
desempeño de la empresa privada, tenemos valores referentes a puestos, a la ca~ 
tidad de tiempo, a un tipo de racionalidad determinado. Las empresas públicas, 
por su compromiso y contribución a la tarea del Estado, se orientan con otros V.§. 

lores relacionados sobre todo a los intereses públicos; valores como la libe.E_ 
tad, que son hasta cierto punto de difícil definición, y que, no obstante, su d.!_ 
ficultad de operacionalización,no pueden quedar fuera de las estrategias que las 
dirigencias superiores diseñen para sus empresas". 

(Docente e investigador. Escuela de administra 
ción en el extranjero). 

11 Los esfuerzos de entrenamiento que se han venido realizando en nuestro país, 
generalmente se han dirigido a capacitar al interior, tanto del sector público o 
como del privado. Hay un vacío, sobre el conocimiento y la comprensión que los 
agentes económicos privados deberían tener por lo que hace el sector público. 
Por ejelflllo, hay períodos donde. el 'Estado :interviene en.la teactivación o pr~ 
ción de la actividad ·económioa, destinando sunas signifícativas a proyectos. d_e_ 
inversión en diversos s~ctores. Sin embargo, el empresario privado no tiene la 
menor idea de cómo ni hacia dónde .es que el Estado programa y dirige. ,su interve~ 
ción, ni cuáles son las reglas de juego que impone sobre la actividad privada. 
Al respecto, en los últimos años, se ha dado una gran confrontación -debido al 
proceso inflacionario- por lo que son los presupuestos adicionales. La activ_!. 
dad privada considera que el sector público cambia constantemente las reglas de 
juego. Lo que sucede es que éstas no son muy conocidas por el sector privado y 
por ello deben ser parte de los temas de capacitación ... En cuanto a las dife 
rencias que existen entre la gestión empresarial pública y la privada, éstas son 
menores a las que se dan entre la gestión de una empresa estatal y la dirección 
general de un ministerio. Pero en todo caso, debemos reconocer que el gerente 
de la actividad privada no tiene sobre sí el condicionamiento que ejerce el 9.2. 
bierno central sobre las empresas públicas. Esto es lo que distingue el devenir 
de la empresa pública". 

(Docente, investigador y funcionario de una 
entidad pública). 
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"En los últimos años el condicionamiento del Estado sobre los gerentes de las e!!: 
presas públicas se ha acentuado. Por ejemplo, en los programas de inversión y 
en el f~nanciamiento del capital, donde el Estado está representado a través del 
directorio que actúa como portador de la política sectorial. 

" 

Las acciones decapacitacióndeben incentivar a los directivos a estudiar y comp! 
netrarse con lo que es gestión, tomando en cuenta el condicionamiento de la poli, 
tica sectorial, y de las leyes que enmarcan la acción estatal". 

(Docente e investigador. Funcionario público). 

No cambio mi criterio sobre las necesidades de formación en un sector u 
otro,el estatal o el privado, considero que son las mismas . Es un problema de 
sistemas y no de hombres, pues hay colegas, en ambos sectores, que tienen estu 
dios de post grado y que, en general, su formación es la misma, aunque luego 
unos se burocraticen. En el sector privado todo se mide por los resultados¡ en 
el sector público el funcionario está sometido a presiones políticas". 

(Asesor financiero de una entidad privada y mie~ 
bro del directorio de una entidad pública). 

"Me parece que en la discusión se ha exagerado al incidir en las diferencias de 
caoar.i~ación entre lo público y lo privado, dejando de lado sus semejanzas e i~ 
terrelaciones. EL funcionario de una empresa pública debe estar capacitado para 
actuar de la misma forma en que lo hace el gerente de una empresa privada, sólo 
que dentro de los valores públicos. Esto no contradice el hecho de que el gere~ 
te de una empresa privada también está obligado a manejar sus bienes en función 
del interés social". 

(Directivo de empresa privada. Exfuncionario P,!¿ 
blico. Asesor político). 

"No hay mayor diferencia, también la administración pr.ivada tiene que hacerse en 
función del bieoestar social y, en consecuencia, se tiene que formar en este ti 
pode materias". 

(Docente y director de un programa de formación 
en aoninistración) . 

"Hace 10 años, en un estudio cuyo objetivo era adecuar el curricul un a la reali 
dad, ESAN seleccionó a un grupo de exalumos que había terminado 5 años atrás. 
Entre ellos había gent-e del sector privado, del gobierno central y de las ~r!_ 
sas estatales. Les preguntamos a todos si tenían, de acuerdo al sector en que 
estaban, algunas dificultades o vacíos que lespermitieransugerir cambios en el 
curriculum .. . Los que trabajaban en las empresas estatales, dentro de la ley 
del derecho privado, nos contestaron que noteníanmayores vacíos y que no veían 
la necesidad de establecer mayor diferencia con la formación impartida en admi 
nistración general, que quizás fuera necesario algunos ajustes, pero no más. 
Los que trabajaban en el gobierno central respondieron que tampoco veían neces! 
ria cantiiar el curriculum, aunque sí podrían .incluiTse otros temas y adaptarse 
algunos". 

(Docente). 



70 

''La diferencia entre un administrador público y un administrador privado es muy 
sutil, no tiene mayor valor. Creo que las funciones de los administradores del 
sector público: gobierno central, instituciones públicas descentralizadas, ~ 

presas estatales, corporaciones o gobiernos locales, son semejantes a las de los 
administradores del sector privado; por lo tanto , la capacitación que reciban df 
be ser rruy similar". 

(Docente y director de un programa académico). 

" Coincido con algunas de las op1n1ones respecto a que hay ciertas diferen 
cías, pero creo que si nos ponemos a pensar en la administración en el Perú, ta~ 
to a nivel privado como público, tenemos que pensar en la responsabilidad de 
cualquier peruano de contribuir al desarrollo nacional . Dentro de esa perspectl_ 
va debemos sugerir qué es lo que se puede implementar en términos de un programa 
académico. 

Tradicionalmente, el Magister de ESAN ha incidido llUCho en el rol social de la 
empresa. Esto lo podemos comprobar indagando dónde trabajan los graduados. Más 
del 50% está en el sector público, básicamente gobierno central y efll)resas ~ 
blicas. Tenemos que diferenciar, sin embargo, lo que es un programa de orient! 
ción hacia valores y un programa de orientación a técnicas. En la medida que 
existen valores comunes que todo administrador peruano -no importa que sea públl_ 
co o privado- tiene que manejar, se refuerza la idea presentada por ESAN de h! 
cer en el Programa de Magíster una mención en administración pública. Lo que dl. 
ferencia el manejo público del privado son las técnicas. Por ejemplo, el instr~ 
mento presupuesto tiene una connotación en el sector público y otra en el sector 
privado. Es importante que quien va a trabaja,r en el sector público conozca los 
aspectos legales del manejo de un presupuesto y, en general, del manejo de las 
entidades públicas, tales como los procesos que guían la toma de decisiones y 

las operaciones de control. 

Recalco más las coincidencias que las diferencias. En el fondo, lo que se qui!_ 
re definir es si es necesario tener un Programa Magíster en Administración Públ! 
ca o un Programa Magíster en Administración como una mención. Alguien expresó 
que los gerentes del sector público de hoy ya están formados. Estoy de acuerdo, 
y también podría decir que dentro de la experiencia de ESAN, los graduados han 
variado sustancialmente sus carreras al pasar por el Programa Magíster, cant>ian 
do su rol en las empresas en las que actúan. 

U'la persona, que pasa por un programa de formación de este tipo puede convertir 
se, a corto plazo, en un ente de cambio en el sector público. Si bien muchos e~ 
tán ya formados en cuanto a ciertos valores y manejo propio, pienso que todavía 
la cosa pública no está formada, es aún una nebulosa que se debe sistematizar y 
formalizar a través de un Programa Magíster". 

(Directivo de una empresa privada. Exfuncionario 
público y asesor político). 

"Las diferencias en eapacitación al sector público o privado van a ser m1n1mas en 
la medida que se incluya en el curricullft cursos que se orienten al bienestar so 
cial, fin para el que deben estar orientados tanto el sector público como 
el privado. Si se quiere seguir insistiendo en que la formación de una empres! 
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rio privado y viceversa en lo que se refiere al empresario público, va a ser d1_ 
fícil encontrar las coincidencias que existen. Vale la pena hacer una investig~ 
ción profunda ... Se ha difundido la idea de que ESAN tiene una orientación ma!_ 
cada a favor de la empresa privada y con poco interés en la pública. Al respeE_ 
to, pienso que en la medida en que ESAN haga menos énfasis en esas di'f:erencias, 
buscando difundir valores de interés social, éstas se van a ir acortando". 

11 

" 

(Directivo de una empresa privada. 
rio público y asesor político). 

Exfunciona 

Creo que las intervenciones van dejando en claro que la aaninistración, en 
todos los casos, cualquiera sea el tipo de administración, tiene un 95% en común 
y un 5% de diferencia que es importante no perder de vista. Si esa diferencia 
implica o no programas especiales de gestión pública me parece irrelevante. El 
diseño curricular va a depender del público al que se dirige. Los objetivos y 
contenidos de estos programas deben estar guiados por el diagnóstico que ESAN e~ 
tá haciendo. Es importante señalar la magnitud de las diferencias y determinar 
los ajustes que se tienen que hacer en los programas". 

(Docente y director de un programa de formación 
en administración). 

Quiero hacer notar mis discrepancias con algunas conclusiones expresadas en 
las relatorías de las dos comisiones. La conisión 2 llegó a la conclusión de 
que había una clara diferencia entre la necesidad de capacitación a los fUllcio~ 
ríos del gobierno central y los de la empresa pública; y que había una muy pequ~ 
ña diferencia entre la necesidad de capacitación de los funcionarios de las e!!! 
presas públicas y los de las empresas privadas . En la comisión 1 mas bien se 
destacó que sí había una clara diferencia entre la capacitación a los funcion~ 
ríos de las empresas públicas y las empresas privadas, y se afirmó que la 
empresa pública tenía una doble dimensión: empresarial y pública. Empresarial 
en el sentido de que, como cualquier empresa tiene el objetivo de evaluar su ªE. 
tuación de acuerdo a sus resultados; y pública por el contexto con el que se i_Q 
terrelaciona y los valores que de allí se desprenden. EL gerente de la empresa 
pública tiene que asimilar y entender esa dimensión pública, como lo debe hacer 
el gerente de una empresa privada". 

(Docente). 

2. LA GESTI~ PL8..ICA Y LOS Cl..MICl.LA CE ESAN 

2,1 ESAN y el entrenewniento del sector p(blico 

" ... ESAN tiene un papel importante en relación a la capacitación del sector p_!l 
blico, pues un buen número de sus alumnos ( 50% en muchos casos) proviene de ese seE_ 
tor. Si tenemos tal posibilidad de influencia, por qué no ejercerla. Indepe..Q 
dientemente de las posiciones sobre el rol del Estado hay áreas críticas en el 
manejo de lo público que ESAN debe conocer y desarrollar experiencias". 

(Docente e investigador). 
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" ESAN hizo un estudio de seguimiento de sus graduados y concluyó, entre 
otras cosas, lo siguiente: primero, ESAN no debería perder su perfil como escue 
la de negocios. Segundo, en el mercado de trabajo sus programas cubrían la for 
mación de gente tanto del sector privado como público, pero aquellos que trabaj; 
ban por largo tiempo en el sector público tenían la posibilidad de regresar al 
sector privado. Por tanto, era importante atender, dentro de nuestro curricu 
lum, los problemas del sector público, así ~o hiciéramos nada dirigido a éste co 
mo tal". 

(Docente e investigador ). 

2.2 Necesidad de ajustar la capacitación a los requerimientos del país y del sector 
público 

2.2.1 Propuestas: la mención en gestión pública 

" Personalmente creo que la escuela debe ampliar su alcance. ESAN es 
tá satisfaciendo las necesidades del sector público pero al no existir 
formalmente el nombre (la mención de lo público en los programas) no se 
percibe el cambio, en otras palabras, el ajuste a las propias necesidades 
del país ... Políticamente también es importante que ésto se de 
termine frente a los organismos de financiamiento ... ". 

(Docente y directivo de uoa escuela de adminis 
tración). 

11 Yo les aseguro por experiencia que no va a haber interés en las em 
presas públicas por tener una mención en gestión pública. El cliché, in 
cluso, puede generar rechazo, pues suena como que se los va a preparar co 
mo administradores tipo ministerio. Lo que interesa es el contenido de 
los cursos, el nombre es marginal". 

(Directivo de una empresa pública). 

"A las empresas públicas como PETROPERU no les interesaría que en el títu 
lo de un programa de alto nivel de especialización de ejecutivos, tipo 
maestría, aparezca la opción en acininistración pública. Podrían sí inte 
resarse en algunos cursos ooy específicos para sus áreas y que fueran 
electivos". 

(Docente). 

2.2.2 Estructuración de contenidos 

"Ultimamente la gestión instrunental, dentro del sector públíco, ha a\Yanz~ 
do tremendamente. Hace 20 años, todo lo que es gestión de tesorería, 
contabilidad, presupuesto, etc. era totalmente rudimentario ... Esto im 
plica no sólo nuevos planteamientos técnicos sino también un cambio de 
mentalidad dentro de la actividad empresarial del Estado. Allí hay más 
posibilidades de cambio y ello se percibe por la cantidad de egresados de 

'ESAN que están en la actividad empresarial del Estado y que no son el prE_ 
totipo del burócrata tradicional ... Nos estamos olvidando que hace 20 
años, en las empresas -no sólo públicas sino también privadas- no se apl.!_ 
caban ciertas técnicas. Y si en las empresas públicas no se las ha apll_ 
cado es porque no ha habido agentes de cambio con fuerza suficiente para 
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desarrollar nuevas actitudes. La formación para los funcionarios públ.!_ 
cos y privados no debe hacerse en compartimientos estancos". 

(Docente y director de un programa de adminis 
tración). 

2,2,) Aspectos conceptuales de la formación para funcionarios públicos 

11Creo que no deberíamos ser tan tajantes en diferenciar la capacitación de 
funcionarios públicos y funcionarios privados de alto nivel, como si fue 
ran compartimientos estancos ... Debe haber un fluir de gentes de un lado 
para el otro y, en consecuencia, deben estar preparadas para actuar en 
los dos campos. Con la alternancia en el poder qué pasará con quienes es 
tán formados sólo para el sector público. 

" 

Yo he sido presidente de una empresa estatal y gerente de una empresa pr.!_ 
vada ... y creo que sólo cuando se conoce el manejo de las empresas públ.!_ 
cas y el de las empresas privadas, recién se puede dar un resultado efi 
ciente para servir tanto en el gobierno como en la empresa privada ... Asj 
mismo, no podemos olvidar que las entidades privadas deben moverse tam 
bién en el contexto del sector público. En el caso de la banca, por ejeE}_ 
plo, el Estado maneja el 75% de los depósitos, la cual implica la neces.!_ 
dad de un mayor conocim.i.eílto de este contexto. Tampoco deberían hc1ber es 
calas de valores diferentes para el sector público y el privado. 

De otro lado, el poco conocimiento de la cosa pública por los funcion! 
ríos de la empresa privada, contribuye con varios de los problemas impo.!_ 
tantes que vive el país. Si al gerente de una empresa privada le inter_!:. 
sa únicamente su empresa y tiene objetivos nuy determinados no verá los 
efectos que esta maximización de utilidades en su empresa puede acarrear 
en el país. un buen funcionario tiene que manejarse en el contexto nacía 
nal. 

Si ESAN va a entrar en ese campo me parece bien pero yo no estoy muy de 
acuerdo con que tenga una rama específica para la formación de gerentes 
privados y otra para la formación de gerentes públicos ... me parece un 
error". 

(Directivo de empresa privada. 
póblico. Asesor político). 

Ex.funcionario 

El entorno de las organizaciones públicas y privadas es en parte co 
mún y en parte peculiar a cada tipo de organización. 

Interesa preparar materiales didácticos que permitan a los participantes 
de estos programas (Maestría, PADE1t), que trabajan en el sector privado, 
un conocimiento apropiado del entorno del sector público,y al funcionario 
público del entorno del sector privado ... pues, al fin y al cabo, tiene~ 
que relacionarse. 

* Programas Avanzados de Dirección de Empresas que se dan en ESAN, su du 
ración es de tres meses. 
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El nivel de especialización de los programas de formación dependerá tam 
bién del público que asista ... un curso a largo plazo de especialización 
de ejecutivos a alto nivel, deberá contener, en cada asignatura, elemen 
tos que describan situaciones del sector público suficientes como para 
darle al alumno una visión amplia. 

SÍ habría que elaborar materiales diferenciados para el aprendizaje de 
los procesos y procedimientos propios de la organización a la que uno pe!_ 
tenece o está por ingresar. Es decir, la carrera administrativa requiere 
de un marco conceptual común, . pero hay aspectos de administración concr~ 
tos que requieren de un aprendizaje especial, ad-hoc a la organización 
que es siempre materia de cursos cortos. 

Considerando que la estructura actual de la administración pública es d~ 
fectuosa ... hay que hacer un trabajo doble para de un lado, hacerla más 
eficiente y de otro, para preparar su cambio . En cuanto a los candidatos 
a capacitarse, el esfuerzo no es el mismo para todos. Por ejemplo en un 
cursó para atender procedimientos de presupuestación en el sistema de co.!2_ 
trol vigente, para quienes no trabajan en la administración pública, se 
impartirán conocimientos sobre lo que sucede ahora. En un curso para el 
que está en posición directiva se expondrán todos los conceptos de ge_§_ 
tión y, asimismo, de modelos alternativos que permitan al participante 
conocer cómo modificar la organización de su empresa, de modo que, de 
acuerdo con el mercado, adopte una estructura más eficiente. Este tipo 
de capacitación, en cualquier empresa, debe hacerse periódicamente porque 
sus condiciones de operación y su relación con el mercado varían". 

(Docente. Directivo de una escuela de forma 
ción en administración). 

La diferencia entre la formación pública y privada es muy relativa. 
Aunque el sujeto de administración sea diferente, la formación y conce,e 
tos básicos son los mismos. Se requieren dirigentes capaces de planear, 
organizar, dirigir y controlar su organización y simultáneamente, conocer 
su relación con el entorno. Una e!lllresa recibe insunos del entorno y se 
ve influenciada por múltiples factores del mismo, entre los cuales está 
el propio gobierno. Por tanto, se debe saber analizar ese entorno y to 
mar decisiones en función a la organización en que se está actuando. 

Aunque el proceso básico no varía la capacitación sí debe tomar en cuenta 
aspectos propios para cada tipo de actividad, pues no es lo mismo, por 
ejemplo, acininistrar un banco que una fábrica. Indudablemente, que en el 
sector público hay una serie de aspectos, normas y procedimientos peculi! 
res y complejos que tienen que ser enseñados apropiadamente, pues el 
aprendizaje a partir de la propia experiencia es muy lento. 

ESAN viene desarrollando una gama de pro9ramas con un currículum lo sufi 
cientemente flexible como para incorporar los elementos peculiares del 

,sector público. El esfuerzo de capacitación que hoy tenemos que abordar 
es muy grande". 

(Docente y directivo de un programa de forma 
ción en administración). 
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2,2.4 Programas de entrenamiento: propuestas para los diferentes niveles de C!_ 
pacitac16n 

"¿Cómo debería organizarse el entrenamiento para los funcionarios de alto 
nivel? Pienso, que debería haber un primer campo de acción en el que se 
incluyan aquellos cursos generales en materia de gestión que dicta ESAN. 
Asimismo, todos los gerentes y los empresarios del país deberían estar im 
buídos de ciertas materias que tienen que ver con la cosa pública, como 
el conocimiento de la situación general del país, de las finanzas públj_ 
cas, etc. Como parte del currículum debería incluirse un curso de ética 
profesional y cursos electivos para aquellos con vocación para el sector 
público, para que de esta manera logren una formación integral . . . 

Un segundo campo de acción sería la implementación de cursos cortos, ad
hoc, de actualización o complementación, para los funcionarios públicos 
de alto nivel. Considerando la falta de estabilidad de éstos sería bueno 
establecer la costumbre de formar nuevos grupos de funcionarios cada vez 
que se inicia un gobierno, pues es conveniente hacer un reciclaje ... Cu.E, 
sos de dos o tres meses .. . que les puedan ser útiles, tales como marke 
ting, administración, aspectos legales, etc. 

Un tercer campo de acción sería ligar la investigación a la enseñanza. Yo 
creo que la investigación es muy importante . . No sólo me refiero a la inves 
tigación operativa, sino también a aquella dirigida a otros aspectos o ti 
mas de la administración pública poco conocidos. Recomiendo así, que ESAN 
tenga un grupo de investigación que analice los problemas de la gestión 
pública , tales como la relación entre planificación y acción, nivel de 
toma de decisiones, etc. Ello daría luz sobre estos asuntos y permitiría 
organizar grupos de discusión períodica (como foros y seminarios), que 
ayuden a ESAN a revisar conceptos". 

(Directivo de una empresa privada. 
ria público y asesor político). 

Exfunciona 

"l.K'l curriculum para la formación del sector público tiene que organizarse 
según los diferentes niveles de capacitación. Así, podríafll()S considerar: 
- Programas de alto nivel ejecutivo dirigidos a un grupo selecto, de i!!! 

pacto a largo plazo. Estos programas no necesitarían poner mucho é!:: 
fasis en lo técnico, lo importante es que enseñen a "pensar", a poder 
articular y conocer los problemas del sector público y las diferentes 
dimensiones de una organización, a fin de actuar sobre ellos en la for 
ma más eficiente. 

- Programas de alto nivel ejecutivo con un impacto más amplio e inmedia 
to. También en ellos habría que pensar en una formación sin muchas 
técnicas y accesible a un grupo más extenso para desarrollar una perE 
pectiva general de la administración pública . . . Dentro del esquema d= 
formación deben estar consideradas las dimensiones sociales, gerenci2 
les e individuales que no están presentes en un sistema de carrera". 

(Docente, investigador y directivo de una escue 
la de administración del extranjero). 
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Lo que interesa es aue el Estado tenga acceso a recursos calificados 
para gestionar sus actividades. Es allí donde el entrenamiento al nivel 
más alto e intermedio de ejecutivos adquiere importan:ia capital. A tra 
vés de cursos o seminarios especializados se podría capacitar a quienes 
ingresan al sector público y deben actualizarse en determinadas funcio 
nes. Pero también existe la necesidad de una activid3d formativa dirigj 
da y diseñada para todas las capas de funcionarios implicados en estas 
instituciones y que no so,, candid3tos a los ni veles anteriores". 

(Docente . Directivo de un programa de 
ción en administración). 

forma 

" Los programas del más alto nivel de formaci ón ejecutiva para el sec 
tor público ... tienen que ser enriquecidos con los m3teriales más dive.!' 
sos sobre la gestión en áreas funcionales. El objetivo es co~ocer las e~ 
tructuras de la administración y transformarlas; comprender lo que sucede 
en determinadas actividades del sector público para compararlas con las 
del sector privado. Se pueden diseñar algunos cursos electivos que descr,l 
ban mejor el entorno y el 1,13rco legal actual para imp3rtir a los interes~ 
dos o a los que están en el sector público un-3 visión estructura,:la. lha 
enseñanza de este tipo permitirá enriquecer el "pool" del personal direc 
tivo que actúa hoy y actuará en el futuro en el país. 

De acuerdo al nivel ~n que se ubiquen los funcioaarios, tenemos otra gama 
de cursos intermedios y cortos. Un curso ntermedio, tipo PADE, será apr~ 
piado para funcionarios de mancb nedio y los cursos cortos para los fun 
cionarios de nivel alto, que tienen menos tiempo disponible para estu 
diar . 

... ¿Cómo puede asegurar ESAN que el personal que tiene posiciones de res 
ponsabilidad y que, por eso mismo, debe enriquecer su bagaje, asista a 
programas de capacitacién? No hay que tornar la línea có~oda de servir a 
los que tienen más tiempo dispoi1ible, pues son los q·Je m~s van a in 
fluir en la marcha de las organizaciones. El diseño de los cursos debe 
tomar en cuenta esta realidad pensando, inclu.;o, en curso.; que pued.;1n si_g 
nificar un día de trabajo cada 15 días para los niveles más altos. En 
ellos se deberán impartir nuevos co,ocimien~os y ~onceptos y se deoerán 
propiciar foros de discusión q,.ie enriquezcan a los participantes. Esto 
quizás nos aleja del modelo tradicio,al de curso. 

De un modo general, quienes participan en program3s tipo magíster a tiem 
po cOfll)leto , están desligados de la actividaj admlnistr.ativa y q,Jien~s lo 
hacen a tiempo parcial, requieren de un tiempo largo para mantener el ri 
gor académico tradicional. 

En todos estos programas se debe dar u,a form3ción amplia, combinada co, 
una formación técnica que incluya a lo.; funcionarios de alto i1ivel . En 
Latinoamérica, dados los condicionamientos políticos, nadie puede antic.!_ 
par la nominació, de alguien en una empresa, a diferencia de Europa, don 
de se forman magisters en administración pública que hacen carrera. Por 
eso los programas intermedios serán los más adecuados para atraer al pe! 
sonal de las diversa, entid3d:!s públicas". 

(Docente e investigador. Directivo escuela de 
administración en el extranjero). 
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"Aunque no podemos ignorar la COl!l)lejidad del sector público, donde el ni 
vel de decisiones se traslada del directorio de 1.Y1a unidad de gobierno a 
otra que maneja determinadas relaciones, considero que la formación debe 
ser similar para los ejecutivos públicos y privados. Ahora bien, también 
creo que sería conveniente incluir materias específicas para quienes se 
interesan por la administración pública. 

En nuestro país hay poca gente preparada e~ ·el campo de la administración 
pública, por ello los cursos. deben preparar a los actuales funcionarios 
y a los que hoy tienen vocac1on pÚblica y que en el futuro se tendrán que 
desempeñar como tales. Debemos también atender a la formación de cuadros 
políticos. 

En síntesis, además de la maestría, cuyo objetivo es formar a futuro, 
hay que pensar en el corto plazo, pues actualmente el número del personal 
directivo formado en el campo administrativo es muy pequeño debido, en 
parte, a la rotación y a que se convoca a quienes no están en capacidad 
de dirigir (y que ingresan al sector público por razones ajenas a su id~ 
neidad profesional). Nosotros los capacitadores, debemos pensar en los 
sustitutos de los actuales funcionarios y directivos que pueden ser ate~ 
didos en programas a corto plazo y en los directivos actuales de gobie.E_ 
no. También se podrían organizar foros de discusión por partidos o gr~ 
pos de partidos. Todas estas formas están dirigidas a manejar relaciones 
más complejas y poco definidas ... " 

(Docente y directivo de un programa de formación 
en administración) 

"Se habló del poco éxito de la Escuela Superior de Administración Pública 
ESAP, y de que no tenemos una carrera civil donde se diseñen programas p~ 
ra quienes están en la administración pÚblica. Sobre ésto último, pienso 
que los programas de corta duración son más adecuados. Los programas la.E_ 
gas, por un lado, desvinculan al funcionario público de sus labores, y, 
por el otro, no los motivan, pues debido al bajo nivel de sus renuneraci~ 
nes se ven impulsados a buscar trabajo en el sector privado. 

De ahí que el resultado de la inversión no será siempre rentable. Debe 
mas procurar una formación de alto nivel tanto para estudiantes del sec 
tor privado como público, debemos preparar a los dirigentes que el país 
necesita. 

En cuanto a los niveles de formación en la aáninistración debemos distin 
guir : 

- La formación de políticos o formuladores de políticas, que tienen inte 
rés en la cosa pública, para que ahonden sus conocimientos sobre el 
proceso de toma de decisiones y del entorno, revalorando su experie~ 
cia y formación anterior. 

- La formación de directores orientada a mejorar su conocimiento sobre 
el funcionamiento y dinámica de sus organizacione·s para la formulación 
y definición de metas y objetivos. 
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- La formación de los ejecutores de políticas y planes a largo plazo, p~ 
raque profundicen en el conocimiento de la dinámica y funcionamiento 
de las organizaciones públicas en toda su complejidad (definición de 
políticas generales, objetivos a corto y largo plazo, procesos de ne§~ 
ciación ... ). 

Pienso que la complejidad del sector público obliga a sus dirigentes a 
conciliar múltiples intereses a veces contradictorios. Deberán actuar en 
un ámbito más amplio y, por tanto, tendrán que conocer el marco legal, al 
mismo tiempo que los diversos puntos de vista existentes sobre la evolu 
ción del país y del Estado". 

" 

(Docente y directivo de un programa de forma 
ción en administración). 

Creo que el problema más serio se encuentra en la falta de formación 
del funcionario de mando medio y de nivel bajo, por lo cual ESAN debe mi 
rar más allá de la cúpula". 

(Directivo de empresa privada. 
público y asesor político). 

Exfuncionario 

" Hay que pensar en programas dirigidos a los funcionarios de mando in 
termedio, que son los que tienen mayor estabilidad a pesar de los cambios 
de gobierno". 

(Docente e investigador). 

"En líneas generales estoy de acuerdo en que es necesaria una capacitación 
para el sector público y asumo que ESAN ha recolectado información de b~ 
se suficiente como para r,espaldar esta hipótesis. Me pregunto, sin embar 
go, ¿cómo implementar una estrategia de capacitación? 

En el caso del magister, los funcionarios que participarían en él, sea a 
tiempo completo o parcial, desempeñan funciones similares a los de los 9! 
rentes y subgerentes del sector privado. Me pregunto entonces ¿es neces~ 
rio L.rl magister en administración pública o es mejor una opción en adm,!_ 
nistración pública dentro del programa que, desde hace años, implement~ 
mos? De acuerdo a la estrategia que se siga deberán variar la orienta 
ción y la curricula. 

El problema se repite cuando vemos otras opciones de capacitación a cor 
to y mediano plazo". 

(Docente y directivo de un programa de forma 
ción en administración). 



A MODO DE CONCLUSION 





PUNTOS DE CONSENSO Y ALGlt-U\S PROPLESTAS SCERE El PAPEL 
DE ALGLNAS INSTITU::IONES CCMJ ESAN EN EL t-EJCRAMIENTO 

OC LA GESTI~ PlB..ICA 

1. El rol del Estado y la i~rtancia de la capac!tac16n 

Aunque no hubo consenso sobre el rol que el Estado debería cunplir en términos de un 
deber ser (para unos tiene un rol económico y social decisivo como ente planificador 
y empresarial, y para otros un rol normativo, regulador y promotor), sí hubo coinci 
ciencias en aceptar que cumple . . un rol i~rtante en la actualidad y que · 10 seguirá ~ 
pliendo por un tiempo relativamente largo. 

Sobre esta base se discutió el tema de los aspectos privativos de la gestión pública 
y de la gestión privada, señalándose algunos elementos conunes y de diferenciación a 
nivel político. Entre las diferencias teneroos lo siguiente: 

- La definición de objetivos del sector público se basa en la búsqueda prioritaria 
del beneficio para el país y la sociedad en su conjunto, por encima de la rentabi 
lidad de una determinada empresa. Por el contrario la empresa privada prioriza la 
rentabilidad, sin embargo, también tiene un rol social, por su irrpacto en el ~ 
pleo, salarios, producción, etc. 

- La forma de obtención de recursos y el peso de instituciones del gobierno central 
sobre el directorio y sobre la gerencia de una empresa del sector público, determl_ 
nan formas de gestión más complejas que en el sector privado. En este sentido, el 
manejo del contexto -de las relaciones de las empresas entre sí y con el Estado
requiere de instrunentos y criterios de gestión muy específicos que deben tomarse 
en cuenta para el entrenamiento. El sector privado, aunque en menor medida, tam 
bién debe conocer su entorno. · 
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2. Tipos de entrenalliento 

Tomando en cuenta lo anterior, se consideró la necesidad de un tipo de entrenamiento 
que partiera de los requerimientos específicos del sector público. Se hizo refeI'e!!_ 
cia a las diferencias que había en cuanto a los contenidos de los programas a dise~ar 
y las estrategias de capacitación a seguir en los dos sectores. 

Si bien se destacaron algunos puntos de diferenciación entre antios sectores no se for 
rn.Jlaron en términos de compartimientos estancos. Al contrario, se sugirió que cie! 
tos temas específicos del Estado deben ser conocidos también por el sector privado. 

3. La dirección de la capec1 tación 

Hubo consenso en que tanto los funcionarios públicos como privados deben conocer los 
aspectos glObales y específicos del contexto del Estado y de la acininistración públ.!_ 
ca. Se aceptó la propuesta sobre la necesidad del magíster con mención en gestión~ 
blica. Para I.TIOS, la cuestión del nofltJre o denominación no era in-portante y para 
otros sí. Se hizo referencia al hecho de que es probable que los funcionarios públ..!_ 
cos no estén de acuerdo en que el magíster sea un nivel más alto que el PAOE. Se su 
girió la necesidad de crear programa específico que fuera una mezcla del PAOE y 
y del magíster. 

4. Contenidos 

Al resoecto, se parió de la ir1P~ rtP. que no es adecuado separar la formación del fu_!! 
clonaría público de la del sector privado y se sugirió tomar en cuenta aquellas cuei 
tienes en las que parece xisten deficiencias en la formación del funcionario públf. 
co. Algu,os plantearon que tales carencias se deben a que la 1S1iversidad prepara P! 
ra una determinada especialidad sin considerar la posibilidad de que el alurno post~ 
riormente ingrese a la administración pública. Se .recomendó la formación en aspectos 
como contabilidad, auditoría, ciertos principios éticos, planeamiento, forrulación de 
proyectos y ejecución de los mismos etc. como elementos .inµlrtantes para las per~ 
nas que podrían acceder a la aaninistrac16n pública. 

S. Duracidn de los programas y problema financiero 

Se consideró que el fLO:ionario no puede ser entrenado por un tiempo ITlJY largo porque 
ello lo apartaría de sus funciones y tant>ién por un problema de financiamiento, deri 
~ado, en parte, de la poca receptividad del gobierno a un programa de capacitación ei 
pecifico del sector público. 

6. La motivación 

Se destacó la necesidad de un sistema de motivación al más alto nivel político, vía 
foros y seminarios de corta duración, que desta~ la iqx¡rtancia de la capacit_! 
ción. 

Esta motivación tamién tendría que extenderse a los participantes y se sugirió el es 
tímulo, mediante puestos adecuados, para quienes regresan de capacitarse. 
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7. La investigación 

Se planteó que la investigación debía estar ligada a la capacitación, tanto por su 
contribución a la elaboración de los textos a utilizarse en el entrenamiento -y que 
deben de ser aplicables a la situación nacional-, como por su apoyo a la estructura 
ción de los programas. 

Asimismo, se planteó que la asistencia técnica debería concretarse en el campo espec.!_ 
fico de la investigación permitiendo su difusión. 

Se presentaron algunos temas o líneas de investigación, tales como el conocimiento de 
los objetivos, evaluación de resultados, casos específicos de una empresa, etc., cuya 
aplicación práctica permitiría un mejoramiento de la gestión. 

8. Niveles de semejanza y difereneia entre el sector público y privado 

Al respecto se llegó al consenso de que existe un 5% de diferencias fundamentales que 
pueden ser fácilmente traducidas en materias y cursos que reflejen la complejidad de 
los aspectos específicos de la gestión pública. 

Las alternativas de formación en ese 5% permitirían conocer la realidad del sector p_Q 
blico, sus diferencias. También se dijo que en el debate podía hacerse o no la dif!:_ 
rencia, pero que en los programas que se dicten, necesariamente tendrían que consid!:_ 
rarse los aspectos comunes y los diferentes. Los foros, los seminarios, los cursos 
electivos en la maestría, los programas PADE deberían recoger esos aspectos comunes y 
propios de cada sector. 

En cuanto a la metodología, se dijo que si los profesores toman en cuenta las invest_i 
gaciones de base y la experiencia de los propios alumnos en su tarea de gestión que 
implican el trazado de políticas públicas. el aprendizaje sería más fructífero. 

9, La naturaleza de los cursos que ~tiria ESAN 

Se propuso que el magister se orientara tanto a las empresas estatales como privadas, 
en vista de que ni diez años antes ni al parecer ahora, se Bdviert-en mayores difere~ 
cias. En lo que se refiere a la acininistración pública o al gobierno central debe 
rían diseñarse los llamados Programas Especiales para Ejecutivos (PEA), de corta dur.§_ 
ción (2 meses); y los que llamamos Programas Avanzados de Dirección de Empresas 
(PADE) con una duración de 6 a 9 meses. Se insistió en estas siglas como forma de in 
traducir los nuevos programas, porque están ya vendidos en el mercado. 

10. El papel de ESAN en el conocimiento y capacitlcidn del sector Pl,blico 

El interés de ESAN por hacer investigación, radica en la urgente necesidad de dar res 
puesta a la problemática nacional. En ese sentido, se sugirió convertir a la escuela 
en un foro de discusión de estos problemas 

Las opiniones fueron las siguientes: 
lt Yo creo que la Escuela ha investigado y debe continuar investigando ... debe inc_i 
dir en términos del desarrollo económico y en una activa labor crítica de la histo 
ria. Al respecto me pregunto, cuál es la capacidad de respuesta de la Escuela a los 
problemas nacionales. En un momento nos referimos a la importancia de una modifica 
ción de actitudes, de un mayor conocimiento de la problemática económica y a la. nece 
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sidad de un mayor análisis de las políticas oe los diversos grupos o gobiernos. En 
ese sentido, cómo se ubica ESAN. La excelencia académica que ha conservado durante 
20 años es permanente en términos de ejecución oe cursos integrados alrededor de lo 
que es política de negocios y ejecución de proyectos oe investigación aplicada, ~ero 
a pesar de esta función, tan importante, creo que ahora debe ingresar a u~ nuevo cam 
po de análisis, el de los pro~le:nas de gestión pública" 

11 La enseñanza que hemos ve0ido dandJ, se enmarca en el concepto de liberta~. tr.§_ 
ducido en lo que es la libre concurrencia. La libre concurrencia significa que todos 
tienen el derecho de emitir opiniones. Es to no incluye la realidad de l as leyes de 
econOmía, que implican, ae tiempo e~ tiempo, algunas medidas de emergencia y ajui 
tes. Es decir, ceder algo de libertad, para recuperarla más tarde, porque eso es Pª.!. 
te de la dinámica de la vi□3 humana''. 

" Yo creo que en ESAN debemos investigar la problemática nacional en sus diversas 
facetas ... y someter sus resultados a un debate que nos lleve más allá de la misma ii: 
vestigación. En otras palabras, debemos ampliar el ámbito de acción; no hacer simpl~ 
mente forums y recoger opiniones de personalidades ... sino que al forl..b'll se lleven los 
planteamientos de los propios miembros del equipo de ESAN; que las ideas se pongan a 
prueba en un debate público más amplio ... En esa forma haremos una difusión más posl_ 
tiva y se estimularán nuevos estudios para ir avanzando en el conocimiento y en la 
búsqueda de soluciones a estos problema~, desarrollando al máximo nuestras capacid~ 
des y nuestros recursos''. 

11 El esfuerzo de ESAN en este Proyecto de Gestión Pública debe ser encuadrado der: 
tro de la Constitución ... Según ésta, el Estado es quien formula la política económl_ 
ca y social del paísmediante olanes de desarrollo, obligatorios para el sector públl_ 
coy orientadores, bajo concertación, para el sector privado". 

ESAN debe investigar caminos más positivos para el desarrollo del país y tiene 
la responsabilidad de convencer a los políticos para que acepten este tipo de progr~ 
mas y se interesen en recurrir a ESAN". 

"Hasta ahora la experiencia,en lo que se refiere a la oferta de cursos sobre adminis 
tración pública, no ha sido muy positiva. Sin embargo, sí hay materias que han sido 
altamente acogidas, tales como política económica y desarrollo económico, las mismas 
que pueden ser enriquecidas con el apoyo permanente de una investigación aplicada s~ 
bre los problemas de la administración pública. Si bien es cierto que nos encontr~ 
mos en una situación donde es fácil reconocer que hay deficiencias, que se requieren 
cambios en la forma cómo la administración pública viene funcionando, etc., también 
es cierto que, esos cambios sólo podrán ser sugeridos en base a la investigación y a 
la capacitación. La labor de investigación va a ayudar a que se puedan resolver pr~ 
blemas a largo plazo y que el sector público pueda ser movilizado. 

11. El papel de otras instituciones académicas 
"Se habló del fracaso de ciertas escuelas de administración pública en su experiencia 

de formación a nivel gerencial ... Al respecto se afirmó que no se necesitan entida 
des-burocráticas de capacitación pues hay países que tienen carreras en administr! 
ción púb1ica,con sistemas de entrenamiento muy sofisticados, pero que tienen probl.!; 
mas debido a que toda esta capacitación se dirige a la parte técnica -como elabor! 
ción de presupuestos, selección de personal- repitiendo los sistemas de formación tí 
picos de administración, sin ocuparse de lo específico de lo público". 
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"Las empresas públicas tienen relaciones externas, con el contexto gubernamental, que 
a veces se convierten en el eje de ciertas decisiones que las involucran. La forma 
ción debe tomar esto en cuenta. Hay escuelas de administración privada que acaban 
por dictar cursos sobre administración pública con un nivel de contribución importa!!_ 
te al conocimiento de sus valores sociales. No se trata solamente de transmitir con~ 
cimientos, sino también de transmitir valores sociales y politices deseables, pues el 
conocimiento en sí no necesariamente lleva a una acción inteligente y adecuada social 
mente. Los cursos sobre gerencia deben apoyarse en la investigación, desarrollando 
actitudes críticas . .. " 





III. ANEXOS 





ANEXO Nº 1 

PARTICIPANTES DEL F~O 

1 . LAURA AC0S1A 10. KOI\RAD FISCHER 
Asistente de Investigación Profesor de Mercadotecnia 
ESAN ESAN 

2. GAST.ON ACURIO V. 11 . IGNACIO FUENTES A. 
Senador Investigador PGP 
Congreso ESAN 

3. ANA ROSA ADANIYA 12. ARMANDO GALLEGOS 
Coordinadora Académica PGP Profesor 
ESAN ESAN 

4. NISSIM ALCJIDES 13. ALBERTO GIESECKE 
Director Acministrativo Director PGP 
ESAN ESAN 

5. AOO.ISTA ALFAGEt-E 14. ALEJANDRO lt-OACOO-EA 
Asesora PGP Director PAIE's 
ESAN ESAN 

6 . RAFAEL ANTEZANA CASTRO 15. MARIA ANT!l'4IA MASANA 
Gerente Area de capacitación Asistente de Investigación 
PETRCPERU ESAN 

7. CESAR 1-t.MlERTO CAMERA 16. GENARO MATUTE 
Investigador PGP Director PEA 
ESAN ESAN 

8. BIAt-lR CAVALCANTI 17. PALLO MJTTA 
Sub-Director de Investigación Director 
Escuela Brasilera de Acministración Escuela Brasilera de Administración 
Públlce-EBAP Pública-EBAP 

9. GUILL,ERMO DAVILA R. 18. J0SE OODOfJEZ 
Coordinador Académico PGP Asesor PGP 
E.SAN ESAN 



90 

19. MARIA AMELIA PALACIOS 25. LUIS CARLOS R~IGUEZ 
Coordinadora Académica PGP Gerente General 
ESAN PROBAYOVAR 

20. JOSE PAUJ.mo ROCDEL 26. DANIEL SABA 
Director a cargo de la Gerencia General Gerente 
NATROGEL S.A. Inversiones COFIDE 

21. RAMON REt-OLINA 27. JORGE TALAVERA 
Asesor Financiero Director Académico 
Banco de Crédito del Perú ESAN 

22. !VAN RIVERA 28. MIKE WOOTON 
Profesor Principal de Economía Profesor Visitante 
Universidad Católica del Perú ESAN 

23. JOOGE RIZO PATRON 29. SHOSCHAMA ZUSMAN 
Gerente de Estudios Económicos Abogado 
CONADE Inversiones COFIDE 

24. SANTIAGO ROCA 
Profesor 
ESAN 



ANEXO NQ 2 

IELATIJUA C04ISICW 1: "Rll... CE.. ESTAOO Y FRfB a.~ ~ IESTIIW" 

Se puede resunir el trabajo de la comisión afirmando lo siguiente: que aun cuando no h!!_ 
hubiese consenso sobre el rol del Estado en términos de un deber ser, sí lo hubo en el se.!l 
tido de aceptar que el Estado tiene un papel importante en la economía, aquí y ahora, y 
que lo va a seguir teniendo por un tiempo relativamente largo. 

En cuanto a lo privativo de la gestión pública y de la gestión privada hubo coincidencia 
en señalar algunos elementos de diferenciación: 

1. La definición de objetivos en una empresa pública y en una empresa privada es difere_!l 
te. Las empresas públicas definen sus objetivos no en términos de rentabilidad sino 
de beneficios para la sociedad en su conjunto, aun cuando la empresa c0010 tal pueda t!:_ 
ner pérdidas o no tener beneficios. 

2. En cuanto a la toma de decisiones, las empresas públicas tienen un fuerte condicion!! 
miento del gobierno central expresado a través del directorio que condiciona su auton-9. 
mía . En este sentido, las relaciones que manejan los directivos de la ~resa pública 
son mu::ho más complejas y precisas que la empresa privada. . . En ocasiones, los directE, 
res sobrepasan a la gerencia en el manejo. 

Entre las ~resas del sector público existen relaciones de dependencia marcadas por 
el entorno en que se nieven. 

3. En cuanto a la gestión, la diferenciación no es rwy importante, pero sí lo es en los 
aspectos legales, en los mecanismos que rigen las decisiones de inversión y en la for 
ma de obter.ier los recursos. 

4. Los problemas de la gestión pública y privada no pueden tratarse, al capacitar, como 
si fueran ~timientos estancos. 

5. Tiende a haber una percepción desvalorizada del c~rtamiento del flXlcionario por su 
falta de eficiencia y comportamiento ético, olvidándose que rasgos de tal comportamie_!l 
to obedecen a un sistema de relaciones que involucra al sector privado. Habría que in 
cidir en aspectos COffl.Jnes de tipo ético, en la formación de ambos sectores. 

6. A partir de los cooientarios se desprendieron algunas sugerencias sobre los contenidos 
de los programas y cursos: 
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a. Sería necesaria una enseñanza que permita hacer conocer, tanto al gerente del seE_ 
tor privado como al gerente del sector público, elementos de la realidad nacional 
y de la cosa política. Tamblén habría que considerar en los cursos de ESAN alg.!:!. 
nos elementos de ética profesional. 

b. Sería conveniente la implementación de cursos cortos ad-hoc, de actualización y/o 
complementación, de 2 ó 3 meses de duración, que permitan a un nuevo gobierno prep~ 
rara sus cuadros en forma rápida y eficiente, considerando la constante rotación 
de l os funcionarios de alto nivel. 

Este tipo de cursos deberían incluir temas como: 
Finanzas 
Auditoría 
Aspectos Legales y 

Administración General. 

c. Investigación académica: hay una gama de aspectos de la administración pública 
que no son conocidos y para los cuales podrían organizarse grupos de discusión. 

d. Asimismo, ESAN debe revisar sus lineamientos sobre a quién dirigir estos cursos; 
sí sólo a los altos funcionarios o a los funcionarios intermedios y con menor ni 
vel de calificación. 

Estos últimos constituyen el problema más severo y son los que requieren de mayor 
formación. 

7. Se presentaron algunas modalidades o tipo de cursos : 

a. Cursos cortos e intermedios para directivos actualmente en desempeño. 

b. Magíster para la formación de directivos y de gerentes generales a largo plazo. 

c. Programas especiales que permitan conocer el funcionamiento del aparato gubername_!! 
tal y de este modo: 

- Hacer una mejor asignación de recursos. 
- Evitar los problemas de duplicidad de funciones. 
- Usar más adecuadamente los recursos con los que cuenta el Estado. 

8. Se sugirió además: 

Que la Maestr ía no sea un, programa rwy técnico , sino que enseñe a reflexionar. 

Generar cursos que permitan a los partidos políticos formar a los elementos que se 
constituiría en la cantera de reposición frente a los cant>ios de gobierno, y que pr.!:_ 
paren a quienes están en el poder . Estos podrían ser cursos generales sobre el E~ 
tado y sobre la gestión y aoninistración pública. 

Dentro del esquema de formación se debe coAsiderar la complejidad de la aoninistra 
ción pública en su dimensión social, gerencial e individual. 

9. Sobre el tipo de formación que requiere el funcionario público o el que tenga vocación 
de tal, se planteó: 
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a. Un nivel de formación técnica económica básica, tendiente al conocimiento de la si 
tuación real del país. 

b. Conocimientos sobre presupuesto, déficit presupuestal , etc . , que permitan 
análisis de la estructura de la acininistración pública. Básicamente para 
cer el tipo de relaciones internas e interinstitucionales que se dan en el 
público. 

hacer 
estable 
sector 

c. Conocimiento de las;;iormas básicas de administración: técnicas que permitan la d! 
legación de responsabilidades,elcontrol de personal, la selección objetiva y ade 
cuada de funcionarios, etc. 

Asimismo, se señaló los efectos perjudiciales del excesivo peso de los sistemas de 
control. 

d. Contabilidad y auditoría. 

e. Elaboración, ejecución y control de proyectos . 

f. Conocimientos legales básicos que incluyan aspectos como el conocimiento de la 
Constitución, leyes orgánicas, ley de presupuesto, etc. 





ANEXO NQ 3 

RELATCRIA CE LA CCNISI(J',j 2: "El FUCICJWUO PU3LICO Y EL ENTRE>W41000" 

En esta comisión se destacaron dos grandes problemas: 

1. Las necesidades de capacitación en el sector público. 

2. Las estrategias de entrenamiento posibles y la factibilidad de ser satisfechas por 
ESAN. 

Gran parte del debate se centró en torno a l a orientación y al contenido de la capacit~ 
ción que debiera impartirse en el sector público. Algunas ideas comunes: 

1. Se ratificó la necesidad de capacitación de este sector y la posibilidad de ESAN des~ 
tisfacerla. 

2. La necesidad de desarrollar programas de capacitación diferenciados al interior del 
mismo sector público -en cuanto al contenido y orientación- entre gobierno central, 
gobiernos locales,entidades públicas, ministerios y empresas estatales. 

Si bien hubo consenso sobre las necesidades de capacitación específicas a ~ivel del g~ 
bierno central, se sostuvo que no habría mayores diferencias entre lo público y lo privado 
en lo que se refiere a la gestión de las empresas. 

Como conclusión, algunos plantearon que no se requerirían más instrunentos de acininistración 
que los de la empresa privada, además de algunos criterios de tipo social, pues sus objet..!. 
vos no sro diferentes. "La diferencia entre empresas estatales y privadas es sutil y lo 
que se espera de un funcionario público es mayor sensibilidad social". Así, los funcion~ 
ríos del Estado y de la empresa privada no tendrían mayor diferencia en la formación bás..!. 
ca; sin embargo , aquéllos necesitan un mayor conocimiento de la interrelación entre las ac 
tividades de esas empresas y el contexto. 

Algunos: teconocieron que en las empresas estatales no sólo se debe buscar rentabil idad s i 
no que. el objetivo central debe ser lograr el desarrollo nacional. 

Respecto al rol del funcionario hubo opiniones distintas; sin embargo, casi existió unani 
midad en reconocer que su formación debe permitirle conocer la historia económica, la pr~ 
blemática nacional y la interrelación entre los principales CCJ!f)one~tes del sec~or ~ 
blico. 
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En cuanto a la formación más especifica de los Funcionarios del gobierno central, éstos~ 
ben conocer el manejo del presupuesto nacional y sectorial, trazar proyectos de inversión, 
cuestiones regionales y el contexto económico. Son importantes en este sentido los cursos 
de Desarrollo Económico, Macroeconomía y Política Económica, pues la actividad del Estado 
tiene que encuadrarse dentro del desarrollo económico y social del país. Se llamó la aten 
ción sobre el desconocimiento que tiene el sector privado del devenir de la acininistración 
pública, a pesar de que sus actividades están enmarcadas dentro de la organización econ~ 
mica del país y son fiscalizadas y controladas por el Estado. 

Las propuestas de capacitación 

Se hizo mención al tipo de capacitación, a la estrategia y a la metodología a seguir. .Al 
respecto hay que distiguir entre las necesidades a corto plazo y la formación a largo Pl! 
za, orientada a cambiar actitudes y valores. Este último es un problema de gran envergad!::!_ 
ra, difícil de resolver con sólo algunos cursos. 

Programa Magister 

Respecto a este programa se opinó que no es preciso crear una maestría en acininistración 
pública, aunque sí una maestría en administración con mención en gestión pública. Sin em 
bargo, el problema no es de etiquetas, sino de desarrollar contenidos adecuados a las nece 
sidades del sector público. Se sugirió algunos cursos electivos -por ejemplo, Política 
Económica, Estrategias de Desarrollo- como parte de la estructura curricular del programa 
de magíster actual que serían obligatorios para los participantes provenientes del sector 
público. Este programa se desarrollaría a tiempo parcial pues es muy costoso e inconv~ 
niente desvincular a las personas de su centro de trabajo. El Proyecto de Investigación 
Aplicada que se desarrolla dentro del curriculun del magister, debería diseñarse para r~ 
solver problemas concretos de las empresas. Se aludió, finalmente, a los problemas del 
financiamiento y a la necesidad de motivar en este sentido al más alto nivel político e 
institucional. 

Programas Avanzados 

Estos también han sido desarrollados en ESAN y tienen un nivel intermedio entre los cursos 
de largo plazo y de corta duración, permitiendo que el funcionario mantenga , mientras est!:!_ 
dia, el vínculo con su trabajo. No se llegó a definir los contenidos de los cursos que 
conformarían los PAOE, aunque se presentaron alternativas como Programas Avanzados de : 

1. Finanzas Públicas. 

2. Gestión Pública o Administración Pública. 

3. Economía para Acininistradores Públicos o Economía Pública. 

El debate tarrtiién giró alrededor de algunos aspectos metodológicos necesarios para una for 
mación integral sobre los cuales no se profundizó. 

Se habló de un Programa en Economía Pública y, también, de un Programa Avanzado en Gestión 
Pública o Acininistración Pública (magister resumido), que podría estructurarse alrededor 
de 3 ejes temáticos: 
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1. El trazo de objetivos políticos, estrategia, planes y programas gubernamentales. 

2. Información y toma de decisiones. 

3. Dinámica organizacional. 

Programas Especiales 

Deberían estar constituidos por cursos cortos, adecuados a 
actualización y complementación, del funcionario público. 
da en la plenaria, en la que se distingue dos niveles en 
sos: 

las necesidades concretas, de 
Se aceptó la propuesta present! 

cuanto al contenido de los cur 

1. El nivel político,que fomentaría el conocimiento de la dinámica y el contexto nacio 
nal, a través de seminarios y foros donde se discutan alternativas. 

2. El nivel técnico, que ofrecería instrumentos o herramientas específicas, como por ej~ 
ple, la gestión del presupuesto público. Estos cursos, que serían modulares, impliC! 
rían la elaboración de un diagnóstico de necesidades. Actualmente, ESAN está realizan 
do este tipo ele trabajo en algunas entidades públicas. 

Estos programas institucionales se diseñarían en base a las necesidades específicas de las 
e~resas públicas. 

Un punto final de la discusión estuvo relacionado con los requisitos que demanda ESAN a 
los participantes para acceder a sus diferentes programas y cursos. Estos requisitos se 
rían diferenciados para los niveles altos, intermedios y bajos, que también requerirían~ 
programas especiales. 
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